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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1133/2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Diciembre de 2020

 
VISTO que se propicia la designación del Licenciado Cristian Alexis GIRARD en el cargo de Director Ejecutivo de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, la Ley N° 13.766, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 8° de la Ley N° 13.766 dispuso que la dirección superior y la administración de la Agencia de Recaudación
estará a cargo de un/a Director/a Ejecutivo/a, que será designado/a y removido/apor el Poder Ejecutivo, con rango y
remuneración de Secretario de Estado, y que su mandato durará cuatro (4) años;
Que por Decreto N° 6 B/19, se designó a Cristian Alexis GIRARD en el cargo de Director Ejecutivo de la Agencia de
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hasta el 10 de diciembre de 2020, a fin de completar el mandato del anterior
Director Ejecutivo;
Que se propicia la designación de Cristian Alexis GIRARD por un nuevo período de cuatro (4) años, desde el 10 de
diciembre de 2020 y hasta el 10 de diciembre de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley N° 13.766;
Que, en razón de lo expuesto y considerando que el Licenciado Cristian Alexis GIRARD reúne en plenitud los requisitos
establecidos, corresponde proceder con su designación como Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 10 de diciembre de 2020 y hasta el 10 de diciembre de 2024, en el cargo de Director
Ejecutivo de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, al Licenciado Cristian Alexis GIRARD (DNI N°
29.013.449 - Clase 1981), de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 13.766.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 3/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 13 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-00224458-GDEBA-SSLYTSGG, mediante el cual se propicia declarar al 2021 como "Año de
la Salud y del Personal Sanitario", y
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CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que, en sintonía con ello, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado; al tiempo que se
previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y de
evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;
Que, en ese contexto, a través del Decreto Nacional N° 297/2020 y sus normas complementarias, se declaró personal
esencial a los trabajadores y las trabajadoras de los servicios de salud, no pudiendo acogerse a la suspensión del deber de
asistencia que las normas establecieron, con el riesgo que ello conlleva, no solo para sí mismos sino también para los
miembros de su familia, priorizando el interés del prójimo por sobre el suyo;
Que la exposición del personal afectado al servicio de salud implica mayor riesgo de contagio que el del resto de la
población, toda vez que su disponibilidad y presencia en contacto directo con los afectados y las afectadas por el virus
SARS-CoV-2 o por su exposición a sectores que concentran alta carga viral resultan esenciales para alcanzar los objetivos
de mitigación y los protocolos de actuación definidos por la autoridad sanitaria;
Que es importante destacar en todo el territorio nacional, y en la Provincia en particular, la calidad, el empeño y la
dedicación mantenidos por los trabajadores y las trabajadoras de la salud;
Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) resolvió declarar al 2021 “Año Internacional del Personal
Sanitario”;
Que, bajo el mismo lineamiento, en muestra de reconocimiento y gratitud hacia los trabajadores y las trabajadoras de la
salud por su conciencia, trabajo y compromiso, en favor del bien común, se propicia declarar al 2021 como "Año de la
Salud y del Personal Sanitario";
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Declarar al 2021 como "Año de la Salud y del Personal Sanitario".
ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el 2021 toda la documentación oficial a utilizar en la Administración Pública Provincial,
centralizada y descentralizada, así como en los entes autárquicos dependientes de esta, se deberá consignar la leyenda
"Año de la Salud y del Personal Sanitario".
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Comunicación Pública, de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

FE DE ERRATAS
 
En la edición Nº 28925 donde se publicó el Decreto Nº 1252/2020, se omitió insertar el Anexo Único que se incorpora a
continuación: 

ANEXO/S

IF- 2020-20031471-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

0038a96307b1d9ef8db93bf86682f0089d27998aa78cab6fe2214706fccc0f71 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 3147-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Noviembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09768853-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de María Eugenia MILLER y Paola Andrea RICHARD en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San
Nicolás, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3909/13 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5 y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros, tres
(3) cargos de Obstétrica Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 5 de noviembre de 2013.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente 5 de noviembre de 2013, las
designaciones de carácter interino de las agentes María Eugenia MILLER y Paola Andrea RICHARD en el mismo cargo,
lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agente cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2013, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de
San Nicolas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, de las agentes que se mencionan a continuación:
- María Eugenia MILLER (D.N.I. N° 30.293.305 - Clase 1983) - Obstétrica - treinta y seis (36)horas semanales guardia,
concretada mediante Decreto N° 1319/11.
- Paola Andrea RICHARD (D.N.I. N° 24.527.207 - Clase 1975) - Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia,
concretada mediante Decreto N° 1509/11.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2013, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21º inciso b) de la Ley Nº 10.471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás: Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471).
María Eugenia MILLER (D.N.I. N° 30.293.305 - Clase 1983) Paola Andrea RICHARD (D.N.I. N° 24.527.207 - Clase 1975)
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3242-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15442549-GDEBA-HZEMIADMSALGP por el cual tramita la designación de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 14 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 5



María Victoria GORROCHATEGUI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria GORROCHATEGUI como Licenciada en
Obstetricia, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriela Inés AQUINO, concretado mediante Resolución N° 1231/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendidoen la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471).
María Victoria GORROCHATEGUI (D.N.I. N° 35.856.538 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada María Victoria GORROCHATEGUI
(D.N.I. N° 35.856.538 - Clase 1991), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo
a lo normado por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3243-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 2 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09835309-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paulina MARQUEZ, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paulina MARQUEZ como Licenciada en Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín"
de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que para la designación propiciada, se utilizará una vacante creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N°
14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Paulina MARQUEZ (D.N.I. N° 35.795.105 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Paulina MARQUEZ (D.N.I. 35.795.105 - Clase
1991), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3244-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12586867-GDEBA-HZGADRGMSALGP por el cual tramita la designación de
Aldana Sofía BLANCO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aldana Sofía BLANCO como Odontóloga, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto José ESPAÑA, concretada mediante Resolución N° 427/2020, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Aldana Sofía BLANCO (D.N.I. N° 37.433.146 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3245-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Diciembre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09835370-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastián Marcos SALINAS, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Marcos SALINAS como Médico, en el grado de
Asistente, con carácter Interino, en la especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N°
10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que, para la designación propiciada, se utilizará para ello un (1) cargo vacante creado oportunamente por el artículo 57 de
la Ley N° 14652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471).
Sebastián Marcos SALINAS (D.N.I. N° 31.506.168 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3246-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15536558-GDEBA-HZGADRGMSALGP por el cual tramita la designación de
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Gastón Ariel SANTILLAN en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gastón Ariel SANTILLAN como Médico Asistente Interino en
la especialidad Neonatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcelo Horacio GRAZIANI, concretado mediante Resolución 11112 N° 771/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata., dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médico - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gastón Ariel SANTILLAN (D.N.I. N° 32.363.874 - Clase 1986).
ARTICULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Gastón Ariel SANTILLAN (D.N.I. N° 32.363.874 -
Clase 1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3248-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Diciembre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15646991-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Fernanda ENGRAF, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de MaríaFernanda ENGRAF en el cargo de Médica,
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47
de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de
octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rodrigo ARIAS, concretada mediante Resolución 11112 N° 763/2016, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 º de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Fernanda ENGRAF (D.N.I. Nº 30.270.036 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1º de octubre de 2020, María Fernanda ENGRAF (D.N.I. Nº 30.270.036 -
Clase 1983), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que la especialidad Diagnóstico por Imágenes es considerada insalubre a los fines previsionales
en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 3249-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16103239-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Beatriz BENITEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Beatriz BENITEZ como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que para la designación propiciada, se utilizará la vacante producida por el cese en el cargo de María Marta ALVAREZ,
concretada mediante Resolución Nº 1138/19, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Verónica Beatriz BENITEZ (D.N.I. N° 34.492.786 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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Miércoles 2 de Diciembre de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16458213-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Camila Daniela FERNANDEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila Daniela FERNANDEZ como Licenciada en Terapia
Ocupacional Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Roberto LOLO mediante la Resolución N° 856/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Terapia Ocupacional - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Camila Daniela FERNANDEZ (D.N.I. N° 33.745.275 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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Miércoles 2 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07169027-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Mariana Gisele MEZZANO en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Gisele MEZZANO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Sol D’AMORE BAJOS concretado mediante RESOL-2019-1102-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mariana Gisele MEZZANO (D.N.I. N° 31.298.996 - Clase 1984).
ARTICULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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Jueves 10 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18089885-GDEBA-USVRDARMSALGP por el cual tramita la designación de
Mónica Viviana DRAGANI, en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr. Germán Argerich” de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud , impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Viviana Dragani como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr.
Germán Argerich” de Morón a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Graciela Virginia NOVOA GAEBELER mediante la Resolución N° 2299/2018, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en la Unidad
Sanitaria de Vías Respiratorias “Dr. Germán Argerich” de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Mónica Viviana DRAGANI (D.N.I. 24.118.090 - Clase 1974)
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Mónica Viviana DRAGANI (D.N.I. 24.118.090 -
Clase 1974) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3524-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11487319-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
María Sol PEREZ ARTICA, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Sol Perez Artica como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna"
de Bahía Blanca, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Sol PEREZ ARTICA (D.N.I. 33.796.611 - Clase 1988)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3525-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15534764-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Iara Anabella CHOCRON, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Iara Anabella Chocron como Médica Asistente Interina -
Especialidad: Pediatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Germán Luís WAHNSCHAFFE mediante la Resolución 11112 N° 3158/14, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indica:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Iara Anabella CHOCRON (D.N.I. 34.349.553 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3526-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17597186-GDEBA-HZGMLVMSALGP por el cual tramita la designación de
Claudio Andrés RUBSTEIN, en el Hospital Zonal General "Mariano y Lucianode la Vega" de Moreno y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudio Andrés RUBSTEIN como Médico Asistente Interino
en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Mariano y
Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida con la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2014 - Ley N° 14.552 - Artículo 52, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizado en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Claudio Andrés RUBSTEIN (D.N.I. 34.430.133 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Claudio Andrés RUBSTEIN (D.N.I.
34.430.133 - Clase 1989), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
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en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09- Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3654-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15954409-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de BELTRAN QUISPE, Yessica, en el Hospital, Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yessica Beltran Quispe como Médica Asistente Interina, en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Pablo Daniel MANTELMAN, mediante la Resolución N° 967/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
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el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Yessica BELTRAN QUISPE (D.N.I. 19.032.491 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3655-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-12228301-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación
de María Emilia ECHEVERRIA en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Emilia ECHEVERRIA como Médica Asistente Interina
en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno
Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Alberto Raúl ZAPATA, mediante la Resolución N° 463/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Emilia Echeverría (D.N.I. 32.191.913 - Clase 1986)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3656-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-15951670-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la
designación de Daniela Alejandra SANTOS en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Alejandra SANTOS como Médica Asistente Interina
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Adriana Mariel BARBERA, mediante la Resolución N° 856/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS DEL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) Daniela Alejandra
SANTOS (D.N.I. 33.128.737 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, de acuerdo a lo normado
por Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3657-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13334732-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual tramita la designación de
Paula Soledad SOSA PEREYRA, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Soledad SOSA PEREYRA como Licenciada en
Enfermería Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Estella Maris VILLEGAS mediante la Resolución N° 1182/2019, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales GUARDIA (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Paula Soledad SOSA PEREYRA (D.N.I. 28.789.322 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3658-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16133468-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
María Mónica GASPARIN, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Mónica GASPARIN como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr.
Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2010 -Artículo 66, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Mónica GASPARIN (D.N.I. 31.763.813 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3659-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15949782-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Luciana Victoria GESSAGA, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Victoria GESSAGA como Licenciada Fonoaudióloga
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del
1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida con la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica: 
- Licenciada Fonoaudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Luciana Victoria GESSAGA (D.N.I. 31.822.245 - Clase 1985)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3660-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15778365-GDEBA-HZGAPVCMSALGP por el cual tramita la designación de
María Luz RIGONI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Luz Rigoni como Licenciada Kinesióloga - Fisiatra
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de
Cordero" de San Fernando, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Mario Rafael BERTINI mediante la Resolución 11112 N° 771/15, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada Kinesióloga - Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471) María Luz
RIGONI (D.N.I. 35.713.013 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3661-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18497216-GDEBA-HZGADNLMSALGP por el cual tramita la designación de
Anabel DE GIORGIO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso Lopez" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anabel De Giorgio como Licenciada en Obstetricia Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso Lopez"
de Lanús, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Laura Ofelia VIGLIAROLO mediante la Resolución N° 869/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso Lopez" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Anabel DE GIORGIO (D.N.I. 35.458.973 - Clase 1990)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3662-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18023502-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual tramita la designación de
Florencia CERIGNALE, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Cerignale como Médica Asistente Interina en la
especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Roberto Oscar LAMONEGA mediante la Resolución 11112 N° 1107/12, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Florencia CERIGNALE (D.N.I. 34.158.879 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3663-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15132515-GDEBA-HZDEFFEMSALGP por el cual tramita la designación de
Roxana Elisabeth GOMEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Enrique F. F. Erill” de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roxana Elisabeth Gomez como Licenciada Obstétrica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Enrique F.
F. Erill” de Escobar, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producido por el cese en el
cargo de Fabiana Alejandra RUIZ mediante la Resolución N° 463/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Enrique F. F. Erill” de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Obstétrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Roxana Elisabeth GOMEZ (D.N.I. 31.991.960 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir 1 de octubre de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional citada en el artículo
precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3664-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17119582-GDEBA-HZZVDMSALGP por el cual tramita la designación de
Marina Soledad LEIVA en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Migueldel Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina Soledad Leiva como Médica Asistente Interina, en la
especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna"
de San Miguel del Monte, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Gustavo José FUNES mediante la Resolución 11112 N° 1295/14, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Marina Soledad LEIVA (D.N.I. 35.042.778 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3665-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 13 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12510889-GDEBA-HZGADNLMSALGP por el cual tramita la designación de
María Belén TENUTA en el Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén Tenuta como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos
"Narciso López" de Lanús, a partir del 1° de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida con la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2014, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y
Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
María Belén TENUTA (D.N.I. 33.853.104 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1142-MIYSPGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2018-29947686-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, Decreto Nº 367/17 E y la Resolución Nº RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa PENTAMAR S.A. - SABAVISA S.A. - CANAL SANTA MARIA - UT, solicitó y presentó los cálculos de la 1°,
2°, 3°, 4° y 5° Redeterminación Definitiva de Precios de la Obra Básica a los meses de marzo, abril, junio, agosto y
septiembre de 2018, para la obra “Ampliación de la Capacidad del Canal Santa María - Río Luján”, en varios partidos de la
Provincia de Buenos Aires, en los términos del Decreto N° 367/17 E y Resolución N° RESOL- 2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública, ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PENTAMAR S.A. - SABAVISA S.A. - CANAL SANTA MARIA - UT,
suscribieron en fecha 28 de febrero de 2020 el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios, en los términos del artículo 18
del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra básica, los precios de aplicación redeterminados a valores del 1 de marzo de 2018, 1
de abril de 2018, 1 de junio de 2018, 1 de agosto de 2018 y 1° de septiembre de 2018, que surgen de mantener fijo e
inamovible el 10% de los precios del contrato, de conformidad con lo estatuido en la Cláusula Transitoria Primera del Anexo
I de la Resolución N° RESOL-217-235-E-GDEBAMIYSPGP;
Que los precios acordados serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de marzo de 2018 al 31 de marzo de 2018, a
valores de marzo/2018, que ascienden a la suma de pesos veinte millones doscientos cinco mil novecientos setenta con
cincuenta centavos ($20.205.970,50), surgiendo una diferencia de pesos dos millones cuatrocientos noventa y siete mil
novecientos setenta y ocho con cincuenta y cinco centavos ($2.497.978,55), que representa el 14,11%, respecto de lo
ejecutado en igual período a valores de oferta, de pesos diecisiete millones setecientos siete mil novecientos noventa y uno
con noventa y cinco centavos ($17.707.991,95);
Que los precios acordados serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de abril de 2018 al 31 de mayo de 2018, a valores
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de abril 2018, que ascienden a la suma de pesos nueve millones setecientos ocho mil novecientos cincuenta y siete con
cuarenta y un centavos ($9.708.957,41), surgiendo una diferencia de pesos un millón cuatrocientos trece mil seiscientos
cincuenta y seis con cincuenta y cinco centavos ($1.413.656,55), que representa 17,04%, respecto de lo ejecutado en igual
período a valores de oferta, de pesos ocho millones doscientos noventa y cinco mil trescientos con ochenta y seis centavos
($8.295.300,86);
Que los precios acordados serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de junio de 2018 al 31 de julio de 2018, a valores
de junio 2018, que ascienden a la suma de pesos un millón quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos setenta y cuatro con
setenta y ocho centavos ($1.538.474,78), surgiendo un incremento de pesos doscientos noventa y seis mil noventa y dos
con cincuenta y dos centavos ($296.092,52), que representa un 23,83%, respecto de lo ejecutado en igual período a
valores de oferta, de pesos un millón doscientos cuarenta y dos mil trescientos ochenta y dos con veintiséis
centavos ($1.242.382,26);
Que los precios acordados serán de aplicación a lo ejecutado desde el 1 de agosto de 2018 al 31 de agosto de 2018, a
valores de agosto 2018, que ascienden a la suma de pesos dos millones cuatrocientos noventa y cuatro mil quinientos
veinticuatro con ochenta y cuatro centavos ($2.494.524,84), surgiendo una diferencia de pesos ochocientos veinticuatro mil
novecientos setenta y ocho con noventa y seis centavos ($824.978,96), que representa un 49,41%, respecto de lo
ejecutado en igual período a valores de oferta, de pesos un millón seiscientos sesenta y nueve mil quinientos cuarenta y
cinco con ochenta y ocho centavos ($1.669.545,88);
Que, asimismo, el faltante de obra a ejecutar al 1° de septiembre de 2018 a valores de dicho mes, asciende a la suma de
pesos ochocientos dieciocho millones doscientos noventa y un mil ciento ochenta con veinticinco centavos
($818.291.180,25), surgiendo una diferencia de pesos doscientos ochenta y un millones cuatrocientos noventa y un mil
trescientos setenta y dos con cuarenta y tres centavos ($281.491.372,43) que representa el 52,44%, respecto del faltante
de obra a ejecutar a valores de oferta, de pesos quinientos treinta y seis millones setecientos noventa y nueve mil
ochocientos siete con ochenta y dos centavos ($536.799.807,82), obrante en el Anexo II al Acta suscripta;
Que el monto a reconocer a la empresa según informe del Departamento Programación e Inversiones alcanza la suma de
pesos ciento sesenta millones ciento veintitrés mil cuatrocientos veintidós con sesenta y cuatro centavos ($160.123.422,64)
al que, adicionándole la suma de pesos dos millones setecientos veintiún mil novecientos setenta y ocho con setenta y
cinco centavos ($2.721.978,75) para Dirección e Inspección, arriba a un total de pesos ciento sesenta y dos millones
ochocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos uno con treinta y nueve centavos ($162.845.401,39);
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la Subsecretaría de Recursos Hídricos respectivamente, propician la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y la Resolución N° RESOL-
2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N ° 15.164;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PENTAMAR S.A. - SABAVISA S.A. - CANAL SANTA MARIA - UT,
contratista de la obra “Ampliación de la Capacidad del Canal Santa María - Río Luján”, en varios partidos de la Provincia de
Buenos Aires, que agregada mediante IF-2020-05514416-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo precedente, se deberá adicionar la reserva para Dirección e Inspección establecida por el Artículo 8° de la Ley
N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La presente obra se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2019- Ley N°
15.078, prorrogada para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165: Solicitud de Gastos Nº 18.235, bajo la Unidad Ejecutoria Nº
129 - JU. 14 - PR. 10 - SP. 1 - PY. 2086 - OB. 51 - IN. 4 - PPR. 2 - PPA. 2 - F.F. 11 Rentas Generales - U.G. 497 - Cta.
Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17 E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica.
Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-05514416-
GDEBADEDPOHMIYSPGP

4175152c57915352a3a045d9224bbd521e6547543d8cb5e823ab1ab9c150524b Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 6-MGGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Viernes 8 de Enero de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2020-27843369-GDEBA-DSTAMGGP y atento lo normado en los Decretos N° 1278/16,
DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a través del expediente señalado en el Visto, se propicia la designación de Silvana Gisele ROSSI, a partir del 1° de
octubre de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de Asuntos Municipales, con
la asignación de módulos mensuales conforme a la nota obrante en el orden N° 17, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que en el orden N° 12, obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1278/16 y de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96 y su modificatorio;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16
Y N° 272/17 E, Y SUS MODIFICATORIOS, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Silvana Gisele ROSSI (DNI N°
32.262.367, Clase 1986), a partir del 1° de octubre de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Municipales, con una cantidad de seiscientos (600) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 incisoa) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por el
Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

RESOLUCIÓN N° 7-MGGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-25411417-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Baradero modifica la
normativa vigente en el Partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N° 8912/77
(T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza N° 5986/20 y su Anexo I:
Plano y el Decreto Promulgatorio N° 559/20, mediante la cual se crea en el Área Rural la Zona Industrial II (ZII), que afecta
a los predios identificados catastralmente como: Circunscripción III, Sección C, Chacra 66, Parcela 5b y Circunscripción III,
Sección E, Chacra 112, Parcela 1;
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Baradero, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 12, la Dirección de Planificación Urbana Territorial entiende cumplimentado el trámite tendiente a la
convalidación de la normativa gestionada;
Que en el orden N° 17, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 27, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron; 
Que en el orden N° 29, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa el
trámite de convalidación de la mencionada Ordenanza;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83
del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza N° 5986/20, su Anexo I y el Decreto Promulgatorio N° 559/20, mediante la cual el
Municipio de Baradero modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo N° IF-2020-25517590-GDEBA-
DPOUYTMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Subsecretaría Técnica y Legal de la Secretaría General. Pasar a la Dirección
Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar. 
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2020-25517590-GDEBA-
DPOUYTMGGP

67fe3677f27c89faf95b9bb023da11f873ad41bdbdd426f2371205ce4560699a Ver

RESOLUCIÓN N° 8-MGGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-20676274-GDEBA-DSTAMGGP mediante el cual el Municipio de Malvinas Argentinas
modifica la normativa vigente en el Partido y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 83 del Decreto Ley N°
8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 1286/11 y el Decreto
Promulgatorio Nº 485/11, por medio de la cual se desafecta de la Zona Reserva Distrito de Urbanización Prioritaria (DUP 0)
a la parcela identificada catastralmente como Circunscripción IV, Parcela Rural 150a, para incorporarla al Corredor Principal
2b (CP2b);
Que la propuesta se encuentra avalada por el Municipio de Malvinas Argentinas, en su carácter de responsable primario
del ordenamiento territorial;
Que en el orden N° 3, páginas 336/337, la Dirección de Planificación Urbana Territorial entiende cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada;
Que en el orden N° 12, se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que en el orden N° 21, se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que en el orden N° 23, la Subsecretaría de Población, Territorio y Desarrollo Sustentable toma intervención e impulsa la
convalidación de la mencionada Ordenanza; 
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83
del Decreto Ley N° 8912/77 (T.O. Decreto N° 3389/87 y modificatorios);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa antes citada;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° DECTO-2019-183-GDEBA-GPBA, LA MINISTRA DE
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la Ordenanza Nº 1286/11 y el Decreto Promulgatorio Nº 485/11, mediante la cual el Municipio de
Malvinas Argentinas modifica la normativa vigente en el Partido, que como Anexo N° IF-2020-27665317-GDEBA-
DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56, 62 y 63 del Decreto Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General. Pasar a la Dirección
Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra
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ANEXO/S

IF-2020-27665317-GDEBA-
DTLMGGP

8a7a91fba47d72b1468a053943100b063b80f595de1c312318aa56f5f9b5da08 Ver

RESOLUCIÓN Nº 10-MGGP-2021
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-00743555-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2° del Decreto N° 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente mencionado en el Visto, se propicia, en el marco de lo solicitado por el Señor Intendente Municipal
de General Paz, declarar no laborable y feriado optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 15 de
enero de 2021, en la localidad de Ranchos, por conmemorarse su Aniversario;
Que el municipio requirente ha planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas patronales,
actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborable, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y feriado
optativo para la industria, el comercio y restantes actividades, el día 15 de enero de 2021 en la localidad de Ranchos, del
Municipio de General Paz, por conmemorarse su Aniversario.
ARTÍCULO 2. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 141-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Enero de 2021

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20 y el expediente N° EX-
2020-24620972-GDEBA-DCYCMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105- 0008-CDI21 para la
Contratación del Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas, destinado al paciente internado, guarderías y personal
autorizado de los Hospitales, Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, Comunidades Terapéuticas,
Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, por el
termino de SEIS (6) meses, a partir del 1 de Febrero de 2021 o fecha posterior aproximada, en el marco de las Leyes N°
14.815, N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 1176/20, N° 304/20 y N° 59/19;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165; 
Que el Decreto reglamentario N° 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas
encuadradas en este inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades
que se señalan a continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por
probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno...”;
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Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 10 por la Dirección Provincial de Hospitales solicitando: “…tenga a
bien arbitrar los medios necesarios a los fines de contar con el servicio de elaboración y distribución de comidas destinados
a pacientes internados, guarderías y personal autorizado con destino a Hospitales Provinciales y Unidades de Pronta
Atención, atento al vencimiento - el próximo el 15 de Enero de 2021- de las órdenes de compra de la prórroga del proceso
105-0081- CDI20, y la falta de perfeccionamiento de una nueva contratación, la cual cursa por expediente EX-2020-
02338991-GDEBA-DCCYSAMSALGP, que actualmente se encuentra en instancias previas al llamado …
Que la provisión del servicio de elaboración y distribución de comidas destinados al paciente internado, guarderías y
personal autorizado con destino a Hospitales Provinciales y Unidades de Pronta Atención, es considerado básico para la
salud pública y su interrupción genera un grave perjuicio para la misma.”;
Que a orden N° 15 la Dirección mencionada en el párrafo anterior procedió a rectificar el requerimiento;
Que a órdenes N° 19 ha prestado su conformidad la Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia
de Género;
Que a orden N° 27 ha tomado intervención el Centro Único de Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a órdenes N° 37/40 se adjuntan los Anexos A, B, C y D;
Que a orden N° 41 la Dirección Provincial de Hospitales procedió a ampliar la justificación del encuadre en el Decreto N°
304/20 indicando que: “El Estado debe tener como objetivo principal preservar el bienestar de los habitantes procurando el
pleno ejercicio de los derechos en general y en particular, como en el caso en concreto, del derecho al acceso a la salud.
Dicho imperativo, encuentra sustento en principios básicos consagrados por nuestra carta magna provincial que en su
artículo 36 inciso 8 establece que “La Provincia garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos
preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en general, con funciones de asistencia
sanitaria, investigación y formación…El contexto de emergencia con su declaración por la Ley N° 15.165 y la situación de
hecho descripta implica que se deban adoptar todas las medidas pertinentes en miras de evitar o reducir situaciones de
prestaciones de servicios sin amparo contractual sobre servicios de salud esenciales, considerándose que el actual
contexto sanitario (que si bien mejoró en una baja de los niveles de contagios por las acciones adoptadas desde el
Gobierno Nacional y Provincial y el comportamiento de los habitantes en general), lejos está aún de encontrar una solución
final por la amenaza de una posible “segunda ola epidemiológica” como ocurre en varios países de Europa; - circunstancias
éstas que permiten su encuadre en la normativa signada por el Decreto N° 304/20”;
Que a orden N° 45, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 105-1-SG21, realizada mediante el Sistema
Provincia Buenos Aires Compras (P.B.A.C.);
Que a orden N° 53 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la afectación presupuestaria para la solicitud del
gasto N° 105-1-SG21;
Que a orden N° 59, la Dirección de Compras y Contrataciones adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que por su parte, a orden N° 60, dicha Dirección acompaña el Proceso de Compra N° 105-0008-CDI21;
Que a ordenes N° 67 y 69 han prestado conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal y el Subsecretario de
Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 20 de enero de 2021, a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analía GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos un mil ochocientos setenta millones
sesenta y tres mil cuarenta con 00/100 ($1.870.063.040,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 61 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos A, B, C y D
contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0008-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa, para la
Contratación del Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas, destinado al paciente internado, guarderías y personal
autorizado de los Hospitales, Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, Comunidades Terapéuticas,
Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, por el
termino de SEIS (6) meses, a partir del 1 de Febrero de 2021 o fecha posterior aproximada, con la posibilidad de
aumentar/disminuir y/o prorrogar conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13981 y
del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en los artículos 18, inciso 2°, apartado c) de la Ley N° 13.981 y 18 inciso 2°
apartado c) - puntos I a VII- del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en el marco de la Ley N° 15.165 y los Decretos N° 1176/20
y N° 304/20;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja
sin efecto. Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la
Contratación Directa, en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos cincuenta millones ($50.000.000,00) en
virtud del valor de la UC, previsto en pesos cincuenta ($50,00), por el art. 1 de la Resolución N° RESOL-2019-12-GDEBA-
CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos A, B, C y D contenidos en el Proceso
de Compra N° 105-0008-CDI21, los cuales como documentos N° PLIEG-2021-00665594-GDEBA-DCYCMSALGP, N° IF-
2020-30269863-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2020-30056327-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2020-30056333-GDEBA-
DPHMSALGP y N° IF-2020-30056325-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos
I, II,III, IV y V.
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ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la Contratación del Servicio de Elaboración y Distribución
de Comidas, destinado al paciente internado, guarderías y personal autorizado de los Hospitales, Unidades de Pronta
Atención, Centros Provinciales de Atención, Comunidades Terapéuticas, Centros de Día y Centro único de Coordinación de
Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, por el termino de SEIS (6) meses, a partir del 1 de
Febrero de 2021 o fecha posterior aproximada, por la suma total de pesos un mil ochocientos setenta millones sesenta y
tres mil cuarenta con 00/100 ($1.870.063.040,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%),
disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) y/o prorrogar por un mismo período, conforme los lineamientos
establecidos en el artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en los artículos 18,
inciso 2°, apartado c) de la Ley N° 13.981 y 18 inciso 2° apartado c) - puntos I a VII- del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en
el marco de la Ley N°15.165 y los Decretos N° 1176/20 y N° 304/20.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 20 de enero de 2021, a las
10:00 horas, estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-1-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

ANEXO I 85e06b0123e44c4d14a50cd6a276c8317524361984d674fba2c4b8461d3dd009 Ver

ANEXO II e1afe55f744f5dd50e3d06e2014036b18b3f8fde40139b7387b6da747dcf4d88 Ver

ANEXO III de67ebe6797648aa40b89544d8dd502f6d451cbcd8c619c7e2faf9e0a0db3446 Ver

ANEXO IV b7429e56ba0b7cbe3e9f33e63fe4b7938d59bd0b27f9ecbbc5fd2ce3f2f48fe4 Ver

ANEXO V 13c0d6daa514d8ec358f11ada16660be63990bf4252d925383b447be33f7117f Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 6-MPCEITGP-2021

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021

 
VISTO EX-2021-00591131-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Nacional N° 25.446 se establece la política integral del fomento del libro y la lectura por la que
el Estado Nacional reconoce al libro y la lectura como instrumentos idóneos e indispensables para el enriquecimiento y
transmisión de la cultura;
Que conforme la Ley Nº 15.164, es misión del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia
de Buenos Aires diseñar e implementar políticas para el ordenamiento, promoción, desarrollo y contención de las
actividades culturales y turísticas;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales tiene entre sus acciones celebrar convenios de cooperación con instituciones
públicas y privadas del orden municipal, provincial, nacional e internacional, como así también fomentar y estimular la
investigación y producción de los valores artístico-culturales locales, promover la conservación, protección, estudio,
investigación y difusión del patrimonio histórico y artístico-cultural y entre otras, la de implementar acciones específicas
para el desarrollo de las distintas actividades artísticas, estableciendo programas de estímulo, premios, becas, subsidios y
créditos para el fomento de las misma, como así también promover las realizaciones culturales juveniles, alternativas e
innovadoras;
Que sobre estas premisas el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires a
través de la Subsecretaría propone el trabajo conjunto entre municipios, Bibliotecas Populares, Comisión Nacional de
Bibliotecas Populares (CONABIP) y Ministerio de Cultura de la Nación por medio del Programa Temporal
“BUENOS AIRES LECTORA 2020-2021- Ruta de la Lectura en la Provincia de Buenos Aires” descripto en el IF-2021-
00320440-GDEBA-SSPCMPCEITGP;
Que la propuesta contempla recorridos que alcancen diversos pueblos, parajes y localidades de la Provincia para promover
y potenciar la lectura, y realizar distintas actividades culturales;
Que el objetivo es promocionar la lectura como hábito, a partir de un abanico de actividades que comprenden talleres,
títeres, juegos, cuentacuentos, recitales de música, de poesía, charlas y conferencias, entre otras múltiples actividades
posibles, siempre realizadas al aire libre y articuladas con los actores y artistas locales;
Que se busca promover el trabajo entre Bibliotecas para fomentar y desarrollar el trabajo en red, fomentar la lectura y las
actividades artísticas y literarias que propicien la recreación a través de vivencia de disfrute, creación y libertad, integrar las
diversas localidades de la Provincia, potenciar y difundir las culturas locales, priorizando el intercambio, cooperación y
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responsabilidad de los distintos participantes, antes y durante el proyecto;
Que durante el año 2021, a través de este Programa, se iniciará la “Ruta de la Lectura en la Provincia de Buenos Aires”,
con tres recorridos en simultáneo por el territorio bonaerense, contemplando la diversidad territorial, donde cada recorrido
tiene una Biblioteca cabecera como responsable del Bibliomóvil de la CONABIP, trabajo que será articulado con doce
municipios, garantizando el recorrido del territorio (municipio, localidades y parajes) y de los municipios aledaños;
Que para la realización de este proyecto se llevarán a cabo acciones conjuntas como: la firma de un convenio marco de
cooperación entre este Ministerio y la CONABIP, convenios específicos que promuevan la realización de proyectos
regionales para la Promoción de la Lectura con el uso de Bibliomóviles, convenios de comodato por cada bibliomóvil de la
CONABIP ceda en préstamo a la Provincia de Buenos Aires, actas acuerdo en las que se articulará entre cada municipio y
las bibliotecas locales participantes las acciones a desarrollar, entre otros;
Que la ejecución final de tales actividades comprendidas requieren sustanciales acciones de organización y despliegue
logístico, así como insumos, alquileres, traslados, contratos de locación, servicios de impresión de piezas gráficas en
distintos soportes, entre otro rubros de bienes y servicios necesarios para su realización, producción, promoción y todo otro
gasto relacionado con los mismos;
Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 40 de la Ley Nº 10.189
Complementaria Permanente de Presupuesto (T.O. 1998), en el Decreto N° 288/07 y su modificatoria Decreto Nº 96/17 E,
la Ley Nº 13.981 reglamentada por el Decreto Nº 59/19 y modificatorias, en la Ley N° 12.268, en el Decreto Nº 462/17 E,
en el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 y en el Decreto de Estructura Orgánico Funcional DECRE-2020-54-
GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la ejecución del Programa Temporal llamado “BUENOS AIRES LECTORA”, a realizarse entre
enero y diciembre de 2021, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a iniciativa de la Subsecretaría de Políticas
Culturales en conjunto entre municipios, Bibliotecas Populares, Comisión Nacional de Bibliotecas Populares CONABIP y
Ministerio de Cultura de la Nación, de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande la realización del Programa
aprobado en el artículo 1º de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las
partidas específicas del Ejercicio para el que se generen los gastos.
ARTÍCULO 3°. Establecer la ejecución de los gastos autorizados en el artículo precedente en el marco de lo normado en el
artículo 40 de la Ley Nº 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto (T.O. 1998) en el Decreto N° 288/07 y su
modificatoria Decreto Nº 96/17 E. 
ARTÍCULO 4°. Autorizar la celebración de contratos de locación de obra en el marco de la Ley Nº 13.981 reglamentada por
el Decreto Nº 59/19 y modificatorias, Ley N°12.268 y Decreto Nº 462/17 E.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 11-MGGP-2021
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-29244210-GDEBA-DSTAMGGP y atento lo normado en los Decretos N° 1278/16,
N°DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA y de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2020-32-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Gobierno;
Que por Decreto N° 1278/16, se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que a través del expediente señalado en el Visto, se propicia la designación de Luis Rodrigo RODRIGUEZ, a partir del 1°
de octubre de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de Gestión Operativa, con
la asignación de módulos mensuales conforme a la nota obrante en el orden N° 14, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarlo;
Que en el orden N° 13, obra la intervención pertinente que da cuenta de la existencia de módulos disponibles a tal efecto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1278/16 y de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS, LA MINISTRA DE GOBIERNO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 14 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 38



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 11119 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Luis Rodrigo RODRIGUEZ (DNI N°
33.746.657, Clase 1987), a partir del 1° de octubre de 2020, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Gestión Operativa, con una cantidad de un mil (1000) módulos mensuales, de conformidad con lo previsto
por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su modificatoria y por el Decreto N°
1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
 

RESOLUCIÓN N° 7-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 6 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-26028082-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual tramita la aprobación de un Convenio Marco de
Colaboración de fecha 12 de noviembre de 2020, suscripto por el Patronato de Liberados Bonaerense, el Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires,
y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio Marco se celebró con la finalidad de realizar actividades conjuntas a fin de diseñar e instrumentar
dispositivos para la inclusión social de las personas en conflicto con la ley penal, arbitrando los medios necesarios para la
implementación del “Programa Más Trabajo Menos Reincidencia”, brindando especial atención a la educación y al trabajo;
Que en ese contexto, acuerdan promover la comunicación institucional para alcanzar una eficaz coordinación y articulación
de los recursos territoriales para el cumplimiento del objetivo del precitado instrumento y construir estrategias de
acompañamiento para la constitución, desarrollo y consolidación de proyectos asociativos, autogestivos y cooperativos;
Que en todo hecho o circunstancia que tenga relación con dicho acuerdo, mantendrán la individualidad y autonomía de sus
respectivas estructuras técnicas, académicas y administrativas, y asumirán particularmente las responsabilidades propias
consiguientes;
Que los suscribientes arbitrarán todos los medios conducentes para el cumplimiento de los objetivos que se pactan, para lo
cual podrán suscribir Protocolos Adicionales;
Que la vigencia de dicho instrumento se estableció en dos años, pudiendo renovarse automáticamente y sucesivamente por
igual período, salvo manifestación fehaciente en contrario, la que deberá realizarse con una antelación de sesenta días;
Que por Resolución N° RESO-2020-342-GDEBA-DEOPISU, el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana aprobó
por su parte el Convenio Marco de que se trata;
Que han tomado intervención dentro del marco de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente gestión se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164; 
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración de fecha 12 de noviembre de 2020, suscripto por el Patronato
de Liberados Bonaerense, el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la provincia de Buenos Aires, cuyo texto contenido en el documento GEDO CONVE-2020-26028424-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos instrumentos que eventualmente se celebren como consecuencia del Convenio Marco
aprobado en el artículo 1º, deberán tomar intervención los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de
acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2020-26028424-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP

f9431f74e2436700dc1453e7cfa388239ea5e442226a4e6f6e29e81e4864c0a1 Ver
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RESOLUCIÓN Nº 38-MJYDHGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-25250920-GDEBA-DDDPPMJYDHGP, por el cual se propicia en el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, el cese y designación de diversos funcionarios de la Subsecretaría de Política Penitenciaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Director de la Dirección Provincial de Política Penitenciaria, actual Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidias
Departamentales solicitó la limitación, a partir del 1° de octubre del 2020, de Carlos Alberto PISTOIA, al cargo de Director
de la Dirección de Alcaidías Departamentales III - Avellaneda III y se lo designe como Director de la Dirección de Alcaidías
Departamentales V - José C. Paz;
Que, asimismo, peticionó a partir de esa misma fecha, la limitación de Jessica Paola SCANGA, en el cargo de Directora de
la Dirección de Alcaidías Departamentales V - José C. Paz, y el nombramiento en el cargo de Directora de la Dirección de
Alcaidías Departamentales XI - Campana;
Que por Ley N° 15.164 se sancionó la Ley de Ministerios estableciendo las funciones del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que mediante Decreto N° 37/20 se determinó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a partir del 11 de diciembre del 2019, modificada por Decreto N° 1153/20 de fecha 16 de diciembre de 2020;
Que resulta necesario proceder a la cobertura de dichos cargos, a fin de evitar una severa afectación en el funcionamiento
operativo y en el cumplimiento de los objetivos del área requerida, dado que los nombramientos propiciados se refieren a
cargos claves de la gestión ministerial diaria;
Que lucen agregados los actos administrativos por los cuales Jessica Paola SCANGA y Carlos Alberto PISTOIA, fueron
designados en los respectivos cargos; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos se ha expedido informando que los interesados no poseen actuaciones
sumariales pendientes, para lo cual se agregó el acto por el cual fue designado;
Que la gestión que se propicia, se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA , a partir del 1° de octubre de 2020, a Carlos Alberto PISTOIA (DNI
11.097.890 - Clase 1953), en el cargo de Director de la Dirección de Alcaidías Departamentales III - Avellaneda III de la
Dirección Provincial de Política Penitenciaria, actual Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidías Departamentales,
para el que fue designado mediante Resolución N° 220/18, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley
N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir del 1° de octubre de 2020, a Jessica Paola SCANGA (DNI
25.676.149 - Clase 1976), en el cargo de Directora de la Dirección de Alcaidías Departamentales V - José C. Paz de la
Dirección Provincial de Política Penitenciaria, actual Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidías Departamentales,
para el que fue designada mediante Decreto N° 2533/15, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA PENITENCIARIA, a partir del 1° de octubre de 2020, Carlos Alberto PISTOIA (DNI
11.097.890 - Clase 1953), en el cargo de Director de la Dirección de Alcaidías Departamentales V - José C Paz de la
Dirección Provincial de Coordinación de Alcaidías Departamentales, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y
modificatorios.
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.16 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - POLÍTICA
PENITENCIARIA, a partir del 1° de octubre de 2020, a Jessica Paola SCANGA (DNI 25.676.149 - Clase 1976), en el cargo
de Directora de la Dirección de Alcaidías Departamentales XI- Campana de la Dirección Provincial de Coordinación de
Alcaidías Departamentales, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T.O.
Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
AUTORIDAD DEL AGUA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 11-ADA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-28702982-GDEBA-DGAADA por el cual tramita la delegación de facultades para disponer
la inscripción y renovación de las empresas perforadoras y de los profesionales responsables de las perforaciones en los
registros de la Autoridad del agua, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme lo establece el artículo 24 de la Ley N° 12.257, se llevará en la Autoridad del Agua un Registro de Empresas
perforadoras y un Registro de Profesionales responsables de las perforaciones;
Que refiere en su artículo 87 que quienes efectuaran las perforaciones o excavaciones o de cualquier modo modificaren el
subsuelo para estudiar o alumbrar aguas subterráneas, deberán acreditar idoneidad suficiente y contar con licencia de la
Autoridad del Agua, que podrá revocarla o suspenderla en caso de infracción a ese Código o a sus reglamentos;
Que por su parte el Decreto Reglamentario N° 3511/07, en su artículo 87 describe que a efectos de obtener la licencia para
perforar, las empresas perforistas deberán presentar una solicitud, firmada por su Representante Técnico, con título
incumbente, y destaca que la Autoridad del Agua establecerá la metodología para implementar el otorgamiento de
licencias, de manera coordinada con el Registro de Perforistas;
Que el Registro de Empresas Perforadoras y el Registro de Profesionales Responsables de las Perforaciones, fueron
creados por Resolución ADA N° 596/07;
Que por su parte, la Resolución ADA N° 96/13, modificó las condiciones y requisitos para la inscripción de los mismos;
Que se destaca que tanto las inscripciones como las renovaciones de los profesionales en el registro, se efectúan mediante
Resolución fundada del Directorio;
Que por Decreto N° 167/18 se aprueba la estructura orgánica de la Autoridad del Agua, que incluye entre sus acciones, las
de actuar como autoridad de aplicación de la Ley N°12.257 (y de las leyes que la modifiquen, sustituyan o reemplacen), y
la de formular la política del agua dentro de los lineamientos definidos por la legislación provincial, difundirla a la
comunidad, impartir instrucciones para la coordinación de las actividades vinculadas a ella e instrumentarla en los planes
de gobierno;
Que en el mismo Decreto se establecen las funciones de la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta, la
cual posee entre sus acciones la de asistir al Directorio en la formulación y establecimiento de la política del agua;
Que a fines tender a una mayor economía procesal y eficiencia de las acciones propias del Organismo, el Directorio de la
Autoridad del Agua estima conveniente delegar las facultades de inscripción y renovación en los registros antes
mencionados, en la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta;
Que ha tomado intervención la Dirección Legal y Económica a orden 2, propiciando el dictado del presente acto
administrativo;
Que la presente se dicta en mérito a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 12.257 y Decreto N°167/18;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Delegar en la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta, la inscripción y renovación de las
empresas perforadoras y de los profesionales responsables de las perforaciones en los registros de la Autoridad del Agua,
por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta, y a la Dirección Legal
y Económica y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Néstor Eduardo Aon, Director; Juan Oscar Deina, Director; Sebastián Alvarez Hayes, Vicepresidente; Luis Alfredo
Siri, Presidente

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 68-ADA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 12 de Enero de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-07665019-GDEBA-ADA, en el que recayera la Resolución RESOC-2020-217-GDEBA-
ADA de fecha 17 de Julio de 2020; el EX-2020-16551501-GDEBAADA, en el que recayera la Resolución RESOC-2020-
362-GDEBA-ADA de fecha 16 de Septiembre de 2020 (rectificatoria del artículo 1° de la Resolución RESOC-2020-217-
GDEBA-ADA); el Expediente N° EX-2020-21799285-GDEBA-ADA, en el que recayera la Resolución RESOC-2020-525-
GDEBA-ADA de fecha 27 de octubre de 2020; el Expediente N° EX-2020-25962231-GDEBA-ADA, en el que recayera la
Resolución RESOC-2020-704-GDEBA-ADA de fecha 24 de noviembre de 2020; el Expediente N° EX-2020-29263247-
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GDEBA-ADA, en el que recayera la Resolución RESOC-2020-814-GDEBA-ADA de fecha 17 de diciembre de 2020 y el
expediente EX-2021-00130492-GDEBA-ADA, por el cual tramitan prórrogas de vencimientos, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución RESOC-2020-217-GDEBA-ADA tramitó la solicitud efectuada por la Unión Industrial de la
Provincia de Buenos Aires (UIPBA), que resolvió prorrogar por el término de noventa (90) días corridos, la fecha de
vencimiento de las autorizaciones, aptitudes y permisos, cuya caducidad ocurriera en período de aislamiento social,
preventivo y obligatorio (“ASPO”), previsto por el Decreto PEN N° 297/20 y su normativa complementaria y en el marco de
la emergencia sanitaria prevista por el Decreto N° 132/20 (con motivo de la situación de emergencia originada por el
COVID-19), a partir de la fecha de vencimiento correspondiente (ARTÍCULO 1°);
Que asimismo, por el citado acto administrativo se resolvió prorrogar hasta el 30 de septiembre de 2020 aquellos
vencimientos de obligaciones de pago relativas a Planes de Pago, deudas por Canon por el uso del agua y por Tasa de
Inspección de Funcionamiento y Control de Calidad de Efluentes, que hubieran operado desde el 1° de abril del año 2020
(ARTÍCULO 2°); como así también los vencimientos de obligaciones de pago relativas al pago de multas, que hubieran
operado desde el 1° de abril del año 2020 (ARTÍCULO 3°);
Que por Resolución RESOC-2020-362-GDEBA-ADA, se rectificó el artículo 1° de la Resolución RESOC-2020-217-GDEBA-
ADA, incluyendo a los Certificados de Prefactibilidad Hídrica, ello en virtud de aplicar un criterio uniforme en el “Régimen
para la obtención de Prefactibilidades, Aptitudes y Permisos” aprobado mediante Resolución RESFC-2019-2222-GDEBA-
ADA, prorrogando por el término de noventa (90) días corridos, la fecha de vencimiento de los mencionados Certificados de
Prefactibilidad (ARTÍCULO 1°);
Que por Resolución RESOC-2020-525-GDEBA-ADA de fecha 27 de octubre de 2020 y por Resolución RESOC-2020-704-
GDEBA-ADA de fecha 24 de noviembre de 2020 fueron prorrogados los plazos mencionados hasta el 31 de octubre y 30 de
noviembre, (ARTÍCULO 1°) respectivamente; 
Que a orden 2 y 5 lucen notas emitidas por la Dirección Provincial de Gestión Hídrica (NO-2020-30289234-GDEBA-
DPGHADA y NO-2021-61751-GDEBA-DPGHADA), en las cuales entiende que manteniéndose a la fecha las condiciones
que dieron origen a las Resoluciones antes citadas, sugiere prorrogar los plazos mencionados desde la fecha de
vencimiento correspondiente hasta el 31 de marzo de 2021, sin perjuicio de la validez de los actos administrativos que se
pudieran otorgar respecto de los trámites mencionados a solicitud de los Usuarios;
Que a orden 6 obra nota emitida por la Dirección General de Administración (NO-2021-655979-GDEBA-DGAADA),
sugiriendo en razón de que se mantienen las condiciones que dieron origen a las Resoluciones citadas, se prorrogue hasta
el 31 de marzo del corriente año aquellos vencimientos de obligaciones de pago relativas a Planes de Pago, deudas por
Canon por el uso del agua y por Tasa de Inspección de Funcionamiento y Control de Calidad de Efluentes, que hubieran
operado desde el 1° de abril del año 2020;
Que la citada Dirección indica que además correspondería prorrogar hasta el 31 de marzo del corriente año aquellos
vencimientos de obligaciones de pago relativas al pago de multas, que hubieran operado desde el 1° de abril del año 2020;
Que en orden 7 obra en IF-2021-664588-GDEBA-ADA copia de intervención de la Dirección Legal y Económica en el
expediente EX-2020-29263247-GDEBA-ADA de idéntica temática al presente, en el cual se expidió sin objeciones que
formular al dictado del acto administrativo propiciado por la Dirección General de Administración y la Dirección Provincial
de Gestión Hídrica;
Que la presente se dicta con arreglo a las atribuciones conferidas por la Ley Nº 12.257, su Decreto Reglamentario Nº
3511/07 y el Decreto Nº 167/18;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar hasta el 31 de marzo de 2021 la fecha de vencimiento de los Certificados de Prefactibilidad
Hídrica, autorizaciones, aptitudes y permisos, cuya caducidad ocurriera en período de aislamiento social, preventivo y
obligatorio (“ASPO”), dispuesto por el Decreto PEN N° 297/20 y su normativa complementaria y modificatoria o durante el
período de distanciamiento social, preventivo y obligatorio (“DISPO”) establecido en el Decreto PEN N° 875/20 y en el
marco de la emergencia sanitaria prevista por el Decreto N° 132/20 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Prorrogar hasta el hasta el 31 de marzo de 2021 aquellos vencimientos de obligaciones de pago relativas a
Planes de Pago, deudas por Canon por el uso del agua y por Tasa de Inspección de Funcionamiento y Control de Calidad
de Efluentes, que hubieran operado desde el 1° de abril del año 2020.
ARTÍCULO 3°. Prorrogar hasta el hasta el 31 de marzo de 2021 aquellos vencimientos de obligaciones de pago relativas al
pago de multas, que hubieran operado desde el 1° de abril del año 2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar en la página web y en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. D
 
Néstor Eduardo Aon, Director; Juan Oscar Deina, Director; Sebastián Alvarez Hayes, Vicepresidente; Luis Alfredo
Siri, Presidente

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
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DISPOSICIÓN N° 18-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-29706992-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de HEMOTERAPIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 6/2021, tendiente a contratar la provisión de ESTUDIOS
INMUNOSEROLÓGICOS CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO para el período Enero-Diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de HEMOTERAPIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOSCUARENTA CON 00/100 ($4.289.940,00) y que el
mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires según orden 3 del mencionado expediente:
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 6/2021 por el rubro y monto
estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley
13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la provisión
ESTUDIOS INMUNOSEROLÓGICOS CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO, con arreglo al “Pliego deCondiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.
de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($4.289.940,00) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 67-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 5 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-28978577-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de FARMACIA, a través de la Oficina de
Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 16/2021, tendiente a contratar la provisión de PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ANTIBIÓTICOS para el período Enero-Diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DOS MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA YCINCO CON 70/100 ($2.864.835,70) y que el
mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires según orden 3 del mencionado expediente:
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 16/2021 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES, ANTIBIÓTICOS, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
Gral.de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($2.864.835,70) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 107-DPHMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 7 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-29707810-GDEBA-HIGASJMSALGP por el cual el Servicio de DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, a
través de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 20/2021, tendiente a contratar la provisión
de INSUMOS GENERALES para el período Enero-Diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS
TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON 60/100 ($3.893.044,60) y que el
mencionado requerimiento ha sido aprobado por Dirección de Compras Hospitalarias del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires según orden 3 del mencionado expediente: 
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 20/2021 por el rubro y
monto estimativo consignado en el preámbulo de la presente disposición, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de
la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19, tendiente a contratar la
provisión INSUMOS GENERALES, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º La erogación de ($3.893.044,60) deberá imputarse preventivamente en la partida específica y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento, para el Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 1711-HIAVLPMSALGP-2020
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO El Expediente EX-2020-27257563-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Hemoterapia (Centro Regional);
 
CONSIDERANDO:
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Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 6;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 25/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de Reactivos
de Hemoterapia con Equipamiento en Comodato dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Natalia Nuñez, Julio Leiva y
Daniel Ferrero.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3-FUNCION 10-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5,
Productos Químicos y Medicinales, Parcial 1, Compuestos químicos, Subparcial 3/2 Drogas y reactivos de Hemoterapia
($12.350.000.-), por la suma total de PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($12.350.000.-).
Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1715-HIAVLPMSALGP-2020
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO El Expediente EX-2020-27256899-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de aprovisionamiento
Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Hemoterapia (Centro Regional);
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 6;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES 

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 24/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de Insumos de
Hemoterapia con Equipamiento en Comodato dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Natalia Nuñez, Julio Leiva y
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Daniel Ferrero.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3-FUNCION 10-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5,
Productos Químicos y Medicinales, Parcial 1, Compuestos químicos, Subparcial 3/2 Drogas y reactivos de Hemoterapia
($11.840.000.-), por la suma total de PESOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL ($11.840.000.-).
Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 458-HZEACDAACMSALGP-2020
 

FLORIDA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO El EX- 2020-29453148-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual la Oficina de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 06/21 PCIA, -crédito Extrapresupuestario-, tendiente a contratar la adquisición de MEDICAMENTOS
para el servicio de Farmacia del Hospital “Dr. Antonio A. Cetrángolo” para el período del 01/01/2021 hasta el 30/06/2021 y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59-19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Nº 59-19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública, el cual rige para el presente
llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de Bienes y Servicios”, en el marco de la Ley N° 13.981
como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 76/19 del Señor Contador General de la Provincia de
Buenos Aires y las Pedido de Presupuesto y Planillade Cotización del Decreto Nº 59- 19. 
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-
19.
Que la Dirección General de Administración aprobó por la suma de PESOS SIETE MILLONES VEINTE MIL CIENTO
CUARENTA Y DOS CON 10/100 CTVOS ($7.020.142,10) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria;
Por Ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO

DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 06/21 PCIA., con arreglo a
lo normado en las previsiones del Art. 17 ley 13981/09, y Art. 17 Anexo I del Decreto N° 59-19 reglamentario de dicha ley. y,
tendiente a contratar la Adquisición de MEDICAMENTOS EXTRA PRESUPUESTO II para la FARMACIA del Hospital “Dr.
Antonio A. Cetrángolo” con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”. 
ARTÍCULO Nº 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Extra-Presupuesto ejercicio 2021, Institucional 1.1.1., Jurisdicción 12 Ja 02 Ent 0 Cat. De Programa:
Prg 013, SUB 008 ACT 1 Fi 3, Fu 10, Inciso 2. 
ARTÍCULO N° 3: Autorizar a ampliar y/o prorrogar por igual período y/o cantidad, conforme al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia y lo establecido por el inciso b) y f) del artículo 7 del Decreto N° 59- 19.
ARTÍCULO Nº 4: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Bs. As. será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO Nº 5: Registrar, comunicar, publicar, en el Boletín Oficial, en la Web y pasar a Oficina de compras. Cumplido.
Archivar. 
 
Miguel Angel Bergna, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1421-HIGACMDDPMSALGP-2020
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Diciembre de 2020

 
VISTO La solicitud de requerimiento de la Adquisición del Servicio de Mantenimiento integral,preventivo y correctivo de
Equipos de frio; afectando al presupuesto de Rentas Grales. Inciso 03 que a Orden Nº PD-2020-29001832-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP, se indican para cubrir las necesidades durante el período 01/01/2021 hasta el 31/12/2021 y el EX-
2020-26041108-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP formado al efecto y,
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CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 3/21 según lo dispuesto por la Disposición Nº 1310 que la autoriza y
que se incluye a Orden Nº DI-2020-27882602-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº ACTA-2020-29679756-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a Orden Nº IF-2020-29681642-
GDEBA-HIGACMDDPMSALGP confeccionando el cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de
las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
DOCFI-2020-29011172-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP se incluye en el Expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. DR. D. PAROISSIEN, EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE; 

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la LP N° 3/21, encuadrándose Dicha Licitación en el Artículo N° 17, Inciso 1) apartado
b) del Anexo I del Decreto 59/2019, y artículo N° 17, Inicio 1) de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por Único Oferente a la Firma CABRERA CLAUDIO OMAR el renglón 1 por la Suma de PESOS:
DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS.- ($ 2.819.400,00.-).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades del período 01/01/2021 hasta el 31/12/2021.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de CABRERA CLAUDIO OMAR por un total de PESOS: DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE
MIL CUATROCIENTOS.- ($ 2.819.400,00.-).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputacion: C. Institucional
1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2021, Inciso 3, Ppr. 3, Ppa. 3 en
la suma Total de PESOS: DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS.- ($ 2.819.400,00.-).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director

DISPOSICIÓN N° 3161-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-28194521-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 43/2021, tendiente a contratar la provisión de
Anfotericina B, para el Hospital Interzonal Especializado en Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por
Tipo de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y artículo 17° de la Ley 13.981/09; 
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: CINCO MILLONES CIEN
MIL CON 00/100 ($ 5.100.000,00)
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6° del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto 59/2019;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN

PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 43/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Artículo 17° de la Ley 13.981/09
tendiente a contratar la provisión de Anfotericina B, por el periodo enero a junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría
General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 19 de enero de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° inc. b) del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15.165 Art. 29° durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 -
Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10-Inciso 2. PPr. 5. Ppa. 2, por ($5.100.000,00).
Total ($5.100.000,00). Ejercicio 2021.-
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6° del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Srta. Coppiarolo Julieta - Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Sra. Liliana
Varela
PREADJUDICACIÓN: Farmacéuticas: Angélica García y María Julia Petroni.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director

DISPOSICIÓN N° 3200-HIAEPSSMLMSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-29451452-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 50/2021, tendiente a contratar la provisión de
Iodopovidona, jabón líquido, clorhexdrina gluconato,solución alcohólica 60/70%, ortoftalaldehido (opa), tiras reactivas, agua
oxigenada, alcohol etílico, detergente, paños para higiene y desinfectante, para el Hospital Interzonal Especializado en
Pediatría Sor María Ludovica y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13981/09 dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para
la adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por
Tipo de Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y artículo 17° de la Ley 13.981/09;
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: SIETE MILLONES
CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($7.103.477,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6° del Decreto N° 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2° del Decreto 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
EN PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
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ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 50/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17° apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Artículo 17° de la Ley 13.981/09
tendiente a contratar la provisión de Iodopovidona, jabón líquido, clorhexdrina gluconato,solución alcohólica 60/70%,
ortoftalaldehido (opa), tiras reactivas, agua oxigenada, alcohol etílico, detergente, paños para higiene y desinfectante, por el
periodo enero a junio 2021, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 19 de enero de 2021, a las 11:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° inc. b) del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art. 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15.165 Art. 29° durante el período de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero
será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12
- Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10-
 
Inciso 2. PPr. 5. PPa 1, por ($181.500,00).
Inciso 2. PPr. 5. PPa 2, por ($3.282.725,00).
Inciso 2. PPr. 5. PPa 4, por ($37.500,00).
Inciso 2. PPr. 9. PPa 1, por ($3.448.200,00).
Inciso 2. PPr. 9. PPa 5, por ($153.552,00). Total ($7.103.477,00). Ejercicio 2021.-
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6° del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
APERTURA DE SOBRES: Srta. Coppiarolo Julieta - Srta. Mariángeles Romano - Srta. María Sabrina Piñero - Sra. Liliana
VarelaPREADJUDICACION: Farmacéuticas: Angélica García y María Julia Petroni.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIPÓDROMOS Y CASINOS
 
DISPOSICIÓN Nº 7-DPHYCIPLYC-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-20378195-GDEBA-DCZIIIPLYC por el cual tramita la solicitud de permisos para gestionar
GEDO INFORME GRAFICO RESERVADO en el ámbito del Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Área Casinos), y
 
CONSIDERANDO
Que mediante la Ley Nº 14.828 se creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia
de Buenos Aires” y por Decreto Nº 1018/16 se aprobó el Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires
generando la plataforma para la gestión de expedientes electrónicos, determinando en su Anexo II su obligatoriedad;
Que por RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Secretaría Legal y Técnica
se aprobó el “Procedimiento para el alta de nuevos Tipos de Documentos y Tratas de Expedientes con carácter reservado
en la plataforma de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires;
Que se propicia que cierto personal del Instituto Provincial de Lotería y Casinos (Área Casinos), cuente con la posibilidad
de generar el GEDO INFORME GRAFICO RESERVADO, para incluir a los expedientes de liquidaciones de haberes según
lo dispuesto en los Anexos I (IF-2017-05414166-GDEBA-DPCIYGPSLYT) y II (IF-2017-05415036-GDEBA-DPCIYGPSLYT)
de la mencionada Resolución;
Que la justificación del presente trámite radica en el secreto y resguardo que debe obrar en este tipo de actuaciones en
tanto contendrán información de carácter personal como son los haberes a percibir por cada agente de Casinos según Ley
25.326;
Que en consecuencia resulta indispensable el tratamiento reservado de las actuaciones que contengan datos personales e
información sensible del personal del IPLyC (Área Casinos);
Que ha tomado debida intervención conforme el procedimiento aprobado por Resolución N° RESFC-2018-1-GDEBA-
MJGM, Asesoría General de Gobierno y la Dirección Provincial de Mejora Administrativa dependiente de la Subsecretaría
de Gobierno Digital;
Que la presente medida se dicta de conformidad a lo dispuesto en el Decreto N° 364/03 y modificatorios y el Anexo ll,
punto 2.1. de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HIPÓDROMOS Y CASINOS
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a los agentes que a continuación se detallan para generar los documentos INFORME GRAFICO
RESERVADO en el Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires:
- DIB, Esteban Jorge DNI N° 28233969 - Jefe Departamento Personal
- PANNO, María Gabriela DNI° 23090481 - Reemplazante de Jefe de Departamento Personal GUAGNINI, Gonzalo Ariel
DNI N° 24270982 - Jefe de Liquidación de Haberes
ARTÍCULO 2º. Registrar, dar al Boletín Oficial, incorpórese en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas - SINDMA (V. artículos 2º inciso “c” y 4º del Decreto Nº 703/20) y remitir a la Dirección Provincial de Mejora
Administrativa.
 
Cristian Segal, Director

◢ LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 12/2020
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente Obra: Objeto: “Biofábrica Escuela (Estación Hirschhorn)” Facultad de Cs. Agrarias y Forestales, Cs. Naturales y
Museo y Cs. Exactas. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 10 de febrero de 2021 a las 12:00 horas. 
Ubicación: Av. 66 y calle 167 - Los Hornos. 
Presupuesto Oficial: Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 00/100.-
($7.592.369,00). 
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 22 de enero de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Cláusulas Legales Especiales). 
Precio del Legajo: Pesos Siete Mil Seiscientos con 00/100. ($7.600,00)

dic. 28 v. ene. 18

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 501-0004-LPU20
 
POR 10 DÍAS - Objeto: “Construcción y Rehabilitación de Corredores Urbanos en el Área Metropolitana de Buenos Aires”
Sistema de Contratación: Unidad de Medida, Etapa Única bajo el régimen previsto por la Ley N° 13.064.
Plazo de Ejecución de Obra: Diez (10) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.
Sitio de Ejecución: Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: Pesos Cuatro Mil Novecientos Millones ($4.900.000.000.-)
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del valor del Presupuesto Oficial.
Retiro de Pliegos: Podrán consultarse y adquirirse libre y gratuitamente en el Portal Electrónico de Contrataciones de Obra
Pública CONTRAT.AR https://contratar.gob.ar y en el Sitio Web en https://licitaciones.obraspublicas.gob.ar/
Aclaraciones/Consultas al Pliego: Se podrán realizar consultas a través del Sistema CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar hasta las 16:00 hs. del 28/01/2021.
Presentación de Ofertas: Las ofertas se deberán presentar hasta el 08/02/2021 a las 15:59 hs. a través del Sistema
CONTRAT.AR en el sitio https://contratar.gob.ar
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 08/02/2021 a las 16:00 hs. a través del Sistema CONTRAT.AR
desde la página https://contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2020-69480616-APN-DCYS#MOP

ene. 8 v. ene. 21

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción Puente en Camino 041-04 sobre Arroyo
Duraznillo, Tramo: Plomer - R.P. Nº 42, en Jurisdicción del Partido de General Las Heras.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de Adquisicion del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
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pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $47.306.555,72.-
Fecha, Lugar y Hora de Entrega y Apertura de las Propuestas: 4 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-27922715-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 13 v. ene. 19

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción Puente en Camino 039-02 Sobre Arroyo
Chico, Tramo: R.P. Nº 11 - Macedo, en Jurisdicción del Partido de General Madariaga.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $68.136.911,58.-
Fecha, Lugar y Hora de Entrega y Apertura de las Propuestas: 4 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-27851748-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 13 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Publica N° 87/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 87/2020
Objeto: Servicio de Instalación de Cámaras en el Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales
y Particulares.
Presupuesto Oficial: $32.897.600,00
Valor del Pliego: $328.976,00
Fecha de Apertura: 09-02-2021 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de enero 2021 inclusive. (En la Dirección General de
Sistemas de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo, Merlo)
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 3 y 4 de febrero de 2021 (En la Dirección de Compras, Av. Del
Libertador 391 piso 1° Merlo)
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 09/02/21 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 28/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Proyecto Integral de Pasos Bajo Nivel Estación Gonzalez Catán, F.F.C.C. Belgrano Sur e
Intervención Urbana de Entorno de Estación - Partido de La Matanza - Provincia de Buenos Aires
Fecha Apertura: 5 de febrero de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $397.923.- (Son Pesos Trescientos Noventa y Siete Mil Novecientos Veintitrés)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3307/2020/INT

ene. 13 v. ene. 19

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Construcción de Nuevo Edificio para Polideportivo en Barrio Nicolás Avellaneda - Dirección
de Arquitectura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos ”

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 14 de enero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 51



Fecha de Apertura: 03-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $13.795,06.
Presupuesto Oficial: $27.590.120,00 (Son Pesos Veintisiete Millones Quinientos Noventa Mil Ciento Veinte con 00/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 034 de fecha 06 de enero del 2021.
Expediente 80.631/20

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 56/2020
Fe de Erratas
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: “Alquiler de Camiones Desobstructores, para Cañerías
cloacales y Cámaras de Inspección por un período de 11 meses, ejercicio 2021”
Presupuesto Oficial Total: $27.390.000,00.-
Venta e inspección de Pliegos: Desde el 30 de diciembre de 2020 al 21 de enero de 2021 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 21 de enero de 2021 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: por escrito hasta el 22 de enero de 2021 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 25 de enero de 2021, a las 10:30 hs., en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 25 de enero de 2021, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $27.390,00
Expediente Nº 4011-14756-SG-2020

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Herramientas - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos”
Fecha de Apertura: 03-02-2021.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $4.293,74.
Presupuesto oficial: $8.587.480,00 (Son Pesos Ocho Millones Quinientos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos Ochenta con
00/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 033 de fecha 06 de enero del 2021.
Expediente 80.858/20

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Refugios para Paradas de Colectivos - Subsecretaría de Obras Públicas -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Fecha de Apertura: 04-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $4.497,70.
Presupuesto Oficial: $8.995.400,00 (Son Pesos Ocho Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos con
00/100).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 029 de fecha 06 de enero del 2021.
Expediente 80.750/20
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ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Áridos - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos”
Fecha de Apertura: 04-02-2021.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $5.850,07.
Presupuesto Oficial: $11.700.150,00 (Son Pesos Once Millones Setecientos Mil Ciento Cincuenta con 00/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 032 de fecha 06 de enero del 2021.
Expediente 80.680/20

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Hierros - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.”
Fecha de Apertura: 05-02-2021.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $5.555,62.
Presupuesto Oficial: $11.111.251,76 (Son Pesos Once Millones Ciento Once Mil Doscientos Cincuenta y Uno con 76/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 031 de fecha 06 de enero del 2021.
Expediente 80.861/20

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Materiales de Construccion - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos -”
Fecha de Apertura: 05-02-2021.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $6.912.75.
Presupuesto Oficial: $13.825.500,00 (Son Pesos Trece Millones Ochocientos Veinticinco Mil Quinientos con 00/100).-
Consulta y/o Adquisicion de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nro. 030 de fecha 6 de enero de 2021.
Expediente 80.850/20.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 03/21, por el Servicio de Aprovisionamiento de Alimentos Frescos y Secos a
Granel, destinados a los CDIF, dependientes de la Secretaría de Infancia y Familia del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 9 de febrero de 2021 - Hora: 09:00
Presupuesto Oficial Global: $58.145.805,28
Valor del Pliego: $63.960,38
Entre los días 29 de enero al 4 de febrero de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar.
Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 42400/20

ene. 13 v. ene. 14
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MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 04/21, por la Provisión de 4800 Cajas de Asistencia Alimentaria “Programa
1000 días”, destinadas a la Secretaría de Infancia y Familia del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 9 de febrero de 2021 - Hora: 11:00
Presupuesto Oficial: $13.627.680,00
Valor del Pliego: $14.990,45
Entre los días 29 de enero al 4 de febrero de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar.
Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 42399/20,

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 05/21, para las Obras “Instalación Eléctrica para Equipos de Aires
Acondicionado y Pilar Medidor” en diferentes Jardines de Infantes N° 903, N° 904, N° 905, N° 906, N° 907, N° 910, N°
915, N° 919, N° 921, N° 922, N° 924, Municipal N° 1 Sede y Conveniado N° 3, dependiente de la Secretaría de Educación y
Cultura del Municipio de San Miguel.
Fecha de Apertura: 11 de febrero 2021 - Hora: 9:00.
Presupuesto Oficial: $13.438.953,68
Valor del Pliego: $14.782,85
Entre los días 29 de enero al 4 de febrero de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar.
Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 42419/21.

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE HURLINGHAM
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Se informa la fecha de Apertura de la Licitación Pública N° 04/21 para la “Solución Integral de
Videovigilancia IP, Extension de la Red de Fibra Óptica y Conectividad de Ultima Generación”, según Pliego de
especificaciones Técnicas.
Presupuesto Oficial Total: $35.000.000,00.- (Pesos Treinta y Cinco Millones con 00/100)
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.
Palacio Municipal: Av. Pedro Díaz 1710, 1° piso.
Fecha de Apertura: 01-02-2021.
Hora: 14:00 hs.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta dos horas antes del horario de apertura de sobres, pasado dicho plazo, no se
recibirá propuesta alguna.
Valor del Pliego: El valor del Pliego de Bases y Condiciones será de Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100 (Pesos
$35.000,00).
Venta del Pliego: En la Dirección de Compras durante los días 19 y 20 de enero de 2021.
Recepción de Consultas: Por escrito desde el 18 al 21 de enero de 2021.
Entrega de Respuestas y Aclaraciones al Pliego: Hasta el día 22 de enero de 2021.
Horario: De 9:00 a 14:00 hs.
Expediente N° 4133-2021-0000008-O.

ene. 13 v. ene. 14

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0008-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa con encuadre legal en el Artículo 18, apartado 2 inciso C), por Urgencia y/o
Emergencia; en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 14.815 y N° 15.165 que se regirán por lo dispuesto en
ellas, las disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19),
tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0008-CDI21, tendiente a la Contratación del Servicio de Elaboración y
Distribución de Comidas, con destino a diferentes Hospitales Provinciales y Dependencias pertenecientes al Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, por el termino de SEIS (6) meses, a partir del 1º de febrero de 2021 o fecha
posterior aproximada, por un Importe Total Estimado de Pesos Mil Ochocientos Setenta Millones Sesenta y Tres Mil
Cuarenta con Cero Centavos ($1.870.063.040,00); con la posibilidad de aumentar/disminuir y/o prorrogar por seis (6)
meses el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado b) y f) de la Ley 13981 y del Decreto Nº
59/19, autorizado por RESO-2021-141-GDEBA-MSALGP, de fecha 12/01/2021.-
Valor del Proceso: Sin Costo.
Acto de Apertura: El día 20 de enero de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
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(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios:
http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones ; www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2020-24620972-GDEBA-DCYCMSALGP

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Privada - Número de Proceso de Compra PBAC N° 485-0002-LPR21
 
POR 1 DÍA - Circular Aclaratoria Nº 1. Objeto: Servicio de limpieza integral con destino con destino al edificio de la LS 11
Radio Provincia de Buenos Aires, sito en calle 11 esquina 53 de la ciudad de La Plata y su planta transmisora de AM, sita
en Ruta Provincial N° 19 y Autopista La Plata - Buenos Aires, Villa Elisa.
Circular archivo digital: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra
publicada en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar y http://www.gba.gob.ar/contrataciones el archivo digital
correspondiente a la Circular Aclaratoria Nº 1, mediante la cual se establece que respecto a la Visita a las instalaciones,
encuadrada en el artículo 19 del “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares Servicio de Limpieza Integral Provincia
de Buenos Aires” y en el artículo 19 de la Planilla Anexa y Anexos, aprobada por DISPO-2021-1-GDEBA-DGAMCPGP, la
misma deberá efectuarse hasta un (1) día hábil a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo coordinar
previamente con el responsable indicado en dichos artículos.
Número de Expediente: EX-2020-30148854-GDEBA-DCYCMCPGPN.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 43/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 43/2021,  para la Adquisición de Anfotericina B, con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 19/01/2021 a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Sor María
Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del Pliego: Pesos Cinco Millones Cien Mil con 00/100 ($5.100.000,00).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires y podrán
descargarse de las siguientes páginas web: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar.
Corresponde al EX-2020-28194521-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 50/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 50/2021 - EX-2020-29451452-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, para la
adquisición de Iodopovidona, Jabón Líquido, Clorhexdrina Gluconato, Solución Alcohólica 60/70%, Ortoftalaldehido (opa),
Tiras Reactivas, Agua Oxigenada, Alcohol Etílico, Detergente, Paños para Higiene y Desinfectante, con destino a cubrir
necesidades del Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Superiora Sor María
Ludovica.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 19/01/2021 a las 11:00 hs., en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Sor María
Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños), sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66 - La Plata (1900).
Costo Total del Pliego Pesos: Siete Millones Ciento Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con 00/100 ($7.103.477,00).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de Buenos aires y podrán descargarse
de las siguientes páginas web: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar.
Corresponde al EX-2020-29451452-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. SAN JOSÉ 
 
Licitación Privada Nº 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 6/2021, por la compra: Estudios Inmunoserológicos con Provisión de
Equipamiento para el Servicio de Hemoterapia para el Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal San José de
Pergamino.
Apertura de Propuestas: Día: 20/01/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto Estimado Asciende a la Suma de Pesos: Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos
Cuarenta con 00/100 ($4.289.940,00).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la Pagina Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
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(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2020-29706992-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. SAN JOSÉ 
 
Licitación Privada Nº 16/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2021, por la compra: Productos Farmacéuticos y Medicinales, Antibióticos
para el Servicio de Farmacia para el Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de Propuestas: Día: 20/01/2021 a las: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto Estimado Asciende a la Suma de Pesos: Dos Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta
y Cinco con 70/100 ($2.864.835,70).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la Pagina Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde al EX-2020-28978577-GDEBA-HIGASJMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada N° 20/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 20/2021 por la compra: Insumos Generales Para el Servicio de Diagnóstico
por Imágenes para el Ejercicio 2021, con destino al Hospital Interzonal San José de Pergamino.
Apertura de Propuestas: Día: 20/01/2021 a las: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal San José, sito en
la calle Liniers 950 de la Ciudad de Pergamino.
Presupuesto Estimado: Asciende a la suma de Pesos Tres Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil Cuarenta y Cuatro
Con 60/100 ($3.893.044,60).
Consulta de Pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del ministerio de salud de la provincia de buenos aires (www.ms.gba.gov.ar).
EX-2020-29707810-GDEBA-HIGASJMSALGP,
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 24/2021 para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia con Equipamiento
en Comodato, efectuado por el Servicio de Hemoterapia (Centro Regional), con destino al H.I.G.A. “Vicente López y
Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 20 de enero de 2021 a las 9:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-27256899-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada N° 25/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 25/2021 para la Adquisición de Reactivos de Hemoterapia con Equipamiento
en Comodato, efectuado por el Servicio de Hemoterapia (Centro Regional), con destino al H.I.G.A. “Vicente López y
Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 20 de enero de 2021 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-27257563-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.E.A. y C. DR. ANTONIO A. CETRÁNGOLO
 
Licitación Privada N° 6/2021
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2021 Pcia., para la Contratación de la Adquisición de Medicamentos -
Extrapresupuesto II- con destino solicitado por el Servicio de Farmacia del Htal. Zonal Especializado de Agudos y Crónicos
“Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, Buenos Aires.
Apertura de Propuestas: 20/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Htal. Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo”, sito en la calle Italia 1750, Vicente López, de Provincia de Buenos Aires, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 12:00 hs. o en la Página Web del
Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar).
Presupuesto Estimado Asciende a un Total de Pesos: Siete Millones Veinte Mil Ciento Cuarenta y Dos con 10/100
($7.020.142,10).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-29453148-GDEBA-HZEACDAACMSALGP

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública Nº 31/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Estación Ciudadela.
Presupuesto Oficial: $16.886.624,37 (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Ochenta y Seis Mil Seiscientos Veinticuatro
con 37/100).
Valor del Pliego: $8.443,31 (Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres con 31/100).
Fecha y Hora de Apertura: 27 de enero 2021 a las 12:00 hs.
Venta de Pliegos: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan Bautista Alberdi Nº
4840 Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 13:00 hs. y hasta tres días hábiles anteriores a la fecha
de apertura.
Decreto: Nro. 13/2021.
Expediente: 4117.6949.2020.0.

ene. 14 v. ene.15

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 1/2021 
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 01/2021, para la “Adquisición de Leches Especiales para la Asistencia de
Bebes, Niños, Niñas y Adultos en situaciones de Salud Específicas o Enfermedades Genéticas”, cuyo Presupuesto Oficial
asciende hasta la suma de $8.972.380,00 (Pesos Ocho Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Trescientos Ochenta), en
un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en calle Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 27 de enero de 2021
en la dependencia antes mencionada y la fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 1º de febrero de 2021 a
las 10:00 horas, siendo el valor del Pliego de $8.972,38 (Pesos Ocho Mil Novecientos Setenta y Dos con Treinta y Ocho
Centavos).
Expediente: 4003-22969/2020

ene. 14 v. ene. 15

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-1-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-1-2021, para la Ejecución de la Obra “Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en calles del Barrio Cabre More - (7 cuadras)”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Nueve Millones
Doscientos Dieciocho Mil Doscientos Sesenta y Siete con Tres Centavos ($9.218.267,03.-), con Precio Tope y un 30% de
Anticipo Financiero en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 1 de febrero de 2021 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor Pliego: Pesos Nueve Mil Doscientos Dieciocho Con Veintisiete Centavo ($9.218,27.).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Municipal de Licitadores de Obras Públicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos:
1.1 Categoría A-Sección Ingeniería-Especialidad Ingeniería Sanitaria. 
* Capacidad de Contratación: Igual o superior $16.131.967,30.-
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Y
2. El Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y /o Registro de licitadores de la Nación dando cumplimiento a
los siguientes requisitos:
2.1 Sección Ingeniería - Especialidad: Ingeniería
* Capacidad de Contratación: Igual o superior a $16.131.967,30.
2.2 Categoría - Sección Ingeniería Sanitaria
* Capacidad de Contratación: Igual o superior a $16.131.967,30.

ene. 14 v. ene. 15
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MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2-2021, para la ejecución de la obra “Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en calles del Barrio Amef - (8 cuadras)”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Cinco Millones
Quinientos Mil Cuatrocientos Diez con Cuarenta y Siete Centavos ($5.500.410,47.-), con Precio Tope y de Anticipo
Financiero de un 30% en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 29 de enero de 2021 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor Pliego: Pesos Cinco Mil Quinientos con Cuarenta y Un Centavos ($5.500,41.).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Municipal de Licitadores de Obras Publicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.1 Categoría A-Sección Ingeniería-Especialidad Ingeniería Sanitaria. 
* Capacidad de Contratación: Igual o superior $9.625.718,33.
Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del contrato de adjudicación de obra.
Y
2. El Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y /o Registro de Licitadores de la Nación dando cumplimiento
a los siguientes requisitos: 
2.1 Sección Ingeniería - Especialidad: Ingeniería Sanitaria.
* Capacidad de Contratación: Igual o superior a $9.625.718,33.
2.2 Categoría - Sección Ingeniería Sanitaria
* Capacidad de Contratación: Igual o superior a $9.625.718,33.

ene. 14 v. ene. 15

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-4-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-4-2021, para la Ejecución de la Obra “Extensión de la Red de
Desagües Cloacales en calles del Barrio Thompson - (82 cuadras)”, con un Presupuesto Oficial de Pesos Cincuenta y Tres
Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Novecientos Noventa y Cinco con Cuatro Centavos ($ 53.831.995,04.-), con Precio
Tope y un 30% de Anticipo Financiero en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las Propuestas: Día 29 de enero de 2021 a las 11:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de
Infraestructura. 
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad. 
Valor Pliego: Pesos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Treinta y Dos ($53.832,00.).
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Municipal de Licitadores de Obras Publicas dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.1 Categoría A-Sección Ingeniería-Especialidad Ingeniería Sanitaria. 
* Capacidad de Contratación: Igual o superior $53.831.995,04.-Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma
del contrato de adjudicación de obra.
Y
2. El Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y /o Registro de licitadores de la Nación dando cumplimiento a
los siguientes requisitos: 
2.1 Seccion Ingeniería - Especialidad: Ingeniería
* Capacidad de Contratación: Igual o superior a $ 53.831.995,04.
2.2 Categoria - Sección Ingeniería Sanitaria
* Capacidad de Contratación: Igual o superior a $ 53.831.995,04.

ene. 14 v. ene. 15

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal N.º 24/2021, dispuso el llamado a
Licitación Pública N° 01/2021 para la “Adquisición de una Planta de Clasificación de Residuos Sólidos Urbanos Manual
para el Predio del Basural Municipal”.
Expediente: 4036-48646-0-2021
Presupuesto Oficial: Pesos Seis Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta ($6.778.750,00).
Fecha de Presentación de Sobres y Apertura: 8 de febrero de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: mgaray@exaltaciondelacruz.gov.ar
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000,00).
Adquisición del Pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº411, Capilla del Señor). 
Horario de Atención 8:00 a 13:00 hs.

ene. 14 v. ene. 15

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
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Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Obra Pavimentación Asfáltica de Zonas Urbanas de Monte Hermoso - Plan Argentina Hace II”.
Presupuesto Oficial: $10.400.000,00
Garantía de Oferta Exigida: 1% del Presupuesto Oficial
Fecha de Apertura: 03/02/2021- Hora: 10:00
Lugar: Secretaría de Obras Publicas, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° Piso
Valor del Pliego: $11.000,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs., a partir del 20 de enero de 2021 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, Planta Baja.
Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas de la Nación.
Consulta de Pliegos: www.montehermoso.gov.ar/mmh/licitaciones

ene. 14 v. ene. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2021.
Por la Obra: “Finalización Primera Etapa CIC de la ciudad de Alejandro Korn”, dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas y Planificación. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto Oficial: $8.458.321,23.
Garantía de Oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del Presupuesto Oficial.
Apertura de Sobres: 1º de febrero de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del Pliego: $85.000,00
Consulta de Pliegos: Hasta el 29/01/2021
Venta de Pliegos: Desde 25/1/2021 hasta el 27/1/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de Ofertas: Hasta el 29 de enero de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-59268-2021-00.

ene. 14 v. ene. 15

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.160
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Abono de Mantenimiento Integral (Preventivo y Correctivo), con Provisión Total de Repuestos,
Servicio de Guardia de las Instalaciones Termomecánicas y Trabajos de Mejora en edificio Casa Central “Presidente Arturo
Jauretche”, Edificio Anexo Bartolomé Mitre, Palacio Reconquista, Edificio Anexo Esquina, Archivo y Museo Histórico y
Anexo Operativo Perón.
Tipología de Selección: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Fecha de Apertura: 26/01/2021 - 12:00 hs.
Valor de los Pliegos: $25.000.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 19/01/2021.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a Través del Sitio Web: 25/01/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.724

ene. 14 v. ene. 15

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° 5.161
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Abono de Mantenimiento Integral, Preventivo, Correctivo, con Provisión e Instalacion Total de
Repuestos y Servicios de Guardia de las Instalaciones Termomecánicas de los edificios de Casa Matríz de La Plata y
Gerencia de Crédito Hipotecario Social del Banco de la Provincia de Buenos Aires - Incluye Trabajos de Mejora.
Tipología de Selección: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada.
Se comunica que la mencionada licitación, cuya apertura se encontraba prevista para el día 29/12/2020 a las 11:00 horas,
ha sido prorrogada para el día 26/01/2021 a las 11:00 hs.
Valor de los Pliegos: $13.829.-
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 19/01/2021.
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Fecha Tope para Adquisición del Pliego a Través del Sitio Web: 25/01/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.727

ene. 14 v. ene. 15

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - CAROLINA OTERO ROSSI, domiciliada en calle 43 N° 663, localidad de La Plata, partido de La Plata, solicita
la Reincorporación de Baja Temporaria en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La
Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 18 de diciembre de 2020.
Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973  
 
POR 1 DÍA - TOMAS FREDRIKS domiciliado en la calle 467 e/142 y 148, lote 269 - Ctry. Grand Bell, localidad de City Bell,
partido de La Plata, solicita colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 15
de diciembre de 2020. Guillermos Enrique Saucedo, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Burzaco. DANIEL ALFREDO GONZALEZ con domicilio en Profesor Mariño 545 de Temperley. Vende a
Alba Marina Enriquez con domicilio en la calle Olleros 952 de Burzaco el fondo de comercio del rubro Escuela de Manejo,
sito en Av. Espora 2579 de Burzaco. Sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
término legal.

ene. 12 v. ene. 18

POR 5 DÍAS - Garín. SANCHEZ DARIO, CUIT 20277095093 cede y transfiere a Silvetti, Cristian CUIT 20317505508, el
fondo de comercio ubicado en la calle Cayetano Bourdet 2757 - Local 1 de la localidad de Garín, dedicado a Bar-Snack -
Comidas rápidas. Reclamos de Ley en el citado domicilio.

ene. 13 v. ene. 19

POR 5 DÍAS - Berisso. ARIEL FERNANDO AMIEL, D.N.I. 18.360.037, transfiere fondo de comercio de “El Chapa”, sito en
calle 164 Nro. 536 (esq. 7), Berisso, a Lufezu Viajes S.A.S., CUIT 30-71656916-7. Reclamos de ley en calle 53 Nº 755, La
Plata. Dr. Pablo I. Abuin.

ene. 14 v. ene. 20

◢ CONVOCATORIAS
LOS JAZMINES DE RANELAGH S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 27 de enero de 2021 a las 11 y 12 hs. en 1ª y 2ª
convocatoria, en Avenida Vergara 5145, Sourígues, Berazategui, Bs. As. para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de 2 accionistas para firmar el acta.
2º) Designación de directorio.
3º) Aprobación de la gestión del directorio. Aída Sandra Filippelli. Presidente.
Soc. no comprendida en el Art. 299 LGS. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

ene. 11 v. ene. 15
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CLÍNICA SALTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Clinica Salto S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26
de enero de 2021 a las 20 hs. en Primera Convocatoria y a las 21 hs. en Segunda Convocatoria, en el local de la Sociedad
sito en Rivadavia 46 de la ciudad de Salto, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.
2) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección del Directorio en su totalidad. Un Director Titular y Dos
Suplentes por finalización de su mandato y Dos Directores Titulares por renuncia a sus cargos.
La Asamblea determinará la duración de los mandatos de los Directores Titulares y Suplentes electos. Soc. no comp. Art.
299 Ley 19.550. El Directorio. Norberto Pablo Penuto. Presidente.

ene. 11 v. ene. 15

DIVISADERO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 28 de enero de
2020 a las 10:30 horas en Avutarda N° 844 de Parque Cariló, Pinamar, Pcía. de Bs. As. A los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos que justifican la convocatoria fuera de término para tratar los siguientes puntos del Orden del Día.
3) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
cerrado al 30/06/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben comunicarlo fehacientemente a calle Avutarda Nº 844 (CP 7167)
de Cariló, 72 horas antes de su realización. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Gustavo Alberto Palizas,
Presidente.

ene. 11 v. ene. 15

FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Frigorífico Paloni S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse en
calle San Martín 72, Piso 3, Of. 66 de la ciudad de Bahía Blanca, Pcia. de Buenos Aires, el día 05/02/21 a las 8:00 hs. y a
las 9:00 hs. en primera y segunda convocatoria, respectivamente, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Lectura de la Resolución Judicial del Levantamiento de Quiebra por Avenimiento de fecha 11/09/20.
3) Consideración del aumento del capital social de la Sociedad, de la suma $7.750.000. a la suma de $10.000.000.
4) Elección de Autoridades por vencimiento de mandato. 
5) Modificación del Estatuto Social e inscripción por ante la D.P.P.J.
Nota: La sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley 19550. El Directorio. René Danilo Perotti, Presidente.

ene. 14 v. ene. 20

ALIANZA-MARIA PASTEUR FARMACÉUTICA S.C.S.
 
Reunión de socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores socios de Alianza - María Pasteur Farmacéutica S.C.S. a la Reunión de Socios a
celebrarse en la sede social de la firma sita en calle Alsina Nº 110, ciudad de Bahía Blanca, Partido de Bahía
Blanca, Provincia de Buenos Aires, para el día 1 de febrero de 2021 a las 8:00 horas la primera convocatoria y para el
mismo día a las 10:00 horas en segunda convocatoria, con el objeto de dar tratamiento al siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Aprobación de la cesión de la participación en el capital social comanditario de la Cra. Adriana Saschrgorodsky y la Dra.
Jesica Daiana Dicek a favor de la Fca. María Cecilia Fernández Echeverría
b) Aprobación de la conversión del 1% del capital comanditario cedido en capital comanditado
c) Consideración de la actuación de la socia, Administradora y Directora Técnica María Victoria Vila
d) Consideración de la remoción como Administradora y Directora Técnica de la Fca. María Victoria Vila,
e) Consideración de la designación de la Farmacéutica María Cecilia Fernández Echeverría para la reconducción como
Administradora y Directora Técnica de la Farmacia
f) Reforma del contrato social artículos primero, segundo, cuarto, quinto y de aquellos artículos que tengan relación con las
decisiones adoptadas
g) Consideración de la exclusión de la socia María Victoria Vila en los términos del Art. 91 de la LGS y de corresponder, la
promoción de la correspondiente acción de exclusión. Autorizaciones y/o delegación de facultades para la ejecución de las
decisiones adoptadas. 
Cr. Gabriel Carella - Autorizado.
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ene. 14 v. ene. 20

◢ SOCIEDADES
AIZMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Pública de fecha 22/12/2020 entre Edit Amanda Ruales, DNI Nº 6.545.153, CUIT Nº 27-
06545153-6, argentina, nacida el 7/2/1951, domiciliada en Anchorena N° 183 Piso 5, Departamento A de Bahía Blanca,
jubilada, viuda en sus primeras nupcias de Luis Bernardo Berot Blond y Mauro Martin Montironi, DNI Nº 27.832.224, CUIT
Nº 20-27832224-7, argentino, nacido el 11/1/1980, domiciliado en Vieytes N° 2302 de Bahía Blanca, comerciante, soltero
hijo de Enrique José Montironi y Zulma Dolly de los Santos de Montironi, deciden conformar aceptar las renuncias de
Gustavo Raúl Marín y José Luis Aizpuru a su cargos de Presidente del Directorio y Director Suplente. Presentes en ese
acto, se notifican de manera espontánea de la aceptación de la renuncia. En consecuencia los socios deciden integrar así
el nuevo directorio: Presidente: Mauro Martín Montironi, DNI Nº 27.832.224, CUIT Nº 20-27832224-7; Directora Suplente:
Edit Amanda Ruales, DNI N° 6.545.153, CUIT Nº 27-06545153-6, presentes en este acto aceptan los cargos que les han
sido instituidos. Por su parte, resuelven modificar la sede social, sin que ello implique reforma, trasladando la misma a la
calle Anchorena N° 183, Piso 5, Departamento A de la ciudad y partido de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires. A su
vez, modificar parcialmente el artículo tercero del estatuto social, disponiendo que su nueva redacción finalmente sea la
siguiente: ¨Artículo Tercero: Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros, asociada a terceros, o en
comisión, o por mandato de terceros, o en unión transitoria de empresas, en el cualquier lugar del país o en el exterior, las
siguientes actividades: a) Servicios: Prestar toda clase de servicios, ya sean administrativos, comerciales, de recursos
humanos o financieros, con expresa exclusión de las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra
que requiera el concurso del ahorro público. Impartir u organizar cursos de adiestramiento y capacitación a quienes lo
soliciten. Prestar el servicio asesoría, instalación, supervisión y mantenimiento, ya sea preventivo o correctivo, para todo
tipo de maquinaria. Consultoría y servicios ambientales, asesoramiento y servicios de ingeniería y gestión ambiental,
confección de estudios de impacto ambiental y certificados de aptitud ambiental. Asesoramiento técnico y práctico en
materia de seguridad e higiene del trabajo sobre planes de emergencia y evacuación y de seguridad, auditorías de
incendios. Manejo y gestión integral de residuos industriales y materiales reciclables. Servicios de pulverización,
desinsectación, desinfectación, fumigación, control, exterminio y desinfección de insectos voladores y rastreros, roedores,
aves, cucarachas y todo tipo de plagas. Servicio de limpieza y desmalezamiento de plazas, calles y parques, terrenos
baldíos, establecimientos comerciales y fabriles, limpieza profesional de alfombras, tapetes y muebles; fumigación y
limpieza integral de oficinas. Servicios referidos a la calidad, la seguridad y el medioambiente a través del análisis, ensayos
y validaciones, certificación y auditoria, inspección y control, formación y cualificación, asistencia técnica y gestión de
proyectos. b) Constructora: Controlar, proyectar, dirigir, licitar, administrar, y ejecutar la construcción de obras civiles,
comerciales e industriales. Construcción, mantenimiento general y reparación de bienes muebles e inmuebles, pintura,
cerrajería, herrería de obra, albañilería, plomería, jardinería, señalización y parquización. Servicios de montaje y
mantenimiento industrial, control y supervisión técnica de materiales. Reparación y mantenimiento de caminos,
movimientos de suelos, construcciones y trabajos viales en general. Construcción de redes e instalaciones de gas natural;
estudios, proyectos y construcción de obras de saneamiento, redes de cloacas, alcantarillados y agua potable. Alquiler de
equipos y maquinarias para la construcción y movimiento de suelos. Realizar presentaciones en licitaciones, ya sean
Nacionales, Provinciales, Municipales, de Entes Autárquicos, Privados, Mixtos. c) Representación de empresas: Mediante la
representación, legal, comercial, o técnica, a través de mandato y/o contratos de distribución o franquicias, en cualquier
sector del comercio nacional o internacional, compra, venta, comisión, consignación, distribución y/o licencia en general de
los productos o derechos de las empresas representadas. d) Logística: Prestación de servicios de carga y descarga en
zonas portuarias, aeropuertos, estaciones fluviales, marítimas o terrestres, ferrocarriles y todos los servicios conexos tales
como fraccionamiento de mercaderías, embalaje, depósito, almacenamiento, manipulación, distribución, consolidación y
desconsolidación o cualquier otro relacionado con las mercaderías o bultos a transportar así como todos los servicios
inherentes al desarrollo y ejecución de las tareas de logística aplicadas al transporte. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se vinculen directa o indirectamente con su
objeto social. Felix E. Antuñano Klappenbach, Abogado.

TOMCAT S.A.
 
POR 1 DÍA - El 14/12/2020, la firma Tomcat S.A., modificó e incorporó y modificó el “Artículo Tercero: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en establecimiento propios o ajenos, las siguientes
actividades: a) Transporte: mediante la explotación comercial del negocio de transporte de carga, mercaderías, fletes,
acarreos, encomiendas, equipajes y pasajeros; nacional, interprovincial, provincial, por via terrestre, fluvial, marítima o
aérea y en particular, del negocio del transporte o disposición de sustancias y residuos peligroso, a nivel nacional,
interprovincial, o provincial, en los términos de la Ley N° 24051, sus normas reglamentarias y demás leyes nacionales o
provinciales regulatorias de dicha actividad. b) Logística: almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos,
paquetería y mercaderías en general sean propias o de terceros a donde corresponda, por medios propios y/o de terceros;
c) Servicios: Prestación integral de servicios de transporte general de mercaderías, almacenamiento y distribución de stock,
facturación, cobro y gestión administrativas, a personas físicas o jurídicas vinculadas al área de transporte en general; d)
asesoramiento; dirección técnica, instalación y toda otra prestación de servicios que se requería en relación con las
actividades del objeto social; e) Celebración de contratos de prenda, de leasing y/o subleasing; f) Presentación en
licitaciones públicas y privadas en el orden Nacional, Provincial, Municipal o Internacional conforme a las condiciones
generales de contratación, que fijen en los pliegos correspondientes. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido
reservada a profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. A tales fines, la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley
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o el presente estatuto y realizar con el objeto social los contratos que se relacionen. Cdor. Liliana E. Linch, 23/12/2020.
 

KAYSSUMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura 22 del 23/12/2020 Registro Notarial 1494 CABA. Rocío Mariel Espinoza, argentina, 24/11/1995,
soltera, Comerciante, D.N.I. 39.169.356, Marcos Sastre 955, localidad y partido de San Miguel, Buenos Aires. Facundo
Emanuel Cuevas, argentino, 10/11/1994, soltero, Comerciante, D.N.I. 38.093.443, Marcos Sastre 955, localidad y partido de
San Miguel, Buenos Aires. Sede Social: Urquiza 1650, Localidad y Partido de San Miguel, Provincia De Buenos Aires.
Objeto Social: representaciones, distribuciones, comisiones y consignaciones comerciales, comercialización y/o
consignación al por mayor o menor, para la fabricación, comercialización, compra y venta de electrodomésticos, aparatos
eléctricos u electrónicos de uso doméstico y/o industrial, muebles del hogar y/o artículos del hogar, artículos de bazar,
blanquería y textiles, aparatos de calefacción y/o refrigeración, cocinas, hornos, teléfonos celulares, lavarropas, secarropas,
lavavajillas, planchas, batidoras, ventiladores, enceradoras, aspiradores, secadores, rizadores y planchas para el cabello,
artefactos para depilación, manicuría y pedicuría, aparatos para el alumbrado, bicicletas, juguetes, piletas de lona, y/o
artículos de decoración del hogar; como así también a la exportación e importación de dichos productos en todas sus
formas. Plazo de duración: 99 años desde su inscripción. Capital Social: $50.000 en 5000 cuotas de $10 valor nominal cada
una con derecho a 1 voto cada una. Administración y representación: 1 o más Gerentes, socios o no, mandato por el plazo
de duración de la sociedad, actuación Indistinta. Gerente: Rocío Mariel Espinoza, domicilio especial en sede social. Cierre
del ejercicio: 30/12. Tatiana M. Sartori, Escribana.

WORLD PLASTIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Juan Carlos Giordano, Socio Gerente, declara bajo juramento que los Sres.
Sebastián Pablo Zabulanes, DNI 23.724.017 Marcela Noemí Tava, DNI 21.016.260 y Juan Carlos Giordano, DNI
18.571.103, se encontraban presentes en la Reunión de Socios N° 4 celebrada en fecha 23-09-2019. Javier Horacio
Pafundi, Abogado.

CONSTRUCCIONES CITY SAN NICOLÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. 1) Soc.: Miguel Angel Vazquez Perez, D.N.I. para extranjeros 95.723.498, CUIT 20-
95723498-5, nac. 18/05/1985, casado, c/dom Cavalli 577, San Nicolás de los Arroyos, Bs. As., español, comerciante, y
Riccardo Montevecchi, D.N.I. para extranjeros 95.766.518, CUIT 20-95766518-8, nac. 17/07/1985, soltero, c/dom Pellegrini
188, Dto. 11, San Nicolás de los Arroyos, Bs. As., venezolano, comerciante. 2) 30/11/2020. 3) Construcciones City San
Nicolas S.A. 4) Cavalli 577 de San Nicolás de los Arroyos, Pdo. de San Nicolás (Bs. As.). 5) I) Construcción: Construcción,
remodelación, ampliación, reducción, elevación, refacción, mejoras de terrenos urbanos, rurales o industriales, venderla,
adquirirlas o permutarlas, para ese fin, alquilarlas, tomarla en comodato o contratar locaciones de obra o servicios,.
Ejecución, dirección y administración de proyectos y obras civiles, hidráulicas, portuarias, sanitarias, eléctricas,
urbanizaciones, pavimentos y edificios, incluso destinados al régimen de propiedad horizontal. Estudio, proyectos, cálculos,
dirección, inspección, ejecución, puesta en marcha, operación, reparación y mantenimiento en edificios, estructuras y obras
de todo tipo. II) Inmobiliaria: Compra, venta, urbanización, colonización, remodelación, subdivisión, loteo, parcelamiento,
arrendamiento, subarrendamiento, permuta, administración, pudiendo vender, adquirir o permutar, alquilarlos, tomarlos en
comodato o contratar locaciones de obra o servicios, Realizar todas las operaciones de inversión o rentas inmobiliarias
sobre inmuebles propios o de terceros, construir caminos, calles, cloacas, canales, desagües, viaductos, puentes, y otras
obras de ingeniería o arquitectura necesarias para desarrollo urbanos, urbanizaciones, colonización, loteo, parcelamientos,
para cumplimiento de su objeto, incluso energéticas, de electricidad y obras sanitarias, en predios urbanos, rurales,
suburbanos, o industriales. III) Inversión y Financiera. (excluída las activ. de la Ley 21526, o intermediación en el ahorro
Público). La sociedad no está comprendida en el Artículo 299 de la Ley de Sociedades ni por su objeto ni por el monto de
capital. 6) 99 años desde inscrip. 7) $100.000. 8) Administración: Directorio compuesto: entre 1 y 5 Directores Titulares y de
1 y 5 Suplentes; Pte: Miguel Angel Vazquez Perez; Dir. Supl.: Riccardo Montevecchi. durac. 3 ejerc., fisc.los socios. 9)
repres. pte. 10) 30 de noviembre de cada año. Mónica Mabel Necchi, Escribana.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
VIENTOS DE LA INDIA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/12/2020. 1.- Badal Biswakarma, Soltero/a, Argentina, venta al por menor de prendas y
accesorios de vestir N.C.P., Rivadavia N° 2754, Mar del Plata, General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
19.002.137, CUIL/CUIT/CDI N° 20190021379. 2.- “Vientos de la India S.A.S.”. 3.- Magnasco N° 475, Mar del Plata Sur,
partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Nora Susana Benitez con domicilio especial en Magnasco N° 475, CPA 7600, Mar del Plata
Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Badal Biswakarma, con domicilio
especial en Magnasco N° 475, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

POLKATHEZ S.A.S.
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POR 1 DÍA - Constitución: 17/12/2020. 1.- Andrea Esther Sisti, Soltero/a, Argentina, Comerciante, 14 de Julio N° 570, Mar
del Plata, General Pueyrredon, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.916.269, CUIL/CUIT/CDI N° 27229162697. 2.-
“PolkaThez S.A.S.”. 3.- 14 de Julio N° 1163, 1 E, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 41175
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Andrea Esther Sisti
con domicilio especial en 14 de Julio N° 1163, 1 E, CPA 7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos
Aires, Argentina., Administrador suplente: Javier Edilio Gutierrez, con domicilio especial en 14 de Julio N° 1163, 1 E, CPA
7600, Mar del Plata Norte, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

TRELAUQUEN FRIGOCERDO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/12/2020. 1. Mario Raul Avila, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y
Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de Dirección en Sociedades excepto las Anónimas, Francisco
Vigneau N° 784, Trenque Lauquen, Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.441.895, CUIL/CUIT/CDI N°
20244418954, Jose Antonio Avila, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial
realizados por integrantes de cuerpos de Dirección en Sociedades excepto las Anónimas, Francisco Vigneau N° 784,
Trenque Lauquen, Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.318.726, CUIL/CUIT/CDI N° 23223187269, Diana
Araceli Montero, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial realizados por
integrantes de los órganos de Administración y/o fiscalización en Sociedades Anónimas, Francisco Vigneau N° 856,
Trenque Lauquen, Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 23.651.700, CUIL/CUIT/CDI N° 23236517004.
2. “Trelauquen Frigocerdo S.A.S.”. 3. Francisco Vigneau N° 784, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, Provincia
de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6.
$41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Mario Raul
Avila con domicilio especial en Francisco Vigneau N° 784, CPA 6400, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen,
Buenos Aires, Argentina. Diana Araceli Montero con domicilio especial en Francisco Vigneau N° 784, CPA 6400, Trenque
Lauquen, partido de Trenque Lauquen, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Jose Antonio Avila, con domicilio
especial en Francisco Vigneau N° 784, CPA 6400, Trenque Lauquen, partido de Trenque Lauquen, Buenos Aires,
Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 5 DÍAS - Se invita a los interesados a presentar propuestas tendientes a ocupar, de acuerdo a la Normativa Vigente,
los siguientes espacios terrestres y acuáticos disponibles en Jurisdicción del Puerto La Plata:
Polígono 1: 8.571,75 m² Zona Comercial Urbana Ensenada;
Polígono 2: 16.200 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 3: 11.375 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 4: 18.236 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 5: 6.420,03 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 6: 15.340 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 7: 1.730,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso;
Polígono 8: 19.777,50 m² Zona Comercial Portuaria Berisso;
Polígono 9: 740,00 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 10: 7.065,00 m² Zona Comercial Industrial Berisso;
Polígono 11: 4.317,70 m² Zona Comercial Urbana Ensenada;
Polígono 12: 37.252 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 13: 8.090 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 14: 215.000 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 15: 170.056,95 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada;
Polígono 16: 26.121,00 m² Zona Comercial Industrial Ensenada;
Polígono 17: 220.000 m² Zona Rural Berisso;
Polígono 18: 8.974.108 m² Espejo de Agua (Punto P1 Sur 34° 46´ 15,985409´´ Oeste 57° 51´ 43,666448´´);
Polígono 19: 3.081.977 m² Espejo de Agua (Punto P2 Sur 34° 46´ 35,553386´´ Oeste 57° 50´ 47,021843´´) y
Polígono 20: tierras en Isla Paulino.
 
Asimismo se informa, en los términos del Artículo 10 y 11 Del Reglamento de Concesiones y Permisos de uso del
Consorcio de Gestión del Puerto La Plata (Res. 19/12 CGPLP), los predios cuyo permiso o concesión de uso se encuentra
próximo a vencer en el período 2021/2022: 
Conexiones S.R.L.: Avda. La Portada lindero a Acceso Portuario nº 5 Berisso (Sup. 1.140 m²); Amiplast: lote ubicado en
Canal Oeste, Ensenada (sup. 306,00 m²); Pereyra, Jorge: Avda. Génova y Avda. Montevideo Berisso (Sup. 322 m²);
Melgar, María Cristina: Almafuerte esq. Holanda Ensenada (Sup. 96,50 m²); Ortigoza Lescano, Edgardo: Avda. 122 y
Arroyo del Zoológico, Berisso (sup. 1.550,20 m²); Anifled Construcciones S.R.L.: calle 122 y 53 Berisso (sup. 1.685,60 m²);
Club 12 de Septiembre: Avda. 122 esq. 58 Berisso; Consejo Escolar Berisso, Escuela Media nº 3: Avda. 60 y 122 Berisso
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(Sup. 8.892,60 m²); Consejo Escolar Berisso, Jardín de Infantes 911: Calle Londres esq. Ostende Berisso (Sup. 595,50
m²); Centro de Fomento Villa Nueva: Avda. del Petróleo (Ruta 10) y 145 Berisso (Sup. 7.722,45 m²); Camuzzi Gas
Pampeana S.A.: Cañería lindera a Canal Lateral Oeste Ensenada (Sup. 975,60 m²); Babán, Luis Esteban: calle 4 nº 4076 e/
162 y163 Berisso (sup. 153,47 m²); Fernández, Yemina Rocío: calle Garay e/ Falucho y Alsina nº 871 Ensenada (sup.
455,00 m²); Viegas, Noemí: Lotes 79, 84 y 85 Isla Santiago Este, Berisso (sup.156.170 m²); Rivas, Mauricio: Isla Santiago
Oeste, Parcela 3583c parte (sup. 150 m²); Copetro S.C.: Terminal Portuaria Área Operativa Lado Ensenada (sup.
107.771,51 m²)
 
Por otra parte, se intima a los siguientes Permisionarios, cuyos permisos de uso fueron otorgados con renovación tácita por
administraciones anteriores, a que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a la Normativa Vigente:
Universidad Tecnológica Nacional: Parte Lote 8 “A” y “B” s/ calle 60 y 124 (sup. 77.623,13 m²); Echalar Miguel: Lotes 89 y
90 Isla Santiago Este – Berisso (sup. 81.600 m²); Consejo Escolar Ensenada EGB Nº 15 sector Río Santiago: calle G.
Gaggino y Santa Fe (sup. 1.500 m²); Junta Parroquial y Acción Católica: Galpón Nº 10, Río Santiago Este, calle G.
Gaggino e/ Santa Fe y Córdoba (sup. 200 m²); Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires: calle Baradero y Canalde
Desagüe, Berisso (sup. 94,20 m²).
 
Finalmente, Se encuentra a disposición de cualquier interesado la lista completa de predios disponibles en la Isla Santiago
Este (Paulino), debiendo presentar proyectos bajo la modalidad de Ecoturismo y bajo cumplimiento de la Legislación
Vigente.
A todo efecto deberán presentarse en el Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en calle G. Gaggino esquina Italia
S/Nº de la ciudad de Ensenada, en el horario de 8 a 16 horas.

ene. 11 v. ene. 15

MUNICIPALIDAD DE MAGDALENA
Subasta
 
POR 3 DÍAS - Subasta 01/2021 de Bien Inmueble Rural. La Municipalidad de Magdalena convoca a los interesados a
participar de la Subasta Nº 01/2021 de Bien Inmueble Municipal a realizarse el 3 de febrero de 2021 en el Salón Auditorio
del Palacio Municipal cito en calle Brenan Nº 970 de la localidad de Magdalena, a partir de la hora 10, en el marco del
Expediente 1004/2020, donde la Martillera Cortes Natalia Gisell Col. 7366 Libro XIII Folio 175 con domicilio en la calle
Moreno 2063 de la ciudad de Magdalena, procederá mediante subasta pública a la venta del 100% ad Corpus de un bien
inmueble rural, ubicado en el Pdo. de Magdalena en el marco de la Ordenanza Nº 3742/20, detallándose a continuación las
condiciones y características de la misma:
1) Base de la Subasta: $10.991.856.-
2) Forma de pago: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar no menos del
diez (10) por ciento del precio de venta. El saldo restante deberá abonarse al contado en efectivo, en el momento del acto
contra la entrega del respectivo boleto de compraventa o saldarse dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días
corridos de la subasta, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (doc. Art, 573 del cpcc) y de dejarse sin efecto la
compraventa en subasta.
3) Comisión del Martillero: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá abonar la
comisión correspondiente al Martillero, que será del tres (3) por ciento sobre el valor de venta y los impuestos al acto que
fueran pertinentes (Artículo 22 inc. c Dto.-Ley 9533).
4) Gastos administrativos comunales: En el momento de la subasta y al firmar el respectivo boleto, el comprador deberá
abonar la suma de $989.267,04 por este concepto.
5) Designación y Descripción de Bien a Subastar: Circunscripción: IV, Parcela: 965 f, Partida Municipal 11493, Designación
según Plano 065-07-1951: Parcela 965f (excedente). El bien inmueble Mide y linda: por su al ONO 138,70m lindando con
camino a Ignacio Correas, al NNE 776,50 m lindando con parte del lote 6, al ESE 108,57 m lindando con parte del lote B, y
por último al SSO 775,86 m lindando con el lote A de su plano. Superficie: 95.852 m2. (9 Has. 58 As. 52 Cas.). Está
ubicado sobre una calle de material calcáreo consolidado, a 1,5 Km de la Ruta Prov. Nº 36 (asfaltada). No cuenta con
servicios de ningún tipo (energía eléctrica, agua, gas, etc…)
6) Estado de situación material y legal: el bien se encuentra Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble a nombre de
la Municipalidad de Magdalena de acuerdo a Ordenanza 3752/20 e Informe de dominio obrante en Expediente 1004/20 fs.
23-24.
7) Condiciones de escrituración: La escritura traslativa de dominio se celebrará sin costo para el adquirente ante la
Escribanía General de Gobierno de la Pcia. Bs. As. (con las condiciones que dicho organismo determine y bajo lo
establecido por la Ley 10.830), pudiendo optar el comprador por escriturar a su cargo ante escribanía a su elección que
corresponda a un Registro del Partido de Magdalena. Si la Escribanía General de Gobierno denegare su intervención para
el otorgamiento del acto escriturario, el adquirente no podrá hacer reclamo alguno en contra del Municipio, debiendo
realizarse la traslación de dominio a cargo del adquirente en una escribanía de la ciudad de Magdalena que éste designará.
8) Oferentes: La Subdirección de Catastro Territorial facilitará el formulario de inscripción, el cual deberá ser presentado
con hasta tres (3) días de anticipación a la fecha del acto de la subasta. El formulario podrá ser solicitado a la casilla de
correo electrónico catastro@magdalenaba.gob.ar o de manera presencial en la Subdirección de Catastro Territorial, sita en
el Palacio Municipal calle Brenan Nº 970, en el horario de 8 a 13. En todos los casos el formulario deberá ser firmado por el
interesado ante el personal de la dependencia citada (con DNI).
Para mayor información dirigirse al Municipio de Magdalena tel 02221-452325 int 1152 correo electrónico
catastro@magdalenaba.gob.ar ó al Martillero Cortes Natalia tel 0221-15-6794477 correo electrónico
nanatliagep87@gmail.com
Se cumplimentarán las medidas de prevención dispuestas por las autoridades sanitarias en razón de la pandemia
COVID19.
Daniel García, Subdirector 

ene. 12 v. ene. 14
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SALTA INVERSIONES ELÉCTRICAS S.A. - POSETS S.A.U. - MAGINTEC S.A.U.
 
POR 3 DÍAS - Fusión por absorción. A efectos de dar cumplimiento al Artículo 83, punto 3 de la Ley 19.550 comunican que
por reuniones del directorio y de asambleas celebradas el 12 de noviembre de 2020 resolvieron aprobar el compromiso
previo de fusión por absorción de las sociedades Posets S.A.U. - inscripta en el Registro Público de Comercio de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Resolución número 12516el 26 de
diciembre de 2019, al Legajo 246644, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80, N° 1001,
La Plata, Provincia de Buenos Aires; y Magintec S.A.U. inscripta en el Registro Público de Comercio de la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo el Resolución número 7977, inscripta el 5 de
septiembre de 2019, al Legajo 243935, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y sede en Diagonal 80, N°
1001, La Plata, Provincia de Buenos Aires (Sociedades Absorbidas), por parte de Salta Inversiones Eléctricas S.A. inscripta
en el Registro Público de Comercio de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, bajo
Resolución número 2893 el 4 de mayo de 2012, al Legajo 192102, con domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y
sede en Las Camelias N° 356, Los Cardales Country Club, localidad de Los Cardales, Partido de Exaltación de la Cruz,
Provincia de Buenos Aires; (Sociedad Absorbente). El compromiso previo de fusión fue celebrado el 12 de noviembre de
2020 en base al Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de Fusión y a los Estados de Situación Financiera
Especial de Fusión de las sociedades,cerrados al 30/09/20. La fusión tiene efecto al 30/09/20. La valuación de los activos y
pasivos de las sociedades al 30/09/20 es la siguiente: Posets S.A.U.: Activo: $6.364.358.000 y Pasivo: $8.415.000;
Magintec S.A.U.: Activo: $15.081.000 y Pasivo: $1.265.000; Salta Inversiones Eléctricas S.A.: Activo: $6.758.044.000 y
Pasivo: $56.970.000. A efectos de la fusión se confeccionó el Estado de Situación Financiera Consolidado Especial de
Fusión el que determinó, al 30/09/20, los siguientes importes: Activo $6.759.732.000 y Pasivo $58.657.000. El capital social
de la Sociedad Absorbente fue aumentado con motivo de la fusión de la suma de $40.620.696 hasta la suma de
$79.233.020. La Sociedad Absorbente modificará su razón social a "S.A.U." y su denominación social a “Salta Inversiones
Eléctricas S.A.U.” y mantendrá su domicilio social en la Provincia de Buenos Aires y su sede social en Calle Las Camelias
N° 356, Los Cardales Country Club, localidad de Los Cardales, Partido de Exaltación de la Cruz, Provincia de Buenos Aires;
Posets S.A.U. y Magintec S.A.U. se disolverán sin liquidarse y se cancelarán registralmente. Dentro de los quince (15) días
a contar desde la última publicación de este aviso, los acreedores de las sociedades mencionadas con causa o título de
fecha anterior, podrán realizar los reclamos y oposiciones de Ley en Diagonal 80, N° 1001, La Plata, Provincia de Buenos
Aires, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. Autorizado según instrumento privado actas de asamblea de Salta Inversiones
Eléctricas S.A., Posets S.A.U. y Magintec S.A.U. de fecha 12/11/20. Escribana Ana Julia Fernández.

ene. 12 v. ene. 14

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional La Matanza 
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional La Matanza del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
Expediente Administrativo 2020-30235132-GDEBA-DLRTYELMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
CLAUDIO MARCELO GUERRA, D.N.I. 21.906.391, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Art. 248 de la la Ley Nº
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieren acreditado su derecho.
Karina Fabiana Polizzi, Delegada Regional

ene. 13 v. ene. 14

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pellegrini, partido homónimo de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por el
término de diez días a DE LORENZO DOMINGO y/o DE LORENZO JUAN y/o MARTINEZ DE DE LORENZO MARÍA
IGNACIA ESTHER y/o quienes resulten titulares o se consideren con derecho sobre el inmueble identificado
catastralmente como Circunscripción I, Sección A, Manzana 39, Parcela 1, de la localidad y partido de Pellegrini, a ejercer
sus derechos o realizar las peticiones que consideren pertinentes, en los autos "Municipalidad de Pellegrini c/De Lorenzo
Juan y Otros s/Prescripción Adquisitiva (Ley 24.320)" (Expediente 4086-0369/2020) que tramitan ante la Oficina de
Asesoría Legal de la citada Municipalidad. 
Guillermo Luis Pacheco, Intendente.

ene. 14 v. ene. 15
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  1  
  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
  
ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  
  
La presente contratación tramita en el marco de la excepción establecida para la Contratación Directa por urgencia o 
emergencia -apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación aprobada como Anexo I 
del Decreto N° 59/19, apartados I a VII-, (en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165 y conforme al 
“Procedimiento de Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Decreto N° 304/20) como así también de las 
normas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución de la Contaduría General 
de la Provincia N° 76/19, que se perfeccionan, aclaran y completan mediante el presente y sus Anexos.  
La presente contratación tiene por objeto la Contratación de SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
COMIDAS, destinados al paciente internado, guarderías y personal autorizado de los Hospitales, Unidades de Pronta 
Atención, Centros Provinciales de Atención, Comunidades Terapéuticas; Centros de Día y Centro único de 
Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires.  
A continuación, se detallan los Establecimientos:  
  


RENGLON  ESTABLECIMIENTO  TIPO  
(*)  DIRECCION  PARTIDO  CANTIDAD DE 


RACIONES  


1  
Hospital Zonal General de Agudos 
"Julio de Vedia"   1  Tomás Cosentino N° 1223  9 de Julio  78  


2  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Abraham Piñeyro"  1  Lavalle N° 1084  Junín  176  


3  Hospital Local General "Nuestra 
Señora del Carmen"  1  Dr. Carlos M. Espil N° 409  Carmen de Areco  100  


4  Hospital Interzonal General de 
Agudos "San Felipe"  1  Av. Moreno N° 31  San Nicolás  160  


5  Hospital Interzonal General de 
Agudos "San José"  1  Liniers N° 950  Pergamino  180  


6  Hospital Zonal General de Agudos 
"General Manuel Belgrano"   1  Av. Constituyentes N° 3120 - 


Villa Zagala  
General San 
Martin  233  


7  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Eva Perón" + lactario 1  Ricardo Balbín N° 3200  General San 


Martin  475  


8  CRAI Norte  1  Ricardo Balbín N° 3200  General San 
Martin  17  


9  Hospital Zonal del Tórax "Dr. 
Antonio Cetrángolo"  2  Italia N° 1750  Vicente López  150  


10  Hospital Zonal General de Agudos 
"Petrona V. de Cordero"  1  Belgrano N° 1955  San Fernando  250  


11  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Enrique Erill"  1  Eugenia Tapia de Cruz s/nro. 


- Belén de Escobar  Escobar  186  


12  Hospital Zonal General de Agudos 
"Magdalena Villegas de Martínez"  1  Ruta 9 - Constituyentes N° 


395 - General Pacheco  Tigre  236  


13  
Hospital Zonal General de Agudos  
Descentralizado "Virgen del 
Carmen"  


1  Dr. Félix Pagola N° 1502 - 
Villa Mazzoni  Zárate  144  


14  UPA - 24-15 Jose C. Paz   1  Calle Ayacucho entre Lima y 
Naciones Unidas   José C. Paz  25  







  


  
 2  
  


15  Hospital Materno Infantil "Ana 
Goitia"  1  L.V. López N° 1737  Avellaneda  112  


16  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Dr. Pedro Fiorito"   1  Av. Belgrano N° 851  Avellaneda  260  


17  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Presidente Perón"  1  Anatole France N° 773 - 


Sarandí  Avellaneda  348  


18  UPA 24 - 2 Presidente Perón  1  
Caxaraville entre Boulevard 
de los Italianos y De la Peña - 
Wilde  


Avellaneda  20  


19  Hospital Subzonal General de 
Agudos "Dr. E. Wilde"  1  Baradero N° 5808 – Wilde  Avellaneda  80  


20  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Alberto Eurnekian"  1  Alem N° 349 - La Unión  Ezeiza  228  


21  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Evita"  1  Río de Janeiro N° 1910  Lanús  450  


22  UPA 24- 3 Evita  1  Osorio y Pasaje Aguirre - 
Lanús Oeste  Lanús  20  


23  Hospital Zonal Especializado en 
Oncología de Lanús  1  Pringles N° 1257  Lanús  20  


24  Hospital Local General de Agudos 
"Dr. Arturo Melo"  1  Av. Villa de Luján N° 3050 - 


Remedios de Escalada  Lanús  74  


25  Hospital Zonal General de Agudos 
Descentralizado "Evita Pueblo"  1  Calle 136 e/27 y 28  Berazategui  242  


26  UPA 24- 10 Berazategui  1  Av. Otto Bemberg y  Calle 147  
Berazategui  25  


27  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Luisa C. Gandulfo"  1  Balcarce N° 351  Lomas de 


Zamora  290  


28  UPA 24- 1 Gandulfo  1  
Av. Presidente Juan Domingo  
Perón (Camino Negro) y 
Recondo  


Lomas de 
Zamora  20  


29  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Isidoro Iriarte"  1  Allison Bell N° 770  Quilmes  316  


30  UPA 24-17 - Quilmes  1  Calle Cabo Sessa entre 185 y 
186  Quilmes  25  


31  
Hospital Subzonal Especializado 
en Rehabilitación "Dr. José María 
Jorge" (Burzaco)   


1  Pte. Perón N° 870 (ex Gorriti 
N° 300) - Burzaco  Almirante Brown  46  


32  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Lucio Meléndez"  1  Pte. Perón (ex Gorriti) N° 859 


- Adrogué  Almirante Brown  240  


33  UPA 24 - 5 Meléndez   1  
Av. Aviación e/Boulogne Sur  
Mer y Francia - Barrio Los  
Álamos - Longchamps   


Almirante Brown  21  


34  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Arturo Oñativia"  1  Ramón Carrillo N° 1339 - 


Rafael Calzada  Almirante Brown  240  


35  Hospital Zonal General de Agudos 
"Mi Pueblo"  1  Mainini N° 240 (Ex Progreso) - 


Villa Vatteone  Florencio Varela   300  


36  UPA 24 - 11 VARELA  1  
Padre Osvaldo Jorge Novak 
e/Los Charrúas y Oberó, 
fondo de Calle 405  


Florencio Varela   25  
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37  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. C.A. Bocalandro"  1  Ruta 8 - Km. 20,5 N° 9100 - 


Loma Hermosa  Tres de Febrero  177  


38  UPA - 24-16  1  
Calle Pte. Juan Domingo  
Perón y Aliviador Matienzo - 
Martín Coronado  


Tres de Febrero  25  


39  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. R. Carrillo"  1  H. Yrigoyen N° 1051 - 


Ciudadela  Tres de Febrero  300  


40  
Hospital Interzonal General de  
Agudos "Profesor Dr. Luis  
Güemes"  


1  Av. Rivadavia N° 15000 - 
Haedo  Morón  300  


41  UPA 24 - 9 HURLINGHAM  1  
Veragua e/Gabriel de Aristiza 
bal y Juan de Langara -  
Santos- Villa Tesey  


Hurlingham  25  


42  Hospital Zonal General de Agudos 
"Héroes de Malvinas"  1  Ricardo Balbín N° 1910  Merlo  220  


43  
Hospital Descentralizado Zonal  
General "Mariano y Luciano de la 
Vega"  


1  Av. del Libertador N° 710  Moreno  428  


44  UPA 24 - 12 MORENO + Hospital 
Modular de Moreno 1  Ruta Provincial Nº 12-Nº 


7800- Cuartel 5º  Moreno  95 


45  Maternidad Provincial de Moreno 
"Estela de Carlotto"  1  Calle Maza y Albatros  Moreno  70  


46  Hospital Interzonal General de  
Agudos "Vicente López y Planes   1  Alem y 25 de Mayo  General 


Rodríguez  270  


47  Hospital Interzonal General de 
Agudos "Dr. O. Alende"  1  Av. J. B. Justo y 164 - Mar del 


Plata  Mar del Plata  344  


48  UPA 24 - 8  PUNTA MOGOTES  1  Balneario 13 - Punta Mogotes 
- Mar del Plata  Mar del Plata  45  


49  UPA 24 - 13 MAR DEL PLATA  1  
Calle Rodríguez Peña entre  
Ortega y Nasser - Mar del 
Plata  


Mar del Plata  25  


50  Hospital Local "Casa del Niño"  3  
Av. Martínez de Hoz N° 4070  
- Punta Mogotes - Mar del  
Plata  


Mar del Plata  196  


51  
Hospital Interzonal Especializado  
Materno Infantil "Don Victorio 
Tetamanti"  


1  
  


Castelli N° 2450 - Mar del 
Plata  Mar del Plata  480  


52  
Hospital Subzonal Especializado 
Neurológico "Dr. Domingo J.  
Taraborelli"  


4  Calle 49 N° 1868  Necochea  116  


53  Hospital Zonal General de Las 
Flores   1  Int. Abel Guaresti s/n  Las Flores  130  


54  Hospital Zonal General de Agudos 
"Blas Dubarry"  1  Calle 12 N° 825   Mercedes  125  


55  Hospital Subzonal Especializado 
"Dr. Dardo Rocha"  3  María Auxiliadora s/nro. - 


Uribelarrea  Cañuelas  140  


56  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dra. Cecilia Grierson"  1  Juan Bautista Alberdi N° 38 - 


Guernica  Presidente Perón  130  


57  
Centro Único Coordinador de 
Ablación e Implante de la Provincia 
de Bs. As. (CUCAIBA)  


2  Calle 129 entre 51 y 53 s/nro. 
- El Dique  Ensenada  37 


58  Hospital Zonal Especializado en 
Crónicos "El Dique" + SIES  1  Calle 129 entre 51 y 53 s/nro. 


- El Dique  Ensenada  95  
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59  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Mario V. Larraín"  1  Calle 5 N° 4435  Berisso  124  


60  
Hospital Interzonal Especializado 
de Agudos y Crónicos "San Juan 
de Dios"  


2  Calle 27 y 70  La Plata  265  


61  UPA 24 - 6 Los Hornos  2  Av. 66 entre 151 y 153 - Los 
Hornos  La Plata  28  


62  Hospital Interzonal General de 
Agudos "San Roque"  1  Calle 508 entre 18 y 19 s/nro. 


- Gonnet  La Plata  310  


63  Hospital Interzonal de Agudos 
"General San Martín"  1  Calle 1 esquina 70  La Plata  450  


64  Hospital Zonal Especializado "Dr. 
Noel H. Sbarra"  3  Calle 8 N° 1689 entre 66 y 67  La Plata  120  


65  
Hospital Interzonal de Agudos  
Especializado en Pediatría "Sor 
Maria Ludovica"  


3  Calle 14 N° 1631  La Plata  420  


66  Hospital "Zenon Videla Dorna"   1  Z. Videla Dorna N° 851  San Miguel del 
Monte  70  


67  Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Alberto Edgardo Balestrini"  1  Camino de Cintura y Ruta N° 


21 - Ciudad Evita  La Matanza  234  


68  Hospital Interzonal General de 
Agudos Dr. Paroissien  1  Brig. Juan Manuel de Rosas 


N° 5975 - Isidro Casanova  La Matanza  390  


69  
Hospital Zonal General de Agudos  
González Catán Km 32  
"Simplemente Evita"  


1  Dr. Equiza N° 6310 - 
González Catán  La Matanza  212  


70  UPA 24 - 4 Simplemente Evita  1  Ruta 3 Km. 29500 - González 
Catán  La Matanza  20  


71  UPA 24 - 18 La Matanza  1  Ruta 3 Km. 38  La Matanza  25  


72  
Comunidad Terapéutica de Punta 
Alta  1  


Echeverría N° 987, Villa 
General Arias  Coronel Rosales   25  


73  
Comunidad Terapéutica 
Chapadmalal  1  


Ruta 11 Km. 18,5 frente a la 
estafeta, Chapadmalal  


General  
Pueyrredón  25  


74  Comunidad Terapéutica La Granja:  1  
514 esquina 159, Melchor  
Romero  La Plata  25  


75  Comunidad Terapéutica San Martin  1  Pueyrredón N° 4634  
General San 
Martín   25  


76 Centro Día C.P.A. Mar del Plata  1  Buenos Aires N° 2855  Mar del Plata   20  


77 Centro de Día C.P.A. Luján  1  calle Colon 660  Lujan   20  


78  Centro de Día Mercedes  1  Calle 36 nº 465 e/19 y 21  Mercedes   25  


79  Centro de Día Berisso  1  
Calle 4 (Río de Janeiro) Nº  
4433 e/ 166 y Av. Montevideo  Berisso  15  


80 
Unidad Residencial y Centro de Día 
City Bell  1  


Camino Gral. Belgrano esq. 
447, City Bell  La Plata   15  


 (*) Tipo 1: Agudos - Materno infantiles – Adicciones- Oncológicos            
Tipo 2: Crónicos - Rehabilitación etc.  
Tipo 3: Pediátricos   
Tipo 4: Neuropsiquiátrico  
 
ARTÍCULO 2°.- CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN: 
 
I) Lugar de preparación de las comidas: 
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a) Las preparaciones se realizarán en los ambientes "Cocina" del Establecimiento. 
b) Queda debidamente establecido que para el caso de aquellos hospitales en que la planta física no esté en 
condiciones de uso o si durante o al comienzo de la ejecución contractual la planta física se encontrare en proceso de 
remodelación/reparación, o si acontecimientos de fuerza mayor -a juicio exclusivo de la Administración - así lo 
obligaren, la firma prestataria deberá proceder  a su cargo y bajo su responsabilidad a realizar el servicio en todas sus 
modalidades y etapas en planta propia o contratada (debidamente habilitada para tal cometido). Deberá transportarla 
en contenedores térmicos y vehículos debidamente habilitados para el transporte de sustancias alimenticias, mediante 
la utilización de recipientes descartables o en su defecto la empresa prestataria se hará responsable de la provisión y 
correcto lavado de la vajilla que utilice. El traslado se hará en recipientes ubicados en contenedores térmicos para su 
distribución posterior en carros y/o contenedores térmicos. De producirse esta eventualidad, a los fines del control, el 
Establecimiento prestatario estará sometido a la inspección de los organismos técnicos correspondientes. Todo ello, sin 
perjuicio del cumplimiento de las normas que en la materia le exijan las jurisdicciones municipales provinciales o 
nacionales donde se encontrare instalada la respectiva planta, a fin de fiscalizar el control de calidad de alimentos y el 
proceso de elaboración de comidas. 
 
II) Conformación de las raciones: 
 
Las raciones diarias estarán conformadas por: desayuno, almuerzo, merienda, cena, refuerzos de sobrealimentación, 
colaciones, regímenes individuales, dietas líquidas y alimentación por vía de excepción (ej. enteral), como así también 
algunos preparados fuera de horario, destinados a pacientes con regímenes fraccionados (ulcerosos, quemados, 
diabéticos, sobrealimentación, lactantes, prematuros, etc.). Dichas raciones estarán ajustadas en un todo con las 
características y pautas establecidas en el presente pliego y en sus ANEXOS. 
 
ARTÍCULO 3°.- CANTIDADES ESTIMADAS DE RACIONES COMPLETAS DIARIAS: 
 
Las raciones consignadas en el cuadro del Artículo 1°, son estimativas y al solo efecto del cálculo de costos por parte 
de los oferentes, ya que la facturación se realizará conforme al real servicio prestado. Se deja establecido que las 
raciones estimadas podrán aumentar o disminuir, ello en razón de la constante dinámica hospitalaria, sin que la 
adjudicataria tenga derecho a reclamo alguno. 
  
ARTÍCULO 4°.- DURACIÓN DEL SERVICIO  
  
El servicio deberá iniciarse a partir del 1 de Febrero de 2021 o fecha posterior aproximada y tendrá una duración de 
SEIS (6) MESES ininterrumpidos.  
Tratándose de un servicio público esencial, el adjudicatario deberá continuar la prestación hasta que el Ministerio 
efectivice el reemplazo del servicio o continúe la prestación por otra modalidad de Administración.  
   
ARTÍCULO 5°.- AMPLIACIÓN/DISMINUCIÓN Y/O PRÓRROGA DEL CONTRATO  
  
El contrato podrá ser aumentado o disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º, 
apartado b) y f) de la Ley 13981 y del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
El Ministerio de Salud se reserva el derecho de aumentar hasta el cien por ciento (100%) o disminuir hasta el cincuenta 
por ciento (50%) el objeto del contrato por las siguientes causales:   
  


a) Crecimiento/Ampliación de las estructuras edilicias que involucren aumento de capacidad operativa y/o 
aumento de la planta de personal autorizado. 


b) Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren disminución de la capacidad 
operativa y/o reducción de la planta de personal autorizado. Salida de servicio o cierre.  


c) Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que exijan el aumento y/o disminución del 
objeto del contrato. -  


  
Asimismo, la Autoridad Administrativa se reserva el derecho de prorrogar el contrato de prestación de servicios por 
única vez y hasta el cien por ciento (100%).  
    
ARTICULO 6°.- LUGARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
  
El servicio deberá prestarse en los Hospitales, Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, 
Comunidades Terapéuticas; Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la 
Provincia de Buenos Aires, determinados en el Artículo 1° de las presentes cláusulas.  
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ARTÍCULO 7°.- DIAS Y HORARIOS DE LA PRESTACION  
  
El servicio deberá llevarse a cabo conforme al siguiente cronograma: 
 
a) Para pacientes internados v personal autorizado a comer (raciones completas v/o incompletas): todos los días sin 
excepción, incluyendo sábados, domingos, feriados nacionales, días no laborables, asuetos, duelos nacionales. etc. 
b) Para pacientes de "Hospital de Día" (raciones incompletas): de lunes a viernes hábiles. 
c) Para la guardería: de lunes a viernes hábiles. 
El adjudicatario deberá cumplimentar la prestación de Servicio al Comensal en los siguientes horarios: 
  


INTERNADOS  


Desayuno   de   7,30 a   9,00 hs.  


Almuerzo   de 11,30 a 12,30 hs.  


Merienda   de 16,30 a 17,30 hs.  


Cena   de 19,00 a 20,00 hs.  


   


PERSONAL AUTORIZADO  


Desayuno   de   8,00 a  10,00hs.  


Almuerzo   de 12,00 a 14,00 hs  


Merienda   de 16,30 a 18,00hs.  


Cena   de 19,30 a 21,00 hs.   


    


     GUARDERIA  


Desayuno   de   8,00 a   8,30 hs.  


Almuerzo   de 11,00 a 12,00 hs  


Merienda   de 16,00 a 16,30 hs.  


Cena   de 19,00 a 19,30 hs.   


   


COLACIONES AL PERSONAL/PACIENTES  


Turno mañana  10 hs.  


Turno tarde  17hs.  


Turno noche  22hs.  


  
Dentro de los horarios señalados, se admitirán tolerancias que no deberán superar los QUINCE (15) minutos, vencidos 
los cuales se aplicarán las sanciones previstas, con excepción de aquellos casos de fuerza mayor debidamente 
comprobados y aceptados como tales por la Dirección del Establecimiento.  
El horario podrá ser ajustado a las necesidades del Establecimiento hospitalario.  
En el período estival (15 de noviembre al 15 de abril), el horario del servicio de cena del personal autorizado será de 
20,30 a 21,30 hs. adaptado a cada Establecimiento.  
  
ARTÍCULO 8°.- CONOCIMIENTO Y ACEPTACION  
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La presentación de la oferta significa, de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que 
rigen el llamado, de la normativa que la regula y de las Circulares con consulta y sin consulta que se hubieren emitido.   
  
ARTÍCULO 9°.- CONSULTAS  
  
Los Interesados podrán formular consultas aclaratorias por PBAC o al domicilio electrónico de la repartición 
(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar), hasta TRES (3) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de 
apertura de ofertas.  
Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 
administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas.  
Las Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas efectuadas, serán 
publicadas además del portal PBAC y en el sitio Web Provincial; todo ello en base a los principios de Publicidad y 
Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 
3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 15º del citado Anexo I.  
  
ARTÍCULO 10°.- PRESUPUESTO OFICIAL  
  
El valor estimado de la presente contratación asciende a la suma de pesos un mil ochocientos setenta millones sesenta 
y tres mil cuarenta con cero centavos ($ 1.870.063.040,00).  
  
ARTÍCULO   11°.- GRATUIDAD DEL PLIEGO  
  
El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados en el sitio web de la  
Contaduría  General  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  (www.cgp.gba.gov.ar)  y  en  el  portal  
“PBAC” https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires   
El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos podrá descargarse del sitio web de Contrataciones de 
la Provincia de Buenos Aires (http://www.gba.gob.ar/contrataciones), Ministerio de Salud de la Provincia 
(https://www.gba.gob.ar/saludprovincia) y del portal “PBAC” https://pbac.cgp.gba.gov.ar.  
Se establece la gratuidad del pliego para la presente contratación.  
 
ARTÍCULO 12°.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
 
El Ministerio cederá en uso, por el término de duración del contrato, sin cargo, bajo inventario y en las condiciones en 
que se encuentren al inicio de la prestación, los bienes de su propiedad que a continuación se consignan en aquellos 
Establecimientos Hospitalarios -y demás dependencias destinatarias del servicio- que los posean. 
El inventario deberá ser ratificado por la Dirección del Establecimiento. 
I.- BIENES INMUEBLES: 
a) Planta edilicia de todos los sectores que hacen al habitual servicio integral de la prestación y todos los elementos que 
formen parte de la construcción de dichos sectores, cerramientos, locales para depósito de víveres, comedor para el 
personal hospitalario autorizado a comer y todo elemento que forme parte de la construcción de los sectores del 
edificio. 
b) Las instalaciones existentes en la cocina y cualquier otro sector de uso. Se considerarán instalaciones propias del 
sector a las redes de gas, de agua, de electricidad, de desagües y cualquiera otra que llegue a abastecer a los sectores 
afectados al servicio. 
II.- BIENES MUEBLES: 
a) Equipamiento que haga al normal funcionamiento del servicio: unidades de recepción, conservación, refrigeración, 
cocción, elaboración, distribución, equipos de iluminación, ventilación, extracción de aire, humo y olores. 
b) Bandejas, platos, tazas, vasos, cubiertos y demás vajilla que haga al servicio. 
c) Mesas, bancos y sillas del sector comedor, cuando las hubiere. 
La contratista podrá aceptar total o parcialmente los bienes ofrecidos en uso, quedando a su cargo la incorporación del 
equipamiento que resulte necesario para atender adecuadamente el servicio en todas sus etapas. 
La maquinaria, equipamiento y enseres que la contratista incorpore al servicio, deberá reunir condiciones de buena 
calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e higiene indispensable para el manejo de 
alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del Establecimiento rechazar lo que a su juicio no cumpla con las 
mismas. 
Las instalaciones y los elementos enunciados precedentemente deberán ser observados por el prestatario en el 
momento de realizar la visita al Establecimiento, conforme lo previsto en el Artículo 55°. 
El adjudicatario aceptará los sectores, instalaciones y elementos enunciados precedentemente en la cantidad y estado 
en que se encuentran, debiendo restituirlos al término del contrato, bajo inventario con las modalidades establecidas 
precedentemente, en las mismas condiciones en que los recibió, aceptándose únicamente el desgaste por su utilización 
normal.   
 



http://www.cgp.gba.gov.ar/

http://www.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones

https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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ARTÍCULO 13°.- VINCULACION DE LA CONTRATISTA CON EL ESTABLECIMIENTO  
 
La vinculación de la Contratista con el Establecimiento será canalizada a través del Servicio de Alimentación del 
Establecimiento hospitalario y demás dependencias destinatarias del objeto contractual. El Ministerio podrá disponer la 
realización de cualquier tipo de control sobre el cumplimiento del contrato en cualquiera de sus aspectos técnicos o 
administrativos, estando obligada la prestataria a presentar toda la documentación que se le requiera, bajo pena de 
aplicación de las sanciones previstas en el pliego.  
   
ARTÍCULO 14°.- FISCALIZACION  
 
El Servicio de Alimentación del Establecimiento fiscalizará la recepción, preparación y distribución de las comidas, 
fórmulas especiales (preparaciones líquidas, biberones, etc.), como así también la higiene de los locales, maquinarias y 
uniformes del personal del prestatario, pudiendo labrar Actas y/o asentarlo en el "Libro de Observaciones" exigido en el 
Artículo 41°, apartado 2, por incumplimientos en cualquiera de los casos.  
Todos los servicios de la prestación, higiene, conservación y calidad de los productos, como así también la limpieza, 
esterilización y el estado de funcionamiento y conservación de todos los locales, instalaciones y demás elementos que 
se empleen en la explotación del servicio, serán objeto de fiscalización por parte del Establecimiento Hospitalario y de 
las demás dependencias destinatarias del servicio.   
Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Salud se reserva el derecho de, a través de los organismos, dependencias y 
personas humanas o jurídicas oportunamente designadas, efectuar el control de las instalaciones, de la prestación, de 
la facturación y todo lo relativo a este llamado a contratación, en cuanto a lograr que el prestatario cumplimente las 
acciones y/o calidades de que se trata, mediante personal idóneo que concurrirá a los centros hospitalarios, plantas 
elaboradoras, oficinas, en su caso para efectuar inspecciones de rutina y/o las especiales que se requieran, durante 
toda la ejecución del contrato y de su eventual prorroga.  
A tal fin el prestatario deberá permitir todas las inspecciones que se juzguen necesarias.  
Además, deberá permitir que, durante los trabajos de carga, descarga, ingreso, egreso de mercaderías y elementos, 
así como la entrada y salida del personal del prestatario, el Establecimiento Asistencial pueda practicar las 
inspecciones que juzgue procedentes.  
Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres provistos para su 
control de calidad o análisis bromatológico, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que estime oportuno 
realizar.  
Asimismo, podrá retirar sin cargo para su análisis, de acuerdo al Código Alimentario Argentino, una ración de cada tipo, 
cuando deseen efectuar un control selectivo o en aquellos casos que se aprecie necesario por considerarse dudoso su 
ajuste a los términos del contrato.   
  
ARTICULO 15°.- INSPECCION   
 
En los casos previstos en el artículo anterior y en el presente, cuando se trate de confeccionar Actas de Constatación, 
verificar inspecciones, extraer muestras a los fines del análisis correspondiente, se exigirá la presencia del 
representante autorizado del prestatario, bajo apercibimiento de considerarse válidas las comprobaciones que se 
practiquen en su ausencia, dejándose constancia de ello por parte de los funcionarios actuantes, en el Acta que se 
labre o en el “Libro de Observaciones” exigido en el Artículo 41°, apartado 2, teniendo el prestatario que presentar 
descargo para su evaluación en el ámbito de los hechos.  
  
ARTICULO 16°.- HABILITACION DE VESTUARIOS PARA EL PERSONAL  
  
El Establecimiento Hospitalario y dependencias beneficiarias del servicio, concederá dentro de su área, vestuarios para 
el personal del prestatario, pudiendo las autoridades del Establecimiento efectuar las inspecciones que estimen 
convenientes.  
  
ARTÍCULO 17°.- OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 
 
1) Tipos de menús a proveer: 
a) Deberá elaborar los menús a proveer a partir de una lista de alimentos promedio/día calculada en peso neto crudo. 
Teniendo en cuenta la variación estacional, escasez notoria o aumento de costos desproporcionados, se podrán 
reemplazar, de común acuerdo entre el Adjudicatario y el Servicio de Alimentación del Establecimiento, la composición 
estipulada por persona/día de los alimentos que integran los grupos detallados en el Anexo A (Lácteos. Carnes. 
Vegetales. Frutas. etc.) por ejemplo podrán reemplazarse las leches enteras y/o descremadas, los yogures o los 
quesos por los de distinto tipo entre sí. Los Vegetales, Frutas y Carnes cuantificados podrán reemplazarse por otros 
integrantes del mismo grupo que no lo estuvieran. 







  


  
 9  
  


b) Deberá entregar los menús completos de los distintos regímenes solicitados en cada renglón. Dichos menús 
responderán a las listas promedio/día, serán confeccionados por el prestatario y consensuados con los Jefes de 
Alimentación. 
Proveerá lo estipulado en el Anexo "A", en el que se detallan: las listas promedio/día de cada uno de los regímenes que 
incluyen desayunos, meriendas, almuerzos, cenas. En dichos menús se establecerán los ingredientes y gramaje neto 
crudo mínimo para cada una de las preparaciones de los distintos regímenes.  
Deberán contemplar en los menús los períodos estacionales (invierno y verano). 
c) Mantendrán la composición diaria fija de las colaciones. Las cantidades de alimentos que forman parte de un 
refuerzo de sobrealimentación e individuales podrán ser utilizados en su totalidad o parcialmente, de acuerdo a las 
necesidades del organismo usuario. Los menús de los regímenes individuales serán elaborados por el Servicio de 
Alimentación del establecimiento hospitalario o dependencia. 
d) Los alimentos correspondientes a los menús a proveer responderán a las especificaciones técnicas contenidas en el 
Anexo “B” que forma parte integrante del presente Pliego. Los menús consensuados así como sus sucesivas 
modificaciones (en su total desarrollo cantidad en peso neto por persona/día) debidamente conformados por el 
Adjudicatario y el Servicio de Alimentación del Establecimiento deberán adjuntarse al Libro de Observaciones o a una 
carpeta debidamente identificada en dicho libro. 
Los alimentos correspondientes a dichos menús responderán a las especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 
"B" que forma parte integrante del presente Pliego. 
 
ARTÍCULO 18°.- MODIFICACION DE LOS MENÚS  
  
Los menús podrán modificarse cuando el Servicio de Alimentación del Establecimiento lo considere operativo en 
relación al perfil del Hospital, o dependencia, o en caso de fuerza mayor, sin modificar los importes adjudicados, ni los 
valores nutricionales de las preparaciones.  
Las cantidades consignadas en el Anexo “A” (listas promedio) en los distintos regímenes, están expresadas en peso 
neto crudo y corresponden a una ración. Por su parte todas las opciones que figuran en el Anexo “A” citados son a 
elección del Servicio de Alimentación del Establecimiento.  
Las preparaciones serán indicadas en cada caso por el Servicio de Alimentación del Establecimiento encargada de 
controlarlos. 
En todos los regímenes los alimentos podrán solicitarse picados o licuados, con o sin sal, hipograso e hipocolesterínico 
(con selección de alimentos en su contenido y tipo de grasa y en las formas de preparación).  
Las opciones que figuren en los menús consensuados serán a elección del Servicio de Alimentación del 
Establecimiento.  
Todos los regímenes tipificados de Pacientes y Personal Autorizado responderán a lo establecido en el presente 
artículo.  
Todos los regímenes tipificados podrán ser solicitados con las siguientes variantes:  


a)   Hiposódico  
b) Con alimentos modificados en su composición glucídica  
c) De fácil deglución.  
d) Hipoproteico, hiposódico. hipokalémico.  
e) Astringente, hipofermentativo  
f) Hipercelulósico  
g) Para pacientes celíacos.  
h) Hipograso e hipocolesterínico  
i) Adecuado a los grupos etáreos y biológicos según patología y perfil hospitalario.  
j) Individuales.  


  
Según lo indique el Servicio de Alimentación del Establecimiento las modificaciones serán realizadas sobre el régimen 
base, mediante la selección de alimentos y/o modificación de la consistencia. 
Cuando razones de fuerza mayor así lo exijan, la Contratista podrá solicitar autorización para el cambio transitorio de la 
preparación a servir, circunstancia ésta que se registrará en el Libro de Órdenes, con información del tipo y causa de la 
sustitución, así como de la autorización concedida o no por el Servicio de Alimentación.  
   
ARTÍCULO 19°.- CALIDAD DE LAS PREPARACIONES  
  
Los alimentos a suministrar serán de primera calidad, elaboración diaria, caracteres organolépticos satisfactorios, en 
óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación; en perfecto estado de conservación, temperatura 
adecuada y aptos para el consumo.  
Las comidas preparadas podrán permanecer como máximo 60 (sesenta) minutos en contacto con el ambiente. Aquellas 
que deban refrigerarse se harán a menos de 5 ° C.  
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El recalentamiento de comidas se hará a temperaturas superiores a 74 ° C.  Los alimentos fríos deberán tener una 
temperatura no superior a los 5° C.  
Todas las preparaciones deberán ser mantenidas en recipientes adecuados provistos de cubierta o protegidos por 
papel apto para usos alimentarios autorizados por el Código Alimentario Argentino, de acuerdo a las especificaciones 
de víveres que se detallan en el Anexo "B" que forma parte integrante del presente pliego.  
Todas las preparaciones diarias sobrantes deberán desecharse.  
Queda a criterio del Servicio de Alimentación aceptar algunas de las preparaciones que el adjudicatario adquiera en el 
comercio (tapas de empanadas, fideos frescos, etc.).  
Todas las preparaciones deberán elaborarse en el día del consumo y en cada turno, a excepción de postres y entradas 
que requieran un enfriamiento previo, en cuyo caso el tiempo de preparación no será mayor de dieciocho (18) horas. 
Todo lo no previsto en el presente pliego en relación directa con las características para este tipo de prestación se 
regirá por lo prescripto en el Código Alimentario Argentino en vigencia.  
Los procesos de subdivisión mecánica de carne (picado) deben realizarse en los Establecimientos con los cortes 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (carne de pulpa libre de grasa visible).  
 
ARTICULO 20°.- FORMA DE ENTREGA 
 
La entrega de las comidas a la cama del paciente se efectuará con bandejas térmicas, con las siguientes 
características:  
- Bandejas fabricadas de plástico de alta resistencia, fabricadas en una sola pieza totalmente aislada alrededor de cada 
cavidad donde se dispondrá la comida, que permita mantener la temperatura propia de cada preparación (fría y/o 
caliente). 
- Inyectada con poliuretano expandido con dos compartimentos de 300 350 cc., uno para postre de 150 a 180 cc.y otro 
para sopa de 250 a 300 cc., con alas laterales para cubiertos, bebidas, jugos, condimentos y pan. 
- Las bandejas y las tapas deben tener espuma aislante para retención térmica y alimentos fríos y/o calientes, con 
platinas de losa o melamina y además platinas desechables.  
- Carros de distribución de bandejas apilables de estante abierto, bordes de 1½ mm., en tres lados de cada estante 
para mantener las bandejas firmemente en su lugar, además del correspondiente ”zuncho” o cinta sujetadora, que 
evitará el deslizamiento de las bandejas; ruedas de goma de 6 pulgadas -fijas o movibles- para facilitar su 
desplazamiento. 
- Racks para guardar y secar bandejas y tapas térmicas. 
- Las bandejas térmicas serán individualizadas, en cocina central, según las normativas del Servicio de Alimentación y 
completadas con todos los accesorios de vajilla necesarios, incluyendo platinas, bols para sopa, cubiertos de acero 
inoxidable o descartables de mesa: cuchillo, tenedor, cuchara, así como juego de postre; cubiertos para colaciones, 
vasos descartables y servilletas de papel tisú. 
El desayuno y la merienda se distribuirán en recipientes térmicos adecuados para leche e infusiones (identificables por 
su color, diferente para cada caso); los termos contarán con dispensers. Se servirá en tazas con platos de losa piedra o 
tipo Durax o plástico de buena calidad acompañado de los cubiertos necesarios (no se permitirá agitador): cuchillo, 
cucharita, servilleta de papel tisú, platos de plástico o descartable para los envases de mermelada, manteca y azúcar, 
para pan y/o galletitas. Todo el servicio de desayuno y merienda se dispondrá en una bandeja lisa o moldeada, una 
para cada paciente y hasta la cama del paciente.   
En los casos especiales que se indiquen, las raciones serán preparadas en forma de papilla, y servidas en viandas 
individuales, de acuerdo a las patologías de cada paciente, y con los cubiertos adecuados a los mismos. 
En los casos de terapia intensiva y patologías específicas (infectocontagiosas, etc.), se utilizará vajilla descartable para 
desayuno, almuerzo, merienda, cena y colaciones; la misma será destruida luego de su único uso, y la distribución al 
paciente será hecha por las enfermeras. 
Para la guardería la Empresa proveerá la vajilla necesaria, platos de plástico resistentes, playos y de postre, bols para 
sopa, vasos, tazas de desayuno con plato, cubiertos: cuchillos de punta roma, cuchara, tenedor (de mesa y de postre), 
cucharitas, jarras de plástico con tapas y servilletas de papel tisú. El transporte de la comida a granel se realizará en 
contenedores térmicos con bandeja tipo estante a fin de no mezclar las preparaciones. La sopa se transportará en 
termos de boca ancha con capacidad de 3 a 5 lts. La Contratista proveerá a la guardería de un horno microondas. El 
Servicio de Alimentación de cada Establecimiento indicará otras especificaciones o normas de acuerdo a lo 
preestablecido con las autoridades de la guardería.  
Para personal autorizado, vajilla individual del tipo loza piedra, cubiertos de acero inoxidable, servilletas de papel, vasos 
y jarras de vidrio o acero inoxidable, en bandejas o no, de acuerdo al tipo de servicio preestablecido.  
En todos los casos, la calidad de la vajilla deberá ser aprobada previamente por el Servicio de Alimentación y su 
cantidad deberá ser adecuada y suficiente para el cumplimiento del servicio en el tiempo establecido. 
 
ARTICULO 21°.- RETIRO DE MATERIAL SUCIO  
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El prestatario procederá a retirar el material ya utilizado para su higiene.  
En los sectores de enfermedades infecciosas, utilizará hipoclorito de sodio o se procederá de acuerdo a las normas que 
fije el Establecimiento asistencial.  
  
ARTÍCULO 22°.- PROVISION   
  
El prestatario se obliga a suministrar el servicio de acuerdo a lo indicado por el Servicio de Alimentación del 
Establecimiento en óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación, a la temperatura adecuada y de 
acuerdo a las especificaciones de víveres y productos dietéticos que se detallan en el Anexo “B, que forman parte 
integrante del presente pliego.  
  
ARTICULO 23°.- INTEGRACION DE ACOPIO DE VÍVERES   
 
El abastecimiento de víveres que intervendrán en la composición de las comidas previstas en los listados del Anexo “A”, 
deberán ajustarse a normativas y reglamentaciones nacionales e internacionales (Código Alimentario Argentino, 
Normativas del Mercosur y Legislación Provincial) y a las especificaciones que forman parte del presente Pliego. 
Los alimentos serán frescos, crudos, a fin de ser elaboradas las comidas en el Establecimiento se aceptarán alimentos 
que garanticen seguridad, inocuidad y salubridad y de procesos y tratamientos admitidos por el Código Alimentario 
Argentino. 
El almacenamiento ordenado e higiénico de dichos víveres, deberá efectuarse en los depósitos y cámaras frigoríficas 
que el Establecimiento cederá en uso, o la empresa deberá incorporar. 
El mencionado acopio debe hacerse en cantidades suficientes para el suministro de comidas para 5 (cinco) días 
corridos en el caso de víveres secos y de 3 (tres) días en el caso de víveres frescos, que mantendrá durante toda la 
ejecución del contrato, debiendo proceder a su reposición por consumo, excepto en los días anteriores a la fecha de 
finalización del servicio. 
El adjudicatario se obliga a renovar los víveres que mantenga en acopio en depósito en razón de haberse operado la 
fecha de vencimiento o que su estado de conservación obligue a su renovación. 
Asimismo, se obliga a disponer permanentemente de una lista completa y actualizada de sus proveedores, con los 
domicilios respectivos. 
Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres provistos para su 
control de calidad o análisis bromatológicos, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que estime oportuno 
realizar. 
 
ARTÍCULO 24°.- HIGIENIZACION DE LOCALES Y BIENES DE USO 
 
1.- TAREAS DE LIMPIEZA 
El prestatario deberá realizar diariamente y en cada oportunidad que sea necesaria la limpieza de todos los locales y 
bienes de uso necesarios para el adecuado cumplimiento de la prestación del servicio, quedando a su exclusivo cargo 
la afectación del personal, el aprovisionamiento y los gastos que demande la adquisición de los elementos destinados 
para el logro de tal fin. Deberá realizar la dilución de los productos de limpieza conforme se establece en sus envases.  
A requerimiento del Servicio de Alimentación Hospitalaria presentará un cronograma de limpieza los productos de 
limpieza utilizados por el adjudicatario deberán ser habilitados por ANMAT. (En sus rótulos deberá figurar RNE y 
RNPUD). 
El personal que el prestatario afecte para la realización de estos trabajos deberá cumplir con lo prescripto en el Código 
Alimentario Argentino.- (Art 138-Punto: VI “In fine” “..... el personal que sirve al público o manipula alimentos no podrá 
ser utilizado para la higienización del local, inodoros, retretes, pisos, muebles, etc. tarea que deberá encomendarse 
exclusivamente a los peones de limpieza"). 
2. CONTROL DE PLAGAS 
Deberá efectuarse el control de plagas en todos los sectores que se le ceden en uso para la efectiva realización de la 
prestación: locales de cocina, depósitos de víveres, vestuarios y comedores. A tal efecto, será presentado por la 
contratista un programa de erradicación de plagas y roedores, donde conste la frecuencia, productos aprobados por la 
Dirección de Higiene Ambiental y dosificación a utilizar, avaladas por un profesional técnico. En cada oportunidad 
presentará en el Servicio de Alimentación del Establecimiento los certificados correspondientes con detalle de los 
productos utilizados. 
3. RESIDUOS 
Los residuos deberán ser depositados transitoriamente en recipientes con tapa, de capacidad adecuada a las 
necesidades, impermeables, fácilmente lavables y provistos de bolsas de material biodegradable. 
Estas bolsas deberán proveerse en cantidad suficiente para todos los sectores que comprenden las etapas de 
preparación, elaboración y distribución/recolección. Los recipientes deberán ser de color blanco, según Norma de 
Colores de Seguridad, al igual que las áreas que ocupa cada uno de ellos. Las bolsas deberán ser de color negro, y de 
un espesor que soporte el contenido. Los restos alimenticios de enfermos infectocontagiosos (residuos patogénicos tipo 
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A) recibirán tratamiento de acuerdo a su clasificación. Restos cortantes, como vidrios, loza y hojalata, deberán ser 
envueltos en papel de diario y desechados en forma separada de los demás, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
de Disposición de Residuos Peligrosos. Normativa Provincial Decreto 450-94 y 403-97. 
La ubicación de los recipientes en las distintas áreas, la frecuencia de la recolección, la forma de traslado y destino final 
de los residuos, serán normatizados por el Servicio de Alimentación de la Dependencia. 
 
ARTÍCULO 25°.- VEHICULOS   
  
Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito del Hospital o dependencia, deberán presentar, el comprobante 
de pago de la tasa de abastecimiento municipal de corresponder, la póliza de seguro que cubra responsabilidad civil 
hacia terceros, así como demostrar el cumplimiento de las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias 
Alimenticias.  
  
ARTICULO 26°.- RESPONSABILIDAD DE ENTREGA, CONSERVACION/REPARACION DE LOS BIENES CEDIDOS 
EN USO. 
 
1) Responsabilidad de entrega: 
Al momento del inicio del servicio por parte del adjudicatario se labrará un Acta en donde se establecerán las 
condiciones edilicias de las áreas afectadas al servicio la que estará suscripta por la Dirección del Establecimiento y el 
Concesionario.  
2) Conservación y Reparación de los Bienes Cedidos en Uso 
a) De los Bienes Muebles 
En todos los hospitales el Servicio de Mantenimiento de la cocina estará a exclusivo cargo del prestatario como así 
también el resguardo, conservación y reparación de todos los bienes cedidos, quién deberá velar por la correcta 
utilización funcionamiento y reposición permanente incluyendo todas las reparaciones necesarias para el normal 
funcionamiento del servicio. 
Se dará por hecho al presentar la oferta que tiene conocimiento del estado en que se encuentran los bienes cedidos.  
b) De los inmuebles 
Será responsabilidad del adjudicatario, el mantenimiento de los espacios utilizados para la prestación del servicio. Esta 
obligación excluye expresamente: 


• Mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas y sanitarias que se encuentren dentro de las paredes, 
pisos y techos del inmueble. 


• Todas las instalaciones de gas. 
• Toda obra civil que no resulte consecuencia del desgaste por el uso normal delas instalaciones. 


 
ARTÍCULO 27°.- REINTEGRO DE BIENES.  
  
Al término del contrato reintegrará los citados bienes bajo inventario en buenas condiciones de uso.  
De existir faltantes, éstos deberán ser repuestos por otros nuevos que reúnan las mismas características constructivas 
y nivel de calidad, para lo cual el organismo usuario lo intimará en forma fehaciente, acordándole el plazo para 
proceder al reintegro. Caso contrario, el Establecimiento hospitalario sin más trámite, dispondrá su realización en forma 
directa con cargo al prestatario y por el monto que resulte.  
En los casos de rescisión del contrato, el equipamiento de propiedad de la Contratista, quedará en poder del 
Establecimiento durante un lapso de hasta noventa (90) días corridos, a los efectos de asegurar la continuidad del 
servicio a los pacientes.  
  
ARTICULO 28°.- MEJORAS O MODIFICACIONES EN LOS BIENES CEDIDOS  
  
a) Mejoras edilicias:  
Cualquier tipo de mejora y/o modificación que el prestatario introduzca en los bienes de patrimonio del organismo 
usuario, para una mejor prestación del servicio, estará a su exclusivo cargo, debiendo sin embargo contar, previamente 
a su realización, con la aprobación del Ministerio de Salud.  
El cambio que se opere en el bien no modificará de modo alguno su condición de propiedad del Ministerio de Salud, 
quedando las mejoras incorporadas en forma definitiva, no dando lugar a reclamo alguno en concepto de 
indemnización o compensación.  
b) Mejoras bienes muebles:  
El Prestatario deberá proveer todos los elementos que considere necesarios para la adecuada prestación del servicio.  
  
ARTÍCULO 29°.- USO DE LOCALES  
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El prestatario no podrá disponer del local ni de su personal para otro uso o actividad que el estrictamente estipulado en 
el presente Pliego.  
  
ARTICULO 30°.- DEL PERSONAL –GENERALIDADES  
  
El personal dependiente del prestatario deberá cumplir con los siguientes requisitos:  


a) Ser mayor de dieciocho (18) años de edad.  
b) Contar con Libreta Sanitaria habilitante y actualizada.  
c) Ser competente en su cometido. A tales fines la empresa deberá garantizar la capacitación del personal en 


todos los aspectos vinculados al servicio y en el uso adecuado de equipamiento con nuevas tecnologías.  
d) Entidades Ley nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la Ley nº 20.337 y 


modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto del presente llamado, deberá revestir 
el carácter de asociados  
  


ARTÍCULO 31°.- CANTIDAD DE PERSONAL   
  
El prestatario deberá destacar la cantidad de personas que estime necesarias para cumplimentar el servicio con 
eficacia en todas las etapas de los procesos y en todas las Áreas de Elaboración y Distribución, incluyendo la limpieza 
de todos los locales que se ceden en uso.  
  
La cantidad de personal ofrecida no podrá ser inferior a la cantidad mínima que se detalla a continuación, caso 
contrario se desestimará la oferta. Todo el personal deberá contar con capacitación en Manipuleo e Higiene de los 
Alimentos., lo cual deberá ser acreditado con los certificados correspondientes, a requerimiento del Ministerio.  
  
El prestatario deberá contar con personal suplente que cubra la prestación ante posibles inasistencias de las personas 
designadas como titulares.  
  
Como referencia, la cantidad de personal mínima para efectuar el servicio según el número de raciones por turno y por 
cocina será la que se detalla a continuación:  
  


 AREA COCINA  


NUMERO DE RACIONES  CANTIDAD DE REFERENCIA  
ALMUERZO O CENA  


TOTAL  COCINEROS  


AYUDANTES CON  
CONOCIMIENTO DEL  


MANEJO DEL CORTE DE 
CARNE  


PEONES  


Hasta 50  2  1  0  1  
Hasta 150  3  1  1  1  
Hasta 300  4  1  1  2  
Hasta 400  6  1  2  3  
Hasta 600  7  2  2  3  
Hasta 700  8  2  2  4  
Hasta 800  9  2  3  4  
Más de 800  10  2  4  4  
  
Despensero: 1 a partir de las 250 ración  
  
 


CAMAREROS – PACIENTES  
 


DISTRIBUCION  CANTIDAD DE 
REFERENCIA  


Centralizada, en cocina con bandeja individual  1 cada 50 pacientes  
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Semicentralizada a granel, en cocina y con bandeja individual 
en Office  1 cada 60 pacientes  


Lactario  1 cada 300 biberones  


Semicentralizada a granel, en cocina y con bandeja individual 
en Comedor  1 cada 80 pacientes  
  
Camareros – Mozos – Área Comedores Personal Autorizado: 1 cada 80 comensales sentados.  
.  
ARTICULO 32°.- NUTRICIONISTA/S O LICENCIADAS/OS EN NUTRICION 
 
La contratista designará un Director/ra Técnico/a de Planta, con título Universitario de Licenciado/a en Nutrición o 
Nutricionista-Dietista, con matrícula provincial, Certificado de Ética, expedido por la Asociación o Colegio Bonaerense 
de Dietistas y Nutricionistas, con título, en fotocopia certificada. 
El Personal Profesional y/o el Representante de la Empresa deberá ser reemplazado si es requerido por la Dirección 
del Establecimiento, cuando al solo juicio de ésta, no reúna las condiciones de idoneidad requeridas para el 
cumplimiento de sus funciones. En caso de desvinculación laboral del citado profesional, la contratista deberá asegurar 
la continuidad de tal función, reemplazando por otro que asegure el cumplimiento de las mismas exigencias. Este 
profesional deberá coordinar el control de todos los pasos del servicio de alimentos y de los elementos que se requieren 
para asegurar el cumplimiento de la prestación y deberá presentarse cada vez que sea requerido por el Servicio de 
Alimentación en un plazo no mayor de 2 (dos) horas.  
La cantidad de Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas asistentes, será variable de acuerdo al número de 
raciones y a los procedimientos estandarizados de control de calidad implementados en el Establecimiento por la 
Contratista.  
Deberán planificar, controlar, coordinar, monitorear y supervisar de acuerdo a la solicitud del pliego y de las normas de 
procedimiento. Ordenarán y controlarán el cumplimiento de los sistemas de higiene.  
Realizarán la capacitación permanente del personal dependiente de la Empresa. 
Los Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas pertenecerán a la Empresa Adjudicataria en relación de 
dependencia, dentro de las modalidades que estén de acuerdo con las leyes laborales vigentes. 
  
ARTICULO 33°.- NOMINA DE PERSONAL   
  
La contratista entregará a las Autoridades del Establecimiento, con cuarenta y ocho (48) horas de antelación al 
comienzo efectivo de la prestación, una nómina del personal que empleará, en la cual constarán los siguientes datos 
actualizados de cada uno de ellos:  


- Apellido.  
- Nombre.  
- Edad.  
- Nacionalidad.  
- Tipo y número de documento de identidad. expedido por autoridad argentina.  
- Número de libreta sanitaria y fecha de vencimiento de la misma.  
- Domicilio real.  
- Función que desempeña y área de trabajo asignada (cocina general, dietética, depósito, limpieza, etc.). - N° 


de C.U.I.T. o C.U.I.L.  
Cualquier modificación a dicha nómina (por altas o bajas) deberá ser comunicada al Establecimiento, dentro de las 
veinticuatro (24) horas de producida.  
Dicha nómina deberá contener obligatoriamente los datos de los Nutricionistas o Licenciados en Nutrición 
(acompañando fotocopia del título habilitante y matrícula profesional) y deberá ser actualizada mensualmente en caso 
que se produzca alguna variante en su dotación y/o función las que deberán ser asentadas diariamente en el libro de 
servicio.  
Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del Estado Provincial.  
No podrán cumplir sus funciones los trabajadores gastronómicos afectados de: cortes, llagas, granos, rasguños etc., en 
cualquier punto del cuerpo tocado por dedos que luego tocan alimentos o utensilios, pues hay transmisión indirecta de 
gérmenes, como así tampoco en caso de encontrarse afectado por enfermedad infecto contagiosa.  
  
ARTÍCULO 34°.- LIBRETA SANITARIA   
 
Todo el personal, incluyendo choferes, deberá contar con la correspondiente Libreta Sanitaria habilitante actualizada.  
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El prestatario deberá presentar todas las Libretas del personal que destaque para la realización del servicio, junto con 
una fotocopia de las mismas, en el momento en que entregue la nómina exigida en el Artículo 33°. Una vez que el 
Establecimiento hospitalario verifique la autenticidad de los documentos, devolverá al prestatario los originales.  
De producirse alguna variante en la nómina, dentro de las 48 horas subsiguientes, el prestatario deberá acompañar la 
documentación correspondiente al personal reemplazante.  
Esta Libreta deberá ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la supervisión y auditoría de la 
prestación  
El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de salud, así como de su vacunación (hepatitis 
B, tétanos, sarampión y otros, a criterio de la Dirección del Establecimiento, las que serán de aplicación obligatoria).  
   
ARTÍCULO 35°.- IDENTIFICACION PERSONAL  
  
Todo el personal deberá lucir su identidad con una plaqueta identificatoria (o leyenda bordada), colocada en la solapa 
del uniforme o bolsillo superior de la prenda que vista, conteniendo los siguientes datos:  


• Nombre de la empresa.  
• Apellido/s y nombre/s de la persona.  
• Función.  
   


ARTÍCULO 36°.- VESTIMENTA Y ACCESORIOS  
  
La contratista deberá dotar a su personal con ropa adecuada a la tarea que realiza (de acuerdo al Convenio Colectivo 
que agrupa la actividad) uniformes completos en buenas condiciones de higiene y presentación; así como tarjetas 
plásticas de identificación (nombre, apellido y nombre de la Empresa) que deberán ser exhibidas permanentemente 
sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme incluirá pantalón o pollera, camisa o chaqueta, gorro o cofia, delantal 
impermeable, calzado adecuado (no se permitirán zapatillas de lona, sandalias o alpargatas), camperas de abrigo para 
personal afectado a cámaras frigoríficas, barbijo, guantes descartables o de látex, según la tarea; el uniforme deberá 
evitar confusión con el del Personal de la Dependencia o de otros Servicios contratados.  
  
ARTÍCULO 37°.- DESIGNACION DE REPRESENTANTES  
  
En caso de no dirigir la prestación el titular personalmente, la Empresa designará un Representante con amplias 
facultades, que le permitan decidir en nombre de la contratista, acerca de situaciones que se susciten respecto a la 
relación contractual con el Establecimiento Usuario en todos sus aspectos. La delegación de facultades deberá ser 
expresa, detallada y notificada por escrito a las Autoridades del Establecimiento bajo firma autenticada por Escribano 
Público. La Contratista queda obligada a la modificación y/o ampliación de la referida delegación de facultades cuando, 
a juicio de las Autoridades del Establecimiento Usuario, las mismas resultaren inadecuadas y/o insuficientes, 
exigiéndose el mismo requisito de legalización por Escribano Público.  
Dicho Representante designado por EL PRESTADOR deberá presentarse en el Establecimiento cada vez que sea 
requerido por la Autoridad competente en un plazo no mayor de dos (2) horas desde el momento de solicitado y/o 
comunicado por cualquier medio fehaciente (teléfono, mail, etc.) a partir del acuse de recibo.  
  
ARTÍCULO 38°.- COMPORTAMIENTO   
  
El comportamiento del personal deberá ser en todo momento correcto y eficiente, reservándose las autoridades del 
Establecimiento el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte al Servicio, quedando ésta obligada a la 
separación inmediata de las personas observadas por la Dirección del Establecimiento cuando, a su solo juicio, 
tuvieren razones para ello; las faltas serán debidamente ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan 
iniciar como consecuencia de la inconducta.  
  
ARTICULO 39°. - LUGARES DE CIRCULACION  
  
El personal deberá permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su circulación por las restantes 
dependencias del edificio y su vinculación con el personal del Establecimiento o con la población asistida, salvo en los 
casos que así lo exijan razones de servicio. 
  
ARTICULO 40°. – DEPENDENCIA LABORAL  
  
a) Todo el personal afectado a este servicio estará bajo exclusivo cargo y responsabilidad del adjudicatario, 
corriendo por su exclusiva cuenta los salarios, seguros, cumplimiento de las leyes sociales y previsionales y cualquier 
otro gasto sin excepción, vinculado con la prestación del servicio.  







  


  
 16  
  


Se deja expresa constancia que cualquier vinculación existente entre el adjudicatario y terceras personas que le 
presten asistencia, sean empleadas o no será ajena al Ministerio de Salud y de exclusiva incumbencia del adjudicatario 
y solo generará derechos y obligaciones entre éste y los terceros contratados.  
Por lo tanto, queda debidamente entendido que este Ministerio no asumirá responsabilidad alguna y estará desligado 
de todo conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral entre la adjudicataria y el 
personal que éste ocupare para ejercer la actividad que se le ha contratado y que, en consecuencia, pudiere implicar la 
intervención del gremio que los nuclea y/o del aquellos organismos estatales vinculados con el contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el orden laboral y/o previsional o del cumplimiento de convenios colectivos 
de trabajo vigentes.-  
El adjudicatario no podrá disponer de su personal destacado para otra actividad que la que le ha sido adjudicada 
estrictamente en el presente pliego.  
b) La empresa que resulte adjudicataria de la presente licitación, como condición esencial, deberá tomar a su 
cargo un porcentaje no inferior al 65 % del personal debidamente capacitado que se encuentre prestando tareas en el 
Establecimiento del que resulte adjudicatario y que cumpla con la normativa vigentes. Conforme con esta obligación 
que asume la empresa adjudicataria, respetará con relación al personal transferido la antigüedad, categoría y 
retribución, conjuntamente con las restantes modalidades del contrato del trabajo que resulten aplicables.  
  
ARTÍCULO 41°.- LIBROS ÓRDENES DE SERVICIO Y DE OBSERVACIONES  
  
El Establecimiento exigirá a la Contratista, al comienzo de la prestación la provisión de LIBROS DE ÓRDENES Y DE 
OBSERVACIONES, ambos de hojas duplicadas y foliadas, en los que se dejará constancia de las novedades, según lo 
siguiente:  
1.- LIBRO DE ÓRDENES:   
En el Libro de Órdenes se consignará la descripción de los menús y cantidades que deberán ser suministrados al día 
siguiente, detallados por regímenes y demás conceptos. Estos datos se consignarán hasta las catorce (14) horas del 
día anterior a la prestación, o del día hábil anterior a éste, si se tratara de domingos, feriados o no laborables.  
Para pacientes agudos o casos imprevistos, las preparaciones podrán ser requeridas en cualquier momento.  
Además, se consignarán los eventuales cambios de horarios en el suministro de las comidas y los cambios de menús 
solicitados por la Contratista, debidamente fundamentados y autorizados, o convenidos de mutuo acuerdo, según el 
Artículo 18° del presente Pliego, sin perjuicio de la posible notificación al domicilio electrónico de la cocontratante.  
2.- LIBRO DE OBSERVACIONES:  
En él deberá registrarse:  
Toda observación que el Establecimiento formule a la Contratista.  
Las infracciones cometidas, dejando constancia de artículo e inciso correspondiente a la penalidad aplicada, y el 
porcentaje a descontar.  
Toda otra novedad que el Establecimiento considere necesario poner en conocimiento de la Contratista.  
Toda consideración que la Contratista quiera hacer conocer al Establecimiento, incluso los descargos a observaciones 
o sanciones.  
Será obligación del titular de la Contratista o su representante, notificarse diariamente en el Libro de Órdenes y en el de 
Observaciones, hayan ocurrido o no novedades, dándose por notificado en el mismo día aun cuando se negare a 
firmar; además, firmará el Jefe de Servicio de Alimentación del Establecimiento.  El duplicado de cada folio será 
entregado bajo firma a la Contratista, para su conocimiento y cumplimiento.  
  
ARTÍCULO 42°.- ELEMENTOS Y MERCADERÍA DE PROPIEDAD DEL PRESTATARIO  
  
En caso que el Establecimiento hospitalario no contara, en la Cocina y Sector de preparaciones liquidas y/o especiales, 
con las máquinas y enseres necesarios (vajilla y utensilios) y los elementos requeridos para la mejor realización de la 
prestación, el adjudicatario deberá proveerlos, previa autorización del Establecimiento.  
La maquinaria, equipamiento y enseres que la Contratista incorpore al servicio, deberá reunir condiciones de buena 
calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e higiene indispensable para el manejo de 
alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del Establecimiento rechazar lo que a su juicio no cumpla con las 
mismas.  
Toda incorporación de bienes nuevos, deberán ser registrados en Patrimonio por la Contratista, y el registro refrendado 
por la Dirección del Establecimiento.  
Al finalizar la contratación, los retirará en un plazo no mayor de cinco (5) días corridos.  
De no cumplir con este plazo establecido se lo intimará al domicilio electrónico constituido, por única vez, a realizarlo 
dentro de un plazo perentorio de tres (3) días corridos, cumplido el cual se lo considerará como elemento abandonado, 
pasando en consecuencia a ser propiedad del Ministerio de Salud.  
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El Establecimiento Asistencial no adquiere responsabilidad alguna por la pérdida o deterioro parcial o total de las 
máquinas y demás enseres de propiedad del prestatario que este afecte a la prestación del servicio, como así tampoco 
por la falta, pérdida o deterioro de las mercaderías, cualquiera sea el origen de ello.  
  
ARTÍCULO 43°.- ELEMENTOS CONTRA INCENDIOS  
  
El prestatario deberá, en todos los locales cedidos en uso, contar y/o proveer todos los elementos que sean necesarios 
a efectos de prevenir incendios (matafuegos, etc.). Todos los elementos deberán encontrarse permanentemente en 
perfectas condiciones de uso.  
La cantidad y tipo de elementos deberán ajustarse a las normas vigentes y a las que puedan dictarse en el futuro.  
  
ARTÍCULO 44°.- CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS  
  
Al suscribir el contrato, el prestatario reconoce que el objeto de la presente licitación es la prestación de un servicio 
público esencial, que su interrupción o suspensión puede ocasionar serios perjuicios al interés general, afectando la 
salud de los internados, aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público existentes, que no permiten al 
prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio.  
Si se debiera rescindir el contrato como consecuencia de alguna o algunas de las causales establecidas en el Artículo 
67° o en caso de producirse una interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud arbitrará los mecanismos 
que le permitan garantizar la continuidad de la prestación, a costo y cargo del adjudicatario e incluso deberá ejecutar la 
Garantía de cumplimiento del contrato.  
   
ARTICULO 45°.- SEGUROS  
  
I.- ACCIDENTES DE TRABAJO:  
La firma prestataria será responsable de su personal por accidentes de trabajo, para lo cual deberá contratar un seguro 
que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos del Trabajo. N° 24.557 y sus decretos 
reglamentarios.-  
El seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e inculpables amparando 
las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, incapacidad temporaria y/o muerte, accidente "in 
itinere" y prestación médico-farmacéutica, por el monto máximo que fije la legislación vigente.  
Además, la firma prestataria deberá presentar una "declaración jurada", donde conste que todo el personal afectado a 
la prestación se encuentra cubierto por este seguro, indicando el número de la póliza correspondiente y el nombre de la 
Compañía Aseguradora.  
Por lo tanto, en cada oportunidad que se produzca alguna modificación en la dotación destacada, deberá comunicarlo 
dentro de las setenta y dos (72) horas de producida la misma.  
  
II.- RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA  
El prestatario deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil comprensiva por la suma mínima de pesos un millón 
quinientos mil ($1.500.000.-) para cada Establecimiento hospitalario por hecho que cubra los riesgos de 
responsabilidad civil, por los daños que como consecuencia de la prestación del servicio que se contrata se ocasionen 
a personas, cosas y/o bienes de terceros y/o del Ministerio de Salud.  
  
III.- CONTRA INCENDIO  
Contratará también un seguro contra riesgos de incendio por la suma mínima que para cada Establecimiento 
hospitalario a continuación se detalla, que ampare todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de este 
Ministerio, cedidos en uso durante la vigencia del contrato a celebrarse.   
  
  


RACIONES  
 


MONTO MINIMO  (en pesos)  


 De 0 a 100   $500.000,-   


 De 101 a 250   $1.000.000.-   


 De 251 a 500   $2.000.000.-   


 De más de 500   $4.000.000.-   
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En las pólizas correspondientes al seguro mencionado, deberá hacerse constar que en caso de siniestro, se 
transferirán a favor del Ministerio de Salud todos los derechos y acciones emergentes del seguro.-  
  
ARTÍCULO 46°.- ALCANCES DE COBERTURA  
  
Para los seguros de Responsabilidad Civil Comprensiva y Contra Incendio, en caso que el monto de los mismos no 
alcanzare a cubrir los daños provocados, las diferencias resultantes correrán por parte del prestatario.-  
  
ARTÍCULO 47°.- RENOVACIÓN DE POLIZAS  
  
Si durante la prestación del servicio se produjera el vencimiento de las pólizas a que se refiere el Artículo 45°, el 
prestatario estará obligado a constituir nuevos seguros hasta la finalización efectiva de los trabajos encomendados con 
una antelación no menor a cuarenta y ocho (48) horas a la fecha de vencimiento de las mismas.  
La no actualización de dichas pólizas dará lugar a la interrupción de la prestación, pudiendo dicha situación provocar la 
rescisión contractual.  
  
ARTÍCULO 48°.- CONTRATACION DE LOS SEGUROS  
  
Los seguros deberán contratarse en compañías o entidades aseguradoras autorizadas por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, con domicilio en la Provincia de Buenos Aires e incluirá a la misma como beneficiaria.   
  
ARTÍCULO 49°.- EXIGENCIA DE LAS POLIZAS  
  
En caso que las primas sean abonadas en cuotas, las respectivas pólizas no deberán contener cláusula restrictiva 
alguna de existir incumplimiento en el pago de las mismas.  
  
  
ARTICULO 50°.- TÉRMINO PARA CONSTITUIR LOS SEGUROS  
  
Los requisitos exigidos para la constitución de los seguros deberán ser cumplimentados por el prestatario con una 
antelación no menor de cuarenta y ocho (48) horas de la fecha fijada para la prestación del servicio, conforme la 
cláusula 4 del presente pliego.  
El incumplimiento dentro del plazo fijado para la presentación de las pólizas motivará en todos los casos la 
postergación del comienzo de la prestación del servicio y la consiguiente aplicación de las correspondientes sanciones.  
  
  
ARTÍCULO 51°.- PRESENTACION DE LAS POLIZAS  
  
Las pólizas exigidas en el Artículo 45° y sus actualizaciones deberán ser presentadas en la Dirección Provincial de 
Hospitales, teniendo en cuenta a su vez el plazo establecido en el Artículo 50°.  
El Ministerio de Salud se reserva la facultad de verificar la constitución de los seguros o formular las observaciones que 
éstos le merezcan y verificar la solvencia económica de las aseguradoras, pudiendo en su caso requerir su reemplazo.  
  
ARTÍCULO 52°.- GARANTIA DE OFERTA  
  
Cada oferta -de corresponder de acuerdo al art. 19 apartado 3 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19-, será acompañada 
mediante la constitución de una garantía a favor del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un importe 
no inferior al cinco por ciento (5%) del total de la oferta.  
La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el Artículo 19°, apartado 2 
del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, Reglamentario de la Ley 13.981.  
  
ARTÍCULO 53°.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
  
Será del diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación. Dicha garantía deberá constituirse dentro del plazo 
establecido en el Artículo 19 Apartado 1 Inc. B) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, de la Ley 13.981 y 
bajo una de las modalidades previstas a tal fin en el Artículo 19°, apartado 2 del citado Dto.  
La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada ante la Dirección de Compras y Contrataciones 
dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud.  
El prestatario no podrá dar comienzo a la ejecución del contrato si no acredita la constitución de dicha garantía.  
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La misma será devuelta al adjudicatario dentro de los diez (10) días de finalizado el contrato a entera satisfacción del 
Ministerio de Salud, en caso de fiel cumplimiento en tiempo y forma de cada una de las obligaciones resultantes de 
esta Licitación y del contrato correspondiente.   
  
ARTÍCULO 54°.- TRANSFERENCIA DEL CONTRATO  
  
Queda taxativamente prohibida la transferencia total o parcial del contrato suscripto con el Ministerio de Salud a 
terceras personas por cualquier título, salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. La violación de la 
prohibición de transferencia del contrato por parte del adjudicatario, otorgará derecho al Ministerio de Salud para 
rescindirlo unilateralmente y ejecutar la garantía correspondiente.  
  
ARTÍCULO 55°.- CERTIFICADO/S DE VISITA  
  
Los oferentes deberán visitar indefectiblemente las instalaciones de los edificios de todos los Establecimientos 
hospitalarios y/o dependencias por los que presenten sus propuestas, a fin de imponerse de todas las características 
que hacen a la prestación del servicio.  
La visita a la dependencia deberá realizarse hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura fijada en el 
horario de 9.00 a 12.00 hs. Para ello, la máxima autoridad del Establecimiento designará a un funcionario del Servicio 
de Alimentación para que acompañe y asesore a los interesados en la realización de la visita al nosocomio y sus 
Unidades de Pronta Atención, si contare con éstas.   
Posteriormente, se le extenderá a los oferentes un certificado de visita único por renglón, el cual deberá estar firmado 
por el Director del Establecimiento (Hospital y todas sus Unidades de Pronta Atención y demás Establecimientos, 
cuando correspondiere), conforme el modelo que obra como Anexo “C”, como constancia de haber cumplido la 
exigencia, certificado que deberá acompañarse junto a la presentación de la oferta, o de haberse omitido en dicha 
oportunidad, deberá acompañarse ante la primer intimación por parte de la Autoridad Administrativa, en este caso de 
no acompañarlo la propuesta será descartada.-  
Por lo tanto, la presentación de la oferta lleva implícito el total conocimiento de las condiciones ambientales en 
la que se desarrollarán las tareas que se contraten.  
  
ARTÍCULO 56°.- FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA   
  
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, cumpliendo 
con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 
hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta.  
Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a excepción de los 
folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original, solamente serán consideradas como válidas la 
ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. Serán desestimadas las ofertas, cuando se haya presentado la 
documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado la oferta a través del sistema electrónico de compras 
PBAC. La documentación exigida en formato papel (si la hubiere), se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, 
indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en 
la Dirección de Compras y Contrataciones (Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 
Buenos Aires).  
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en Sistema de Compras  
Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”.  
El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y servicios adicionales necesarios 
para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los pliegos y demás actuaciones administrativas, 
que el proveedor declara conocer.   
La Comisión de Preadjudicaciones podrá requerir la información o documentación complementaria que resulte 
necesaria para la evaluación de las ofertas, sin alterar la presentación de la propuesta económica realizada.  
  
ARTÍCULO 57°.- DOCUMENTACION A PRESENTAR CON LA OFERTA  
  
Además de la documentación exigida por el Artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, deberán presentar:  
1) Garantía de Oferta, será integrada conforme se exige en el Artículo 52° y acorde a las previsiones contenidas en el 


artículo 9 del Anexo 1 de la Resolución N° 5/17 del Contador General de la Provincia.  
2) Certificado de Visita, deberá agregar los originales de los Certificados de Visita extendidos por los Directores de 


todos los Establecimientos de los que el oferente presente propuestas, conforme lo requerido en el Artículo 55°. 
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3) Documentación de los pagos de obligaciones patronales, Certificado de libre deuda y libre conflicto emitido por 
U.T.H.G.R.A. o Acta Acuerdo de Intención de Regularización de Pagos entre la Empresa oferente y la citada entidad 
gremial.  


4) Fotocopia de la Habilitación a nombre del oferente de la planta elaboradora de comidas propia o contratada, en el 
rubro específico que se contrata, otorgada por los organismos técnicos municipales competentes de la ciudad donde 
esté ubicado el local para la elaboración de comidas de consumo con capacidad de elaboración similar o mayor a la 
cantidad de raciones de la posible adjudicación. La planta elaboradora debe encontrarse instalada en un radio que 
no supere los 100 Km. de distancia del Hospital por el que se presente oferta. Este requisito resultará exigible 
cuando se trate de hospitales cuyas necesidades diarias superen por pliego las doscientas cincuenta (250) raciones.   


5) Fotocopia del Contrato de Locación por el término de la prestación.  
6) Detalle de: instalaciones, superficie cubierta, equipos gastronómicos, cámaras frigoríficas en buen estado de 


funcionamiento y con detalle de sus características técnicas.  
7) Declaración Jurada que la planta propia o contratada no será compartida con otra empresa oferente del contrato.  
8) Declaración Jurada en la que deberá constar que el oferente dispondrá de planta elaboradora de comidas, propia o 


contratada disponible al momento de producirse la eventualidad contemplada en Artículo 2°, apartado I), punto b).  
9) Declaración Jurada en la que deberá acreditar que el personal que a continuación se detalla cuenta con una 


experiencia mínima de un año en su función en áreas de producción, en Establecimientos que elaboren no menos de 
100 raciones completas diarias (Ración Completa= desayuno + almuerzo + merienda + cena).- y con acreditación 
fehaciente.  


Nutricionista o Lic. en Nutrición: 1 (fotocopia del título y matrícula)  
Representante o Encargado: 1 (No es exigencia de presentación en caso de designar al Nutricionista en esta 
función para Establecimientos que elaboren hasta 100 raciones).  
Cocinero: 1  
Camareros de Distribución de Unidades de Internación: el 50 (cincuenta) por ciento del total de camareros 
requeridos.  
Personal que elabora fórmulas líquidas (enterales, biberones): 1 


 
Con respecto a la cantidad del personal deberá ajustarse en un todo a los términos de los Artículos 31 y 32° del 
presente pliego de cláusulas particulares. 
10) Declaración Jurada en la que deberá constar que el oferente dispondrá de: Vehículos propios y/o contratados, 
habilitado/s por los organismos técnicos competentes para el transporte de comidas elaboradas y/o sustancias 
alimenticias, víveres frescos y secos.  
11) Declaración Jurada en la que el oferente indicará la cantidad de raciones completas diarias que estará en 
condiciones de abastecer.  
12) Certificado/s de antecedentes de prestaciones similares. Estos certificados deberán ser de prestaciones 
similares en calidad a la exigida en el presente pliego de raciones completas diarias (Ración Completa=Desayuno + 
almuerzo + merienda + cena), acreditando una prestación de actividades no inferior a tres años ininterrumpidos en un 
mismo Establecimiento en los últimos cuatro años.  
Las certificaciones deberán ser expedidas en papel membretado “original” de la institución respectiva, firmadas por el 
Representante legal y en ellas deberá constar:  


• Período que abarcó el servicio.  
• Tipo de servicio realizado y cantidad simultánea de raciones suministradas.  
• Concepto que mereció la prestación por parte de la institución donde se realizó, categorizándolo  
• Tipo de Establecimiento donde se efectuó el servicio (Hospitales, Instituciones Geriátricas, 


Psiquiátricas. etc.). Los certificados presentados podrán ser verificados en el/los lugar/es de prestación, 
comprobándose la falsedad de los datos será suficiente motivo para el descarte de la propuesta, tornando aplicable 
asimismo lo normado en el art. 16 apartado III, punto 11) in fine, del Anexo 1 del Decreto 59/19.-  


13) Estados Contables de los tres (3) últimos ejercicios. Aquellas empresas cuya formación sea menor a tres (3) 
años deberán presentar los correspondientes a sus años de conformación.  Si a la fecha de apertura, los Estados 
Contables correspondientes al cierre del último ejercicio tuviesen una antigüedad superior a los seis (6) meses, 
deberán asimismo presentar estados contables parciales con fecha de cierre tres meses antes de la citada fecha de 
apertura.  
Todas las presentaciones deberán contar con dictamen de razonabilidad (no certificación literal) de Contador Público 
cuya firma debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo.-  
Junto a los referidos estados contables deberá presentar un cuadro con el siguiente detalle de items patrimoniales, 
contables y financieros:  
-Patrimonio Neto de la sociedad no inferior a $ 2.000.000.- (pesos dos millones).  
-Promedio de ventas mensuales del Último ejercicio económico presentado referidas a servicios gastronómicos, mayor 
a $ 600.000.- (pesos seiscientos mil).  
-Índice de Solvencia (Patrimonio Neto sobre Activo Total) no menor a 0,30  
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-Índice de Liquidez (Activo corriente sobre Pasivo corriente) mayor a 1,00  
-Índice de Endeudamiento (Deuda Bancaria y financiera sobre Patrimonio Neto) no mayor a 1,00 - 
Dos de los tres últimos balances anuales deben haber arrojado ganancia (resultados positivos).   
- En caso de tener deuda en el sistema financiero, la misma deberá estar calificada en situación 1 en la "Central de 
deudores del sistema financiero" del Banco Central de la República Argentina.  
IMPORTANTE: los valores de los ítems aquí considerados son requisitos indispensables para presentar la oferta 
económica. Aquellas empresas que NO cumplan con la totalidad de los valores de los ítems mencionados NO serán 
consideradas a efectos de la adjudicación.  
14) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todas y cada una de las condiciones establecidas en el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones, todos sus Anexos, 
circulares, toda la normativa que rige el procedimiento licitatorio y la aceptación de las mismas.  


15) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número  
correspondiente o la constancia de inicio de trámite (Artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
contratación de Bienes y Servicios). En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, 
con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación  
16) Declaración Jurada de no tener demanda, arbitraje u otro tipo de litigio pendiente que involucre o pueda tener 


impacto sobre más del cincuenta por ciento (50%) del activo total de la empresa y Declaración Jurada de Aptitud 
para Contratar, en la que el oferente manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el Artículo 
16°, apartado III del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 9º del Pliego 
de Condiciones Generales.  


  
A los fines de lo previsto en el artículo 16, apartado III, punto 10), los funcionarios con facultades decisorias que ocupan 
cargos y/o cumplen las tareas especificadas en el segundo párrafo del punto 10), son los siguientes:   
  


- Ministro de Salud: GOLLAN, Daniel   


- Presidente C.U.C.A.I.B.A.: LEONE, Francisco  


- Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud: KREPLAK, Nicolás  


- Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género: CALMELS Julieta  


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: ANADÓN, María Victoria  


- Director Provincial de Hospitales: RIERA, Juan Sebastián  


- Directora General de Administración: ZUBIETA, Malena   


- Directora de Compras y Contrataciones: CASTRO, Ana   


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: GONZALEZ, Analía  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: PERTUSATI, Omar Alberto  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: VACCA, Ana María  


17) Preferencias: Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley 13981, 
deberá incorporarse la documentación que acredite los extremos legales establecidos en dicho artículo.  


18) Contendrá la Propuesta Económica conforme se exige en el Artículo 58° "Propuesta Económica y Forma de 
Cotizar".  


19) Declaración Jurada que para cualquier situación judicial que se suscite el oferente acepta la competencia de los 
Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción o competencia.  


  
NO SE ACEPTARÁN OFERTAS POR PARTES DE RENGLON.  
 
Los oferentes podrán presentarse en forma individual, en una sola Unión Transitoria o por empresa, no pudiendo 
hacerlo en más de una de las formas simultáneamente. No podrán presentarse Mutuales.   
  
UNIONES TRANSITORIAS:  
Las UT interesadas en formular Oferta, deberán:  


 Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código Civil y 
Comercial de la Nación  


 Acompañar el documento público, cuyo contenido establecerá:  
a) El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios.  
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b) La UT deberá tener o establecer un plazo de duración hasta que se hayan cumplido la totalidad de las 
obligaciones emergentes del contrato.  


c) Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas y el compromiso de mantener la 
composición durante el plazo mencionado en c), así como a no introducir modificaciones en los estatutos 
de las empresas integrantes que importen una alteración de la responsabilidad sin la aprobación del 
Ministerio de Salud.  


d) Designar a uno o más representantes legales que acrediten mediante poder, otorgado por escritura 
pública, facultades suficientes para obligar a su mandante.  


 Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad expresa de cada una de las 
empresas de participar en el presente llamado, asociada con las otras integrantes de la UT.  


 En el caso de presentarse en U.T., la documentación requerida en los ítems precedentes deberá ser 
cumplimentada del siguiente modo:  
a) Por cada uno de los partícipes de la U.T. los puntos 3), 13), 16) y 19).  
b) Por al menos uno de los partícipes los puntos, 4), 5), 6), 7), 8), 9) y 10).  
c) Por la U.T los puntos 1), 2), 11), 12), 14), 15) y 18).  


  
ARTÍCULO 58°.- PROPUESTA ECONÓMICA Y FORMA DE COTIZAR  
  
a) PROPUESTA ECONOMICA  
Deberá estar firmada en todas sus fojas y ajustada estrictamente a las siguientes condiciones:  


• Se deberán cotizar únicamente los renglones cuyas raciones (o la suma de ellas, en caso de contener más de 
un renglón) establecidas en el Artículo 1° sean inferiores a las raciones declaradas en el Artículo 57°, punto 11).  


• El valor de la ración deberá ser cotizada con un máximo de dos (2) decimales.-  
• Se efectuará por la totalidad del período de duración del servicio, fijado en el Artículo 4° de las presentes 


cláusulas, ajustada a las condiciones establecidas en el presente pliego y sus anexos y por la totalidad del 
renglón.-  


• Deberá realizarse obligatoriamente indicando el precio correspondiente a la Ración Completa del Régimen N°  
1.-  


  
b) FORMA DE COTIZAR   
Los oferentes deberán presentar sus propuestas ajustadas estrictamente a las siguientes condiciones:  
  


1. Deberán cotizar solamente la RACION COMPLETA DEL REGIMEN N° 1, teniendo en cuenta el precio máximo 
para cada renglón conforme lo estipulado en el siguiente cuadro.  


  
2. PRECIOS MAXIMOS. No se admitirán ofertas cuyos precios superen los siguientes valores máximos:  


  


RENGLON ESTABLECIMIENTO TIPO CANTIDAD DE 
RACIONES PRECIO MAXIMO 


1  Hospital Zonal General de Agudos "Julio de Vedia"   1  78  $    830,00 


2  Hospital Interzonal General de Agudos "Abraham 
Piñeyro"  1  176  $    830,00 


3  Hospital Local General "Nuestra Señora del Carmen"  1  100  $    830,00 


4  Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe"  1  160  $    830,00 


5  Hospital Interzonal General de Agudos "San José"  1  180  $    830,00 


6  
Hospital Zonal General de Agudos "General Manuel 
Belgrano"   1  233  $    830,00 


7  Hospital Interzonal General de Agudos "Eva Perón"  + 
lactario 1  475  $    830,00 


8  CRAI Norte  1  17 $    830,00 


9  Hospital Zonal del Tórax "Dr. Antonio Cetrángolo"  2  150  $    830,00 


10  Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de 
Cordero"  1  250  $    830,00 







  


  
 23  
  


11  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique Erill"  1  186  $    830,00 


12  
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena Villegas de 
Martínez"  1  236  $    830,00 


13  Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado 
"Virgen del Carmen"  1  144  $    830,00 


14  UPA - 24-15 Jose C. Paz   1  25  $    830,00 


15  Hospital Materno Infantil "Ana Goitia"  1  112  $    830,00 


16  Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Pedro Fiorito"   1  260  $    830,00 


17  Hospital Interzonal General de Agudos "Presidente 
Perón"  1  348  $    830,00 


18  UPA 24 - 2 Presidente Perón  1  20  $    830,00 


19  Hospital Subzonal General de Agudos "Dr. E. Wilde"  1  80  $    830,00 


20  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto Eurnekian"  1  228  $    830,00 


21  Hospital Interzonal General de Agudos "Evita"  1  450  $    830,00 


22  UPA 24- 3 Evita  1  20  $    830,00 


23  Hospital Zonal Especializado en Oncología de Lanús  1  20  $    830,00 


24  Hospital Local General de Agudos "Dr. Arturo Melo"  1  74  $    830,00 


25  Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado "Evita 
Pueblo"  1  242  $    830,00 


26  UPA 24- 10 Berazategui  1  25  $    830,00 


27  
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. 
Gandulfo"  1  290  


  $    830,00 


28  UPA 24- 1 Gandulfo  1  20  $    830,00 


29  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro Iriarte"  1  316  $    830,00 


30 UPA 24-17 – Quilmes  1  25  $    830,00 


31  Hospital Subzonal Especializado en Rehabilitación "Dr. 
José María Jorge" (Burzaco)   1  46  $    830,00 


32  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Lucio Meléndez"  1  240  $    830,00 


33  UPA 24 - 5 Meléndez   1  21  $    830,00 


34  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia"  1  240  $    830,00 


35  Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo"  1  300  $    830,00 


36  UPA 24 - 11 VARELA  1  25  $    830,00 


37  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. C.A. Bocalandro"  1  177  $    830,00 


38  UPA - 24-16  1  25  $    830,00 


39  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. R. Carrillo"  1  300  $    830,00 
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40  Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis 
Güemes"  1  300  $    830,00 


41  UPA 24 - 9 HURLINGHAM  1  25  $    830,00 


42  Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas"  1  220  $    830,00 


43  Hospital Descentralizado Zonal General "Mariano y 
Luciano de la Vega"  1  428  $    830,00 


44  UPA 24 - 12 MORENO + Hospital 
Modular de Moreno 1  95 $    830,00 


45  Maternidad Provincial de Moreno "Estela de Carlotto"  1  70  $    830,00 


46  Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente López y 
Planes   1  270  $    830,00 


47  Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. O. Alende"  1  344  $    830,00 


48  UPA 24 - 8  PUNTA MOGOTES  1  45  $    830,00 


49  UPA 24 - 13 MAR DEL PLATA  1  25  $    830,00 


50  Hospital Local "Casa del Niño"  3  196  $    830,00 


51  
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don 
Victorio Tetamanti"  


1  
  480  $    830,00 


52  
Hospital Subzonal Especializado Neurológico "Dr. 
Domingo J. Taraborelli"  4  116  $    830,00 


53  Hospital Zonal General de Las Flores   1  130  $    830,00 


54  Hospital Zonal General de Agudos "Blas Dubarry"  1  125  $    830,00 


55  Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha"  3  140  $    830,00 


56  Hospital Zonal General de Agudos "Dra. Cecilia Grierson"  1  130  $    830,00 


57  Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la 
Provincia de Bs. As. (CUCAIBA)  2  37  $    830,00 


58  Hospital Zonal Especializado en Crónicos "El Dique" + 
SIES 1  95  $    830,00 


59  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario V. Larraín"  1  124  $    830,00 


60  Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos 
"San Juan de Dios"  2  265  $    830,00 


61  UPA 24 - 6 Los Hornos  2  28  $    830,00 


62  Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque"  1  310  $    830,00 


63  Hospital Interzonal de Agudos "General San Martín"  1  450  $    830,00 


64  Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra"  3  120  $    830,00 


65  Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría 
"Sor Maria Ludovica"  3  420  $    830,00 


66  Hospital "Zenon Videla Dorna"   1  70  $    830,00 


67  Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto Edgardo 
Balestrini"  1  234  $    830,00 
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68  Hospital Interzonal General de Agudos Dr. Paroissien  1  390  $    830,00 


69  Hospital Zonal General de Agudos Gonzalez Catán Km 
32 "Simplemente Evita"  1  212  $    830,00 


70  UPA 24 - 4 Simplemente Evita  1  20  $    830,00 


71  UPA 24 - 18 La Matanza  1  25  $    830,00 


72  Comunidad Terapéutica de Punta Alta  1  25  $    830,00 


73  Comunidad Terapéutica Chapadmalal  1  25  $    830,00 


74  Comunidad Terapéutica La Granja:  1  25  $    830,00 


75  Comunidad Terapéutica San Martin  1  25  $    830,00 


76 Centro Día C.P.A. Mar del Plata  1  20  $    830,00 


77  Centro de Día C.P.A. Luján  1  20  $    830,00 


78  Centro de Día Mercedes  1  25  $    830,00 


79  Centro de Día Berisso  1  15  $    830,00 


80  Unidad Residencial y Centro de Día City Bell  1  15  $    830,00 


   
3. Los precios máximos se encuentran expresados a valores del mes de enero de 2021, en consecuencia, la 


oferta económica se la considera efectuada a valores de dicho mes.  
4. Para valorizar la Ración Completa de los restantes regímenes se tomarán los coeficientes que se consignan en 


Anexo D (Tabla de ajustes), considerando la RACION COMPLETA DEL RÉGIMEN N° 1 como coeficiente 1.  
 
LAS OFERTAS QUE NO SE AJUSTEN ESTRICTAMENTE AL PRINCIPIO DE COTIZACIÓN ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS PRECEDENTES NO SERÁN CONSIDERADAS.  
  
ARTÍCULO 59°.- ACTO DE APERTURA   
   
El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos 
Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el 
Acta pertinente.  
Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de aquella 
documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por la cual se solicite información complementaria o 
aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura 
de ofertas.  
  
ARTÍCULO 60°.- EVALUACION DE LAS OFERTAS  
 
Efectuada la apertura, la Comisión de Preadjudicaciones designada a tal fin analizará y evaluará toda la documentación 
exigida y presentada por los oferentes.  
Sin perjuicio de ello el Ministerio se reserva el derecho de solicitar un informe complementario de concepto a cualquier 
ente público o privado en el que el licitante hubiese prestado un servicio similar. De considerarse que los antecedentes 
no son convenientes la Comisión podrá descartar la oferta.  
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará 
constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos 
normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen.  
El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas. 
El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 
cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en 
forma fundada los motivos de tal circunstancia.  
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La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, dentro del término que se fije en la intimación.  
De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de TRES 
(3) días hábiles desde la notificación.  
Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de Compras y 
Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución de la garantía 
de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en el art. 63 de las presentes Condiciones 
Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19.   
La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° del artículo 19 del Anexo I 
del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. Las impugnaciones 
serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, 
el que no se sustanciará.    
  
ARTICULO 61°.- FORMA DE PREADJUDICAR  
  
a) Preadjudicación  
La preadjudicación recaerá en el oferente cuya cotización, ajustada a los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, 
Particulares, de Especificaciones Técnicas y restantes Anexos, resulte la propuesta más conveniente, teniendo en 
cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes 
y futuros y demás condiciones de la oferta.  
  
IMPORTANTE: No se considerarán las ofertas cuyos precios por renglón superen a los valores máximos 
establecidos en el Artículo 58° inciso b) 2 de estas Condiciones Particulares o en caso de lo previsto en el 
artículo 58 inciso b) 4, respectivamente.   
 
b) Renglones "Empate Técnico”   
En cualquier caso que exista empate técnico entre ofertas, de acuerdo al artículo 20, apartado 4, del Anexo I del 
Decreto N° 59/19, la Comisión podrá, previo análisis integral de las ofertas involucradas, aplicar el procedimiento 
previsto en el artículo referido. 
  
c) Cantidad máxima de raciones a preadjudicar  
No se podrá adjudicar a ningún oferente una cantidad de raciones que supere lo previsto en el Artículo 57°, punto 11).  
  
ARTÍCULO 62°.- MANTENIMIENTO DE OFERTA  
  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 
desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por igual plazo, salvo que el oferente manifieste en forma 
fehaciente su voluntad en contrario con una antelación mínima de diez (10) días al vencimiento del plazo.  
  
ARTÍCULO 63°.- IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACION  
  
De conformidad con lo previsto en el Artículo 20°, apartado 3 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19 Reglamentario de la Ley 
13.981, los oferentes tendrán un plazo de tres (3) días hábiles para formular impugnaciones, contados desde la 
notificación del dictamen de preadjudicación.  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19°, apartado 1 inciso f) del Anexo 1 del Decreto N° 59/19 
Reglamentario de la Ley 13.981, será condición de admisibilidad de las impugnaciones, la constitución de una garantía 
equivalente al uno (1%) del monto del renglón o renglones impugnados, la que será efectuada mediante alguna de las 
formas previstas en el Artículo 19, apartado 2 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, Reglamentario de la Ley 13.981, 
encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo.  
Dicha garantía será reintegrada solo en caso de que la impugnación prospere totalmente.  
La garantía deberá ser presentada en la sede de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo fijado a tal efecto, acompañando fotocopia y original de la constancia de 
constitución, caso contrario no será considerada la impugnación.  
  
ARTÍCULO 64°.- IMPUGNACIÓN AL PLIEGO  
  
Será condición para impugnar el pliego, la constitución de una garantía equivalente al 1% del monto del presupuesto 
oficial de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19°, apartado 1, inciso d) del Anexo 1 del 
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Decreto N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 
efectivo.  
  
 
ARTÍCULO 65°.- ADJUDICACION  
  
Vencido el plazo establecido en el Artículo 63° del presente, se resolverá en forma fundada la adjudicación, previa 
intervención de los organismos de asesoramiento y control, en los términos establecidos por el artículo 5° del Anexo I 
del Decreto N° 304/20.   
Si se hubieren formulado impugnaciones contra la preadjudicación, éstas serán resueltas en el mismo acto que 
disponga la adjudicación. El acto administrativo de adjudicación se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete 
(7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite.  
   
ARTÍCULO 66°.- PENALIDADES  
 
El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de mora automática y, 
por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los artículos siguientes:  
Sin perjuicio de las penalidades previstas por la legislación vigente en materia de contrataciones, se establecen las 
siguientes sanciones por incumplimiento:  
1.- Por utilización de alimentos que incumplen con las normativas y reglamentaciones vigentes según lo 
establecido por el Artículo 23° del presente pliego; el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del concepto 
servido.  
2.- Por no cumplimentar con el abastecimiento de víveres como garantía de servicio, según lo establecido en el 
Artículo 23° del presente pliego, el TREINTA POR CIENTO (30%) de la facturación del día hasta que se cumplimente 
con lo solicitado.  
3.- Por atraso en el horario de entrega (se entiende por horario de entrega la hora en que el comensal recibe el 
servicio) de cualquiera de los conceptos que componen la ración diaria, los siguientes porcentajes sobre el valor total 
del concepto servido:  
3.1.  DIEZ POR CIENTO (10%), por atraso de hasta treinta minutos.  
3.2.  VEINTE POR CIENTO (20%), por atraso mayor a treinta minutos.  
3.3. CINCUENTA POR CIENTO (50%), por atraso mayor a sesenta minutos, reservándose el Establecimiento el 


derecho de no recibir el servicio, en cuyo caso se descontará de la facturación de acuerdo a estas Condiciones 
Particulares.  


Tales sanciones se aplicarán a partir de la tolerancia admitida, de quince minutos sobre la hora fijada.  
Por la no entrega total de un concepto de ración (desayuno, almuerzo, merienda, cena o colación), el cien por ciento 
(100 %) del valor del concepto de ración en su totalidad, además debe ajustar el pago de los insumos que el 
Establecimiento debió adquirir para solucionar dicho abastecimiento.   
4. Por no realizar el servicio de uno o más de los conceptos constitutivos de la Ración Completa por problemas 
gremiales, que no fueran subsanados por la cocontratante se aplicará el CIENTO TREINTA POR CIENTO (130%) de la 
facturación diaria total de la Ración Completa de todos los regímenes, más los costos que haya debido pagar el 
Hospital por enmendar la falta de servicio por el conflicto.  
5.- Por sustitución parcial o total, sin autorización, de los elementos constitutivos de las comidas o preparaciones, el 
TREINTA POR CIENTO (30%), del valor total del concepto servido.  
En los casos de omisión o disminución, sin autorización, de los elementos constitutivos de las comidas o preparaciones, 
se tendrá en cuenta el componente faltante, de acuerdo a su valor alimentario que redunde en la disminución del valor 
calórico otorgado aplicándose las siguientes penalizaciones sobre el total del concepto servido:  


4.1. Carnes rojas, blancas o pescado, SETENTA POR CIENTO (70%).  
4.2. Lácteos de cualquier tipo, SESENTA POR CIENTO (60%).  
4.3. Productos de panadería y pastas, CUARENTA POR CIENTO (40%).  
4.4. Frutas y verduras, VEINTICINCO POR CIENTO (25%).  
4.5. Otros elementos, VEINTE POR CIENTO (20%).  


6.- Elaboración de comidas: cuando las preparaciones no se elaboren de acuerdo a las reglas del arte culinario, por 
ejemplo, pastas y cereales recocidos o crudos, milanesas quemadas, secas y sin correcto dorado, sopas aguadas, 
verduras mal higienizadas, alimentos quemados, exceso o falta de condimentos, temperatura inadecuada al tipo de 
preparaciones (calientes o frías), el DIEZ POR CIENTO (10 %) del concepto servido.  
7.-  Por la utilización de alimentos alterados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 5 
modificado por R 205/88, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor total del concepto servido, sin perjuicio de otras 
penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
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8.-  Por utilización de alimentos contaminados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 6, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) de la facturación del día, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que la 
contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
9.-  Por utilización de alimentos adulterados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 7, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que 
la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
10.-  Por utilización de alimentos falsificados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 8, el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que 
la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”.  
11.-  Por utilización de alimentos con falta de rotulación, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto 
servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con 
productos “aptos para el consumo”.   
12.- Por mantener en cámaras, heladeras, despensas, depósitos y/o lugares de preparación o distribución, alimentos 
preparados en días anteriores, el CIEN POR CIENTO (100%) de la facturación del día, por cada día de antigüedad de 
tales alimentos, aun cuando no estuvieran descompuestos.  
13.- Por no mantener en los depósitos y cámaras frigoríficas un almacenamiento ordenado e higiénico, o por no 
mantener en áreas bien diferenciadas alimentos de material descartable y material de limpieza, o por mantener en 
cámaras frigoríficas preparaciones alimenticias elaboradas junto a víveres frescos sucios, o por mantener en cámaras y 
antecámaras alimentos en cajones de origen (madera, cartón) sin haberlos trasvasados a cajones plásticos, limpios y 
sanos, o por no contar con suficiente estantería en depósitos y mantener los alimentos en el suelo, o por mantener 
bolsas o envases destapados, mal cerrados y/o sin rótulos identificatorios y toda otra consideración sobre el área, el 
TREINTA POR CIENTO (30 %) de la facturación del día. Al incurrir el proveedor en uno o más de los incumplimientos 
detallados en este inciso dará lugar a la aplicación de la sanción en el porcentaje establecido.  
14.-Por no solicitar autorización de reemplazos de almuerzos y/o cenas que no sean equivalentes en calorías, 
nutrimentos, gramaje y calidad de alimentos, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del valor total del concepto no 
servido.  
15.-Por entregar en salas los pedidos de ingresos y colaciones en los turnos de mañana y tarde, con una demora 
mayor de treinta (30) minutos de solicitada, el UNO POR CIENTO (1 %) del valor de la facturación del turno en que se 
verifique la irregularidad.  
16.- Por trasgresión a las B.P.M. (Buenas Prácticas de Manufactura, MERCOSUR 1996) el CIEN POR CIENTO 
(100%) del valor total de las raciones servidas en el día en que se verificara la infracción, considerando cada situación 
en forma individual.  
17.-Por no cumplimiento del programa de control de plagas preestablecido en el punto 2 del Artículo 24 del 
presente pliego, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la facturación del día en que se verifica la infracción.  
18.- Por no incorporar el equipo necesario pactado (maquinarias, vajilla, carros, etc.) como complemento del 
existente, para satisfacer una correcta prestación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación del día en que se 
verifica la infracción hasta que se sustancie dicho incumplimiento.  
19.- Por insuficiente mantenimiento de la cantidad de personal correspondiente al servicio de cada turno cubriendo 
todas las categorías, por no  proceder al relevo del personal que comete faltas y/o del personal profesional falto de 
idoneidad o por no cumplir la provisión de ropa, el CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada 
día de mora en cumplimentar las obligaciones señaladas, tomadas individualmente; esta mora se producirá a partir del 
turno donde se evidencia la observación, y por todo el término en que subsista el incumplimiento.  
20.- Por no mantener actualizada la nómina del personal, en caso de producirse reemplazo, por cada día y por cada 
persona, el DIEZ POR CIENTO (10 %) del valor correspondiente al día en que se verificara la infracción  
21.- Por la modificación de la planta física y/o equipamiento sin autorización previa, el CINCO POR CIENTO (5%) 
de la facturación del mes en que se verificó el hecho, sin perjuicio de retrotraer las modificaciones al estado anterior, a 
criterio de las Autoridades del Establecimiento.  
22.- Por no realizarse el mantenimiento adecuado de la planta física y/o equipamiento, asegurando correctas 
condiciones de uso y operación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación diaria, hasta que se sustancie dicho 
incumplimiento.  
23.- Por la utilización de sectores, instalaciones y equipamientos cedidos en uso, con fines ajenos a la prestación, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada día en que se verifique tal irregularidad  
24.-Por no constituirse el representante de la Contratista en el Establecimiento, dentro de las dos (2) horas de 
haber sido convocado, o por no estar presente la nutricionista en los horarios establecidos, el CUARENTA POR 
CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada oportunidad en que ello ocurra.  
25.- Por no presentar la documentación a que está obligada, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas, el 
VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación diaria, por cada día de mora.  
26.-Por no notificarse diariamente en el Libro de Órdenes y/o de Observaciones, el UNO POR CIENTO (1%) de la 
facturación mensual por cada día de incumplimiento.  
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26.1. Notificada la Contratista de la o las observaciones señaladas, podrá ejercer el derecho de formular descargo por 
escrito, ante la autoridad del Establecimiento, dentro de las veinticuatro (24) horas; pasado este lapso, la sanción se 
tendrá por firme y sin derecho a reclamo.  
27.- Por no respetar lo establecido en el Artículo 19° y en el Artículo 24° del presente pliego, el CIEN POR CIENTO 
(100%) del valor total del concepto servido en el que se verifica la falta.  
28.- Por no cumplir con las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias, según lo 
establecido en el Artículo 25° del presente, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del concepto servido.  
29.- Las sanciones serán registradas en el Libro de Observaciones, sin embargo, LAS SANCIONES PECUNIARIAS no 
se aplicarán sin la aprobación expresa del Director del Establecimiento, a cuyo objeto deberá verificar por sí o por el 
Administrador, la ocurrencia de la falta de cumplimiento o del hecho que provoque la sanción. Tal pena será notificada 
por nota adjunta al expediente de remisión de la factura, teniendo en cuenta lo mencionado en el Artículo 41° de las 
presentes Condiciones Particulares.   
  
ARTÍCULO 67°.- RESCISIÓN  
  
Independientemente de las sanciones pecuniarias por incumplimiento serán causales de rescisión del contrato, con la 
sola comprobación del hecho conforme el procedimiento del art. 24, apartado 1, del Anexo I del Decreto 59/19 y aún sin 
que medie intimación previa con todas las consecuencias y responsabilidades que prevé la reglamentación vigente, 
cuando:  
1.- No iniciare el servicio en la fecha y/o forma establecida en el presente Pliego de Bases y Condiciones.  
En ese sentido, se aplicará pérdida total o parcial de la garantía, y diferencia de precio a su cargo por la ejecución del 
contrato a través de un tercero en una nueva contratación efectuada en lo inmediato. Asimismo, y de comprobarse la 
incursión en la presente falta como un hecho doloso, el proveedor podrá resultar eliminado del Registro de Proveedores 
(Artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley 13.981).  
2.- Los descuentos a aplicar por observaciones en un mes superen el 50% del precio mensual del contrato.  
3.-Los descuentos acumulados por observaciones superen el 100% de la facturación de un mes durante el periodo del 
contrato.  
   
ARTÍCULO 68°.- SUSPENSIÓN PREVENTIVA  
  
En caso de producirse durante la prestación del servicio algún hecho que por su complejidad o gravedad deba ser 
investigado en forma exhaustiva, mientras dure ese procedimiento se suspenderá preventivamente al adjudicatario. 
Mientras dure la suspensión, se ofrecerá el servicio por orden de mérito a las empresas cotizantes del/los renglones, 
según surja del Cuadro Comparativo de Ofertas. Para ello, se realizará el mismo procedimiento que se establece en el 
Artículo 44° del presente.  
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N ormas para la prestación del servicio 
N ormas generales y condiciones generales para la recepción de alimentos 


 


1. Las presentes normas se basan en normativas y reglamentaciones internacionales y 
nacionales (Codex Alimentarius, Código Alimentario Argentino (CAA) Reglamentación del 
MERCOSUR, Legislación Provincial) 


2. Todos los alimentos frescos deberán estar certificados por SENASA u Organismo Oficial que 
corresponda. 


3. En toda licitación debe imponerse la condición de que los alimentos envasados deben estar 
previstos de un sistema de cierre que brinde evidencia de no haber sido abierto con 
anterioridad, rotulado de la siguiente manera: 


Denominación del producto. 
Razón Social y Domicilio (fabricante, productor o fraccionador) 
Marca 
Contenido Neto 
RNPA, RNE, o RPPA, RPE 
Identificación del N de lote 
República Argentina 
Rotulado Nutricional de los Alimentos 
Fecha de duración mínima 
Otras leyendas reglamentarias que requieran algún producto en particular. 
No se admitirán bajo ningún aspecto alimentos envasados a granel 


Se fiscalizarán: 
 Transporte y documentación: 
 Temperaturas de recepción: 
 Temperaturas de almacenamiento: 


 
 
 


LECHES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Leche fluida 
Pasteurizada 
Seleccionada 
Homogeneizada 
CAA Art.558-559 


Vencimiento visible (día, mes) 
Densidad a 15 °C = 
1028,1035 
Materia grasa 3% 
Máximo 5 días después de 
envasada 
Temperatura (T°) de recepción 
y mantenimiento < a 4°C 
Envases por litro, limpios 
sanos, inviolables 
Transporte refrigerado en 
buenas condiciones 
higiénicas, habilitado con 
número de SENASA 


Densidad y materia grasa no 
acorde a lo solicitado 
No pasteurizado 
Trasporte inadecuado 
Fecha de vencimiento no 
correcta 
T° > a 4 °C 
Envases alterados 
Incorrectamente refrigerada 


Leche Entera Ultra 
Pasteurizada (UHT).Fluida 
559 tris 


Vencimiento visible. Día-mes 
Temperatura: conservar a 8°C 
Envases por 1 litro, limpios, 
sanos, inviolables. 
Transporte refrigerado 
En condiciones de higiene, 
habilitado con N° de SENASA. 


Ídem. 
Temperatura de conservación 
mayor a 8°C 


Leche descremada fluida Vencimiento visible día-mes   Ídem        
 







 


 


 


Seleccionada Pasteurizada o 
UHT. CAA 562-563 


Materia grasa no superior a 
0,30gr/100cc 
Envases impermeable a la luz 
Temperatura menor a 4°C 
o UHT < a 8 °C 


Temperatura superior a 4°C 
o UHT mayor a 8°C 


Leche entera en polvo 
CAA Art.567 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Leche descremada en polvo 
CAA Art. 569 


Fecha de vencimiento 
Rótulo correcto 
Polvo uniforme sin grumos 
Color blanco amarillento, olor 
agradable (no rancio) 
No tenga sustancias extrañas. 
Inspección visual en el envase 
sistema tecnológico 
Empleado para 
deshidratación. 
Composición química 
porcentual. 
Forma de reconstitución agua 
potable hervida 
Envases inviolables, limpios, 
sanos 
Indicación de mantenimiento 
del envase. 
Precaución y manejo una vez 
abierto el envase 
De acuerdo al número de 
raciones y condiciones de 
conservación adecuadas. 
Se autorizará envases de 
acuerdo al Art.565 CAA 
Transporte en condiciones de 
higiene sanitarias adecuadas 
al CAA. 
Leche en envase tetra-brik no 
se exigirá refrigeración. 


 


 
 


YOGHURT O YOGUR 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Yogurt Rótulo con fecha de expendio No provenga en un transporte 
CAA Art.576 y vencimiento. adecuadamente refrigerado. 
Con crema: contenido graso Consistencia firme, pastosa o Temperatura superior a 4°C 
6gr/ 100cc semisólida o líquida. Envases alterados 


Entero: contenido graso Olor y sabor agradable Fecha de vencimiento no 
3gr/ 100cc Envases individuales, sanos correcta 
Parcialmente descremado: limpios, inviolables. Color, olor y sabor 
contenido graso máximo Conservación a 4°C desagradable. 
2,9/100cc Transporte refrigerado en  


Descremado contenido graso condiciones de higiene  


menor a 2,9/ 100cc establecidas por CAA  


Yogurt bebible Leyenda “Mantener al frío”  


 
 


 







 


 


 


CREMA DE LECHE 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Crema de leche pasteurizada 
y/o homogeneizada CAA 585. 
Crema liviana: contenido 
graso 18 a 34% grs. / 100cc. 
Crema: contenido graso34 a 
50% grs. / 100cc. Crema 
doble: contenido graso mayor 
a 50% grs. / 100cc. 


Temperatura no mayor a 8 °C. 
Vencimiento de manera clara 
y visible, día y mes de 
elaboración y vencimiento. 
Envases sanos, limpios, 
inviolables. 
Transporte refrigerado y en 
óptimas condiciones de 
higiene 
Habilitado por SENASA 
Envasado de acuerdo al 
consumo diario aproximado. 


Temperatura superior a 8°C 
Fecha de vencimiento 
incorrecta 
Envases alterados 
Transporte inadecuado 


 
DULCE DE LECHE 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Dulce de leche. 
CAA Art. 592; Art. 593 


 
 
Dulce de leche para repostería 


Consistencia: Textura lisa, 
suave y uniforme, sin cristales 
visibles. 
Leyenda bien visible 
“Con aromatizante y/o 
conservantes permitidos” 
Composición química 
aproximada” 
Envases bromato lógicamente 
apto; envasado de acuerdo a 
las necesidades de consumo 
diario aproximado. 
Vencimiento: mes-año 
Transporte en condiciones de 
higiene sanitarias de acuerdo 
al CAA 


Transporte en condiciones de 
higiene (CAA) 
Envase alterado 
Leyenda no visible 
Vencimiento no correcto 
Consistencia inadecuada. 


 
MANTECA 


 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Manteca 
Primera calidad 
CAA Art. 596 


Consistencia: sólida plástica a 
20 °C; textura lisa; uniforme 
untuosa. 
Sabor característico, sin 
olores, ni sabores extraños. 
Color amarillento. 
Materia grasa 82% 
Envoltura Autorizada 
Fecha vencimiento mes y año. 
Envases de acuerdo al 
consumo diario 
Temperatura inferior a 4 °C 
Abastecedores aprobados por 
el SENASA. 
Deberá ser autorizada por el 


No cumpla con algunas de las 
características solicitadas. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


Manteca: Calidad Segunda Servicio de alimentación  
 


QUESOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Quesos 
CAA Art. 605 
Primera calidad Art. 610 
Q. Blanco Argentino 
Q. Blanco Semi magro 
Q. Blanco Descremado con o 


sin sal. 


Pasta banda untuosa aroma 
agradable, sabor dulce o 
ligeramente ácido, color 
amarillento uniforme. 
Rotulado N° Establecimiento 
elaborador 
Envases aprobados. 
Abastecedores aprobados 
por el SENASA: 
En corteza 
En etiqueta del envase 
En Envase. 
Elaboración: Día mes y año 
Temperatura menor a 10 °C 
Leyenda “Manténgase en 
heladera”. 
Transporte refrigerado y 
habilitado por el SENASA 


a) Pasta tierna, 
blanquecina o blanco 
amarillento, sabor 
suave, sin cáscara o 
corteza escasa. 


b) Pasta cerrada, algo 
elástica, blanda. 
Sabor ligeramente 
ácida, aroma suave 
color blanco 
amarillento corteza 
escasa o sin cáscara. 
Maduración mínima 
45 días. Temperatura 
10 C 


c) Pasta blanda 
consistente, elástica, 
sabor dulce, aroma 
acentuado. 
Maduración mínima 1 
a 2 meses. 
Temperatura a 10C. 


d) Pasta firme elástica 
algo consistente y 
ligeramente brillante. Sabor 
poco desarrollado, color 
blanco amarillento. Sin o 
con pocos ojos. Maduración 
mínima 45 días a 3 meses. 
Temperatura menor 10°C. 


e) Pasta dura, 
homogénea, sin 
manchas extrañas al  
color, fractura 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


a) Queso cuartirolo 
Argentino. 
b) Queso cremoso Argentino 
c) Queso Port Salut Argentino. 
d) Queso Pasta semi dura 
(Pategrás, Edam, Fymbo) 


e) Queso de Rallar 
(Sardo, Reggianito, Sbrinz, 
Parmesano) 
CAA Art.635 contenido graso 
32% grs. /100cc. 


 


 







 


 


 


 quebradiza, grana f ina, 
levemente picante 
salado, aroma suave 
color blanco amarillento 
uniforme, corteza lisa 
maduración mínima 6 
meses. Temperatura 
menor a 20°C. Se 
admitirán rallado 
cuando sean 
elaborados y 
envasados en 
establecimiento. 
Habilitado con rótulo 
correspondiente mes y 
año de envasado. 


Envase rotulado. 
Fecha de elaboración y 
vencimiento, mes y año de 
manera clara y visible. 
Transporte habilitado por 
SENASA en perfecto estado 
de higiene (CAA) y 
refrigerado. 


 


 


RICOTA 
 


Producto Característica Causa de rechazo 
Ricota 
CAA Art. 614 
Leche entera 
Leche semi descremada 
Leche descremada. 


Masa compacta, finamente 
granulada desmenuzable, 
sabor y aroma poco 
perceptible, color blanco 
amarillento uniforme. 
Envase: material plástico con 
tapa. 
Temperatura inferior 10C 
Día y mes de elaboración y 
vencimiento. 
Leyenda “manténgase en 
heladera”. 
Transporte refrigerado, 


Cuando no cumpla con las 
características solicitadas. 
Envase deteriorado o roto. 


 
habilitado, N° SENASA 


 


 
ARROZ 


 
 
 
 
 
 


 


Producto Característica Causa de rechazo 
Arroz 
CAA Art.650 
Calidad “00000” 
Pulido tipo grano largo fino. 
Parboil. 


a) Arroz tipo “0000” 
perlado, grano largo 
fino (para postres o 


Grano sano, limpio, entero 
Libre de impureza o parásitos, 
parbolizado o parboil 
Envases en perfecto estado 
de conservación y de acuerdo 
a consumo diario 
Mes y año de envasado y  
vencimiento 


Producto envasado a granel 
Presencia de gorgojos o 
impurezas 
Envases deteriorado 
Producto vencido 
Calidad inferior.  
No cumpla con las  
características solicitadas 


 







 


 


 


sopa) 
b) Arroz integral, para 


regímenes dietéticos 
Art.647. 


  


 


AVENA ARROLLADA 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Avena arrollada Libre de gorgojos y/o otros No cumpla con alguna de 
CAA Art. 655 parásitos estas características. 


 Envases en perfecto estado Envases deteriorados 
 de conservación y de acuerdo Producto vencido 
 al consumo del Ingreso a granel 
 establecimiento  
 Mes y año de envasado y  


 vencimiento.  


 
SALVADO DE AVENA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Salvado de avena Libre de gorgojos y/o otros Ídem. 
CAA Art. 655 bis parásitos.  


Para uso en regímenes Envases en perfecto estado  


 de conservación y de acuerdo  
 al consumo del  
 establecimiento.  


 Mes y año de envasado y  
 vencimiento.  


 
HARINA DE TRIGO 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Harina de trigo“000” Libre de impurezas, productos No cumple con las 
Enriquecida Ley 25630 extraños o parásitos, características solicitadas. 
Harina integral o de Graham fermentados Envase deteriorado. 
Harina leudante. Envase: en perfecto estado de Producto vencido 
Harina sin TACC (de acuerdo conservación no fermentado ni Ingreso a granel 
a ley 10499 Art.3) averiado. Calidad inferior. 


 Envasado de acuerdo al  
 consumo diario.  


 Rótulo: denominación  
 información nutricional.  


 Fecha de envasado y  
 vencimiento.  


 
SEMOLA DE TRIGO 


 
 
 
 


 


Producto Característica Causa de rechazo 
Sémola de trigo 
CAA Art. 668 
Tipo fina 
Cocimiento rápido 


Libre de impurezas, parásitos 
productos extraños, no 
fermentado. 
Envase: en perfecto estado, 
no averiado, ni fermentado y 


No se admitirán tipos gruesa 
y/o mezcla 
Este vencido  
Envase alterado 
Calidad inferior 


 







 


 


 


 envasado de acuerdo al 
consumo diario. 
Rótulo: Denominación, 
información nutricional 
Fecha de envasado y 
vencimiento. 


Ingreso a granel 


 
PASTAS ALIMENTICIAS O FIDEOS SECOS 


 
Producto Característica Causa de rechazo 
Pastas alimenticias o fideos Libre de cuerpos extraños, No cumplan con las 
secos. gorgojos y/o parásitos. características solicitadas 
CAA Art. 706, Art. 707 Información nutricional No se admitirán sueltos o a 
Calidad primera. Fecha de elaboración y granel. 
Fideos con huevo vencimiento. Transporte inadecuado. 
Fideos al huevo Envases en perfecto estado  


Fideos con espinaca o acelga de conservación, envasado  


Fideos al tomate según consumo diario.  


Fideos para sopa (moñitos, Fideos con espinaca y/o  


dedalitos, ave maría) acelga; y fideos al tomate no  


 deben contener colorantes.  


 
PASTAS FRESCAS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Pastas frescas 
CAA Art. 720 
PASTA fresca, fideos con 
huevo, al huevo, ñoquis 


 
 
 
 


Pasta fresca rellena 
CAA Art. 720 bis. 
(ravioles, capelletis, panzottis, 
tortelettis, agnolottis) 


Rótulo con identificación del 
colorante 
Envasados a granel o en 
planchas 
Refrigerados 
Fecha de elaboración y 
vencimiento; día, mes y año. 
Denominación correcta 
Lista de ingredientes 
Envasadas 
Refrigeradas adecuadamente 
Fecha de elaboración y 
vencimiento; día, mes y año. 


Refrigeración inadecuada 
Producto vencido 
No se admitirá el ingreso de 
“Pastas rellenas artesanales” 
Transporte sin refrigeración 
Envases deteriorados. 


 
MASA PARA EMPANADAS; PASTELES Y/O PASCUALINAS 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Característica Causa derechazo 
Masa/ Tapa para empanadas, 
pasteles, pascualinas. 
CAA Art. 722 


 
 
 
 


Masa para pizza 
CAA Art.723 


Envases cerrado 
Rótulo: denominación del 
producto 
Fecha de elaboración y 
vencimiento; día, mes y año 
Leyenda “Manténgase en la 
heladera” 
Temperatura inferior a 10°C 


No cumpla con las 
características solicitadas 
Transporte inadecuado. 


 







 


 


 


PAN 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Pan francés o tipo francés 
CAA Art.726 


 
 
 
Pan sin sal 


Pan Francés: miga porosa, 
elástica, homogénea, corteza 
de color amarillo dorado 
Transportado en vehículo 
cerrado y en canastos limpios 
con envoltorio 
Pieza de tamaño adecuados a 
necesidades del 
establecimiento 
Nota: se solicitará 
documentación del 
establecimiento elaborador al 
inicio del contrato. 


No cumpla con las 
características solicitadas. 
Presencia de moho o 
manchas verdosas; crudo 
Condiciones antihigiénicas 
de manipuleo y transporte. 
(CAA) 


 
PAN RALLADO 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Pan rallado Envases cerrados. No se admitirá a granel 
CAA Art. 752 Rótulo: establecimiento Rótulo no visible 


 elaborador y fecha de Olor extraño. Presencia de 
 envasado y vencimiento. moho y/o sustancias o 
  cuerpos extraños. 
  Esté vencido. 


 
GALLETITAS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Galletitas 
Tipo de agua 
CAA Art. 760 
Galletas sin sal 


 
Galletitas dulces 
CAA Art. 762 


Envases cerrados 
Fraccionados individuales de 
acuerdo a las necesidades del 
establecimiento. 
Rótulo: marca conocida, peso 
neto, contenido graso, mes y 
año de elaboración y 
vencimiento. 


No se admitirán envases “al 
peso”. 
Con sustancias extrañas, 
húmedas, enmohecidas; olor 
y/o aroma impropio del 
producto. 
Se encuentren expuestos a 
contaminación. 
Envases inapropiados. 


 


AZUCAR 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Azúcar común tipo “A” 
CAA Art. 768 bis 


Nombre ingenio, fabricante o 
fraccionador. 
Provincia de origen 
Envases por 1kg y sobres por 
6 grs. 
Fecha de envasado y 
vencimiento. 


Esté húmeda 
Vencida 
Rótulo sin especificación. 


 
 







 


 


 


FRUTA AL NATURAL 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Fruta al natural en jarabe 
diluido. 
CAA Art. 809 
Selección elegida 


a) Duraznos 
b) Peras 
c) Fruta al natural BC 


 
Cóctel de fruta 
1ra calidad 
Lista de ingredientes 


a) En mitades color 
dorado o semi dorado 


b) En mitades color 
blanco, blanco 
cremoso o blanco 
amarillo. 


c) Para regímenes 
dietéticos. 


Aspecto homogéneo en 
cuanto a color y tamaño de las 
piezas. 
Envasados en latas o frascos 
de vidrio de 850grs a 3kg. 
Fase líquida limpia, leve 
turbiedad. 
Fecha de cosecha, envasado 
y vencimiento. 
Leyenda “Consumir 
preferentemente antes...” 
Selección común 


Envases no herméticos 
hinchados, abollados, 
oxidados 
Color, olor y sabor anormales 
Textura anormal 
Falta de integridad 
Calidad segunda 
Peras color pardo o rosado 
Estén vencidos 


 
MERMELADAS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Mermeladas 
CAA Art. 810 


a) Dulce CAA Art. 811 
b) Jaleas CAA Art. 813 
c) Mermeladas 


dietéticas(con 
aspartame y/o 
acelsulfame k) 


d) Miel de abeja 
(pasteurizada) 


Consistencia untable 
a) Consistencia 


homogénea, textura 
firme y brillante a 
temperatura ambiente 
20°C. 


b) Consistencia siruposa 
color blanco a amarillento 
o amarillo. Sabor dulce 
característico; aspecto 
homogéneo. 


Sabor y aroma propio 
Rótulo visible: 
Mermelada de.... 
Jalea de.... 
Dulce de.... 
En envases individuales por 
25grs o 30grs 
Fecha de elaboración y 
vencimiento 
Frascos o envases plásticos 
para la elaboración de 
postres. Leyenda “Conservar 
en heladera” 


No se admitirá 
fraccionamiento (mermeladas, 
jaleas) 
Envases rotos, no herméticos. 


a) Envases hinchados, 
abollados, oxidados. 


Estén vencidos 
Rótulo no visible 
Consistencia, sabor y aroma 
impropios. 
Cristalizadas, caramelizadas. 


 
 


 







 


 


 


POLVO O MEZCLA PARA PREPARAR POSTRES 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Polvo o mezcla para preparar Polvo homogéneo con aroma Rótulo no visible 
postres (tortas, flanes etc.) natural o artificial Estén vencidos 
CAA Art. 818. Envasados en recipientes Envase alterado mal 
a) Polvo o mezcla para bromatológicamente aptos. conservado y/o modificado 
preparar postre diet (para uso Herméticos al vacío en buen Húmedos. 
dietoterápico) estado de conservación.  


 Rótulo visible “polvo o mezcla  
 para preparar”  


 Año de elaboración y  
 vencimiento  
 Aromatizado con...  


 Fórmula nutricional  
 Envasado de acuerdo a  
 consumo diario.  


 
 


POLVO PARA PREPARAR GELATINA 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Polvo para preparar gelatina. 
CAA Art. 815 


 
 
Polvo para preparar gelatina 
con sabor a fruta 
bajo contenido glúcido 


 
 
Polvo para preparar gelatina 
sin sabor 


Polvo fino homogéneo, 
reconstituido debe 
proporcionar un gel que 
mantenga su forma a T° 
ambiente, 20- 26 °C 
Fórmula nutricional 
Año de elaboración y 
vencimiento 
Rótulo visible 
Polvo para preparar 
Envases de acuerdo a 
consumo diario, 
Envases de acuerdo a 
consumo diario, envasado en 
recipiente bromatológicamente 
apto. 


Rótulo no visible 
Esté vencido 
Húmedo 
Envases alterados y/o 
modificados 
Polvo cristalizado. 


 


CONSERVAS VEGETALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Característica Causa de rechazo 
a) Arvejas verdes 


CAA Art.927 
Primera calidad 


b) Choclo en granos 
“Grano entero” CAA 
Art. 929 


c) Choclo cremoso CAA 
Art.929 bis 


d) Acelga, espinaca CAA 
Art.931, 932 


e) Zanahoria, 


Última cosecha 
Fecha de envasado y 
vencimiento. Envases sanos, 
limpios, herméticamente 
cerrados y esterilizado 
industrial. Zona de producción. 
Rótulo visible “Conserva de...” 
a) Tamaños pequeños, 
medianos y grandes. Sanos, 
limpios, libre de impurezas, 
tamaño uniforme enteros  


Estén vencidos 
Latas hinchadas, abolladas, 
oxidadas. 
Envases averiados. 
Estado de maduración 
inadecuado 
Sin especificación de fecha de 
envasado y vencimiento en 
forma clara y visible 


 Con-mohos o insectos 
 Alterados, sabor, color y olor 


 







 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 


f) 
 
 
 


g) 
 
 
 
 


h) 
 
 
 


i) 
 
 
 
 


j) 
 


k) 
 
 
 


l) 


Remolacha CAA Art. 
937,941 bis. Primera 
calidad 
Pimientos, morrones 
CAA Art. 938 enteros 
o en trozos. Grado de 
selección comunes. 
Tomate pelado 
“entero en trozos”CAA 
Art. 943. Primera 
calidad. Peritas o 
redondos. Calidad 
elegida o común. 
Porotos CAA Art. 934 
garbanzos CAA Art. 
936.Lentejas. Primera 
calidad. 
Aceitunas verdes o 
negras en sal muera 
CAA Art. 950, 951. 
Calidad 2da. Grupo C. 
D 
Pepinos agrios CAA 
Art. 981 
Chauchas CAA Art. 
941. Grado de 
selección 
finas/medianas. 
Jardinera de 
hortalizas y legumbres 
CAA Art. 941 tris. 


última cosecha. 
b) Color blanco amarillo o 
dorados consistencia tierna. 
Exento de olores y sabores 
extraños. 
C) Color blanco amarillo 
partido. Se admitirán para 
preparación como canelones, 
tartas y empanadas. 
d) Hojas color verde opaco, 
consistencia tierna sin 
tendencia a deshacerse, sin 
hojas deshechas. Líquido de 
color verde. 
Límpido, olor y sabor propio. 
e) Raíces sanas, limpias 
peladas, consistencia firme, 
textura blanda, olor y sabor 
propio, líquido claro límpido. 
Zanahoria color amarillo 
intenso, remolacha de color 
rojo intenso, líquido color rojo. 
f) Frutos maduros carentes de 


tallo, corazón y cápsula de 
semillas color rojo, rojo 
anaranjado o amarillento, lisas 
de tamaño mediano, 
estructura consistente, misma 
variedad botánica. 
g) Frutos frescos, maduros, de 
estructura consistente, 
pelados de sabor y color 
uniforme. Envasados en su 
propio jugo sin diluir; misma 
variedad botánica. 
h) Semillas frescas, sanas, 


limpias de la misma variedad 
botánica, sabor suave, color, 
textura y consistencia, tamaño 
razonablemente uniforme 
Sin unidades aplastadas 
deshechas ni germinadas. 
Liquido de cobertura límpido 
i) Misma variedad consistencia 
normal. Tamaño y color 
uniforme; color verde 
amarillento; color pardo o 
negro uniforme. Sabor 
característico. Líquido 
levemente turbio amarillento o 
amarillo parduzco. 
j) Color verde opaco sanos, 
limpios, con un grado de 
maduración adecuada. 
k) Fruto entero o fraccionado 
de variedades cilíndricas color 
y diámetro uniforme tiernas, 


no característico. 
Calidad y grado de selección 
no solicitados 
Unidades aplastadas o 
deshechas. 


 
 
d) Presencia de troncos duros 
y hojas amarillas. 
e) Verdes, duros 
i) No a granel, presencia de 
colorantes. 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 firmes y carnosas. 
l) De arvejas, papas y 
zanahorias frescas. Líquido 
límpido. Rótulo lista de 
ingredientes 


 


 


AGUA MINERAL 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Agua mineral Análisis de laboratorio No cumpla con las 
Natural Envasado en lugar de origen, características solicitadas 
CAA Art. 985 envases  


 Bromatológicamente apto  


 aprobados por Autoridad  
 Sanitaria Competente; Cierre  
 hermético inviolable  


 Denominación del producto  
 Marca registrada  
 Domicilio de la Planta  


 Fecha de envasado y  
 vencimiento  


 Volumen no mayor a 2 lts.  


 
TE 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Té Envases bromatológico apto Té suelto a granel 
En hebras CAA Art. 1181 Año de elaboración Sustancias extrañas 
a) Té en saquitos CAA Art. Rs Envasado y vencimiento Sin hilo, rotos, humedecidos, 
1542/85 MSAS Art.1 a) Saquito de material inocuo sueltos. 


 de sabor neutro con hilo  
 - Leyenda: “En bolsitas o  


 saquitos”  
 - Peso neto por unidad, mes y  


 año de elaboración  
 - Envasado y cierre mecánico.  


 
YERBA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Yerba CAA Art. 1193  Envase hermético de 1er Yerba suelta o a granel 
Elaborada con palo  Uso. Cierre de garantía. Sustancias o cuerpos 
a) Yerba mate en saquitos Fecha de envasado y Extraños. 
CAA Art. 1197.  Vencimiento. Húmeda 


   Sin hilos rotos 
   Humedecidos, sueltos. 


 
ESPECIES 


 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Especies CAA Art.1199, 
Art.1200 (irradiadas). 
Primera calidad 
Albahaca, canela, cúrcuma, 


Rótulo visible: origen, lote N°, 
fecha de elaboración y 
vencimiento. 
Genuinas, sanas, respondan a  


Sueltas o a granel 
Mal estado de conservación, 
insectos, enmohecidas, 


 sustancias extrañas 
 







 


 


 


Clavo de olor, comino, esencia 
de vainilla, pimentón, 
pimienta, romero. 


a) perejil, laurel, menta 
b) Nuez moscada. 


sus características normales. 
Envases bromatológicos 
aptos, con cierre hermético 


a) Hojas sanas, limpias, 
de color verde. 


b) Peso por unidad 5grs, 
colocada en un vaso 
de agua no debe irse 
al fondo. 


Envases deteriorados o 
inadecuados. 
a) Color verde amarillento. 


 
LEVADURA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Levadura de cerveza 
CAA Art. 1255 


Masa uniforme, consistente, 
firme, pastosa. 
Año de elaboración y 
vencimiento 
Conservado adecuadamente. 
Envasada de acuerdo a las 
necesidades del 
establecimiento. 
Envase bromatológicamente 
apto. 


Esté vencida 
Mal estado de conservación 
Envases deteriorados o rotos. 


 
POLVO PARA HORNEAR 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Polvo para hornear CAA Art. Polvo fino, blanco, Suelto 
1259 homogéneo, uniforme. Sin rótulo 


 Libre de sustancias no Esté vencido 
 autorizadas. Envase deteriorado o roto. 
 Año de elaboración y  
 vencimiento  


 Rótulo visible: “polvo para  
 hornear”  
 Envase bromatológico apto,  


 cierre hermético.  


 
SAL 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa derechazo 
Sal común de mesa para 
consumo humano- yodada 
CAA Art.1264 


 
Sal gruesa, fina entrefina 


 
a) Sal individual ( en sobres) 


Sabor salino franco, cristales 
blancos, incoloros solubles en 
agua. 
Rótulo: “Sal enriquecida para 
uso alimentario humano” Ley 
Nacional N° 17259. 
Fecha de elaboración y 
vencimiento. 
Envase nuevo de primer uso. 
a) Peso neto en grs. Envases 
sano, limpio e inviolable; en 
sobres de papel.  
Fecha de elaboración y 


Esté vencido 
Envase averiado 
Sal no yodada 
Suelta 
Sus características estén 
alteradas 
Húmeda 
a) Vencida, húmeda, envase 
averiado. 


 
 
 


 







 


 


 


 vencimiento.  
 


MAYONESA 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Mayonesa CAA Art. 1280 Consistencia semisólida, Sus características estén 


 textura lisa y uniforme, color modificadas 
 amarillo. Envase averiado o deteriorado 
 PH a 20 °C no mayor de 4,5 Esté vencida 
 Rótulo visible: mes y año de PH superior. 
 elaboración y vencimiento  


 Envase herméticamente  
 cerrado, en sachet o frasco de  
 vidrio  


 Contenido de acuerdo a  
 necesidades de consumo  


 diario.  


 
VINAGRE 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Vinagre de manzana CAA Art. Color, olor y sabor Sucedáneos de vinagre 
1335. correspondientes Color, olor y sabor inadecuado 


 Fecha de elaboración y Recipientes metálicos 
 vencimiento. Grado de acidez Esté vencido 
 Envase adecuado Envase inadecuado, roto, 
 Con cierre hermético deteriorado. 
 Rótulo visible “ Vinagre de” Con “madre”, sedimentos, 
  insectos. 


 
LEGUMBRES 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Legumbres Secas 


a) Garbanzos CAA Art. 
859 


b) Porotos alubia CAA 
Art. 862 


c) Lentejas CAA Art. 861 


Limpios, enteros, libres de 
cuerpos extraños, parásitos, 
gorgojos. 
Tamaño uniforme, grande o 
mediano. 
Ultima cosecha 


Rótulo visible: Año de 
envasado y vencimiento 
Envases limpios, sanos y 
bromatológicamente apto con 
cierre inviolable. 
Envasado de acuerdo a las 
necesidades del 
establecimiento. 


Esté vencido 
Envases deteriorados, rotos o 
inadecuados. 
A granel 
No cumpla con las 
características solicitadas . 


 
ACEITE 


 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Aceite comestible CAA Art. 
520, Art. 521 


a) Aceite comestible 
mezcla 


Presentarán aspecto límpido a 
25 ° C, sabor y olor agradable. 
Envase bromatológicamente 
apto  


No cumpla con las 
características solicitadas 
Esté vencido. 


 
 







 


 


 


b) Aceite Girasol CAA 
Art. 528. Aceite de 
Maíz CAA Art. 530. 


c) Aceite de Oliva CAA 
Art. 535. 


a) Rótulo visible: “Aceite 
comestible Mezcla”, 
Lista de aceites 
componentes para 
preparaciones 


b) Para adicionar en 
crudo. 


c) Aceite de oliva puro 
virgen. 


Envasa de de acuerdo a las 
necesidades del 
establecimiento. 
Fecha de envasado y 
vencimiento. 


 


 


MARGARINA 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Margarinas CAA Art. 551 La fase presentará un punto 


de fusión a 48°C y sólida 
a20°C 
Textura lisa y homogénea, 
color amarillento uniforme y no 
evidenciará sabores y olores 
extraños 
Se admitirá para repostería. 
Envases autorizados por la 
autoridad sanitaria 
competente 
Rótulo bien legible. 
Mes y año de elaboración 
Leyenda “Conservar en 
heladera” o similar. 


Cualquier alteración en sus 
características 
Esté vencido 
Mal conservada 
Envase roto o deteriorado 
Rótulo no visible por la 
autoridad. 


 
HUEVOS 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Huevos frescos de gallina 
CAA Art. 492 


Huevos frescos; categoría A o 
B 
Cáscara limpia, sana, fuerte, 
de forma normal. 


No cumpla con las 
características solicitadas 


 


VEGETALES 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Vegetales frescos 
. Tubérculos 
. Hojas 
. Frutos 
. Inflorescencias 


Cosecha reciente, sanos y 
limpios 
Maduración adecuada 
Estado de conservación 
bueno, sin brotes 
De acuerdo a las 
características de los 
establecimientos se podrá 
solicitar frescos, pelados,  


Mal conservados, brotados, 
con tierra adherida. 
Ingreso inadecuado 
No cumpla con las 
características solicitadas 


 
 


 
 







 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Vegetales secos, desecados o 
deshidratados. 


 
 


a) Acelga o espinaca 
b) Ajos 
c) Albahaca 
d) Apio 
e) Batata, papa 
f) Berenjenas 
g) Cebolla 
h) Coliflor 
i) Chauchas 
j) Escarola, lechuga 
k) Perejil 
l) Pimiento 
m) Puerro 
n) Radichetas 
ñ) Remolacha, 


zanahoria 
o) Repollo 
p) Tomate 
q) Zapallitos 
r) Zapallo 


enteros o trozados 
previamente lavados. 
Envasados al vacío. (fecha de 
vencimiento) 
Se admitirán irradiados 
Ingreso: en bolsas, cajas y 
contenedores plásticos, 
limpios. 
Almacenamiento: lugares 
frescos, aireados y protegidos 
de la luz solar. 
a) Hojas o planta sin raíz, 
limpias, verdes. En atados. 
b) Bulbos blancos o colorados, 
tamaño grande y uniforme. 
c) Hojas, tallos frescos 
d) Verde o blanco, en plantas 
sin raíz con hojas frescas 
e) Tubérculos exentos de 
gérmenes, parásitos y brotes. 
Turgente 
f) Morada o blanca, tamaño 
uniforme, turgente. 
g) Variedad: valenciana o 
blanca, cabeza sana sin brote 
h) Pella blanca, con sólo las 
hojas internas que las 
resguardan 
i) Vaina verde, tierna 
j) En plantas sin raíz, con 
hojas sanas, tiernas. 
k) Provistos en atados. Tallo y 
hojas frescas, color verde. 
l) Variedad: Dulces, rojos o 
verdes, frescos, pericarpio 
grueso y liso. Tamaño 
uniforme. 
m) Bulbo con hojas cortadas a 
15 cm. Aproximadamente de 
su apertura, sin raíz. 
n) Provistos en atados color 
verde 
ñ) Libre de hojas, tamaño 
uniforme, raíz sana 
o) Cabeza libre de hojas, 
fresco y tierno 
p) Tamaño uniforme, liso en 
óptimo estado de madurez, 
entero, libre de olor o sabor 
extraño, libre de toda traza de 
productos químicos, humedad 
externa anormal. 
q) Variedad redondo o 
alargado, tierno, cáscara fina, 
color verde brillante, tamaño 
uniforme  
r) Variedad: Calabaza de 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 Bengala o Anco.  


FRUTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Frutas frescas CAA Art. 879 
Grado de selección Elegido 
Etiqueta color verde 


 
a) Durazno 
b) Limones 
c) Manzanas 
d) Mandarinas 
e) Naranja 
f) Peras 
g) Bananas 
h) Uvas 


Frutas: Madurez adecuada. 
Grado de maduración 
fisiológica 
- Se admitirá grado de 
maduración comercial para 
bananas, peras, u otras frutas 
finas 
- Sanas, limpias y secas 
- Tamaño uniforme bien 
desarrolladas y formadas 
- Sin alteraciones internas, 
golpeadas, machucadas 
-Se admitirá especial, común 
o económico: para 
preparación de ensaladas de 
frutas o licuados o adornos 
- Otras frutas de estación 
serán acordadas en cada 
establecimiento en 
particulares. Ej. Sandía, 
ciruelas etc. 
Denominación del producto 
Categoría 
Variedad 
Origen 
Envasador/ Expedidor 
Exportador. N° SENASA 
Grado del producto, Calibre. 
a) Variedad blanca o amarillo, 
color brillante y uniforme. 
Peso por unidad 120 grs. 
b) Color amarillo, piel fina 
Peso por unidad no menor a 
100 grs. 
c) Variedad: deliciosa, King 
Davis, Romme, Grand Smith. 
Firmes, frescos, color brillante, 
tamaño 125 grs. o menor. 
Se admitirá mayor tamaño 
para preparaciones 
(compotas, licuados) 
d) Color anaranjado brillante o 
amarillo oscuro. Peso por 
unidad 100 grs. Variedad: 
Nova, Criolla, Dancy. 
e) Variedad: Jujeña 
Color brillante, tamaño 140. 
Turgente. Peso aproximado 
por unidad 150 grs. 
Variedad: Willians 
Color amarillo brillante, peso 
aproximado por unidad 135 a 


No cumpla con las 
características solicitadas 
Fruta de descarte 
Maduración y conservación 
inadecuadas 


a) Color opaco, 
apariencia seca 


b) Color amarillo 
verdoso, corteza 
reseca 


c) Golpeadas 
d) Corteza perforada, 


signos de pintura 
exterior. 
Enmohecidas. 


e) Corteza seca, textura 
esponjosa- moho- 
signo de pintura 
exterior. 


f) Golpeadas, 
manchadas 


g) Sueltas, color amarillo 
verdoso, grisáceo, 
opacas 


h) Sueltas, tallos secos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 


 


 


 150 grs. 
g) Variedad: Ecuatorianas o 
Brasilera, firmes en racimos, 
color amarillo brillante, peso 
aproximado 
Por unidad 120 grs. 
h) Variedad: Blanca, negra, 
rosada. 
Color brillante, tamaño 
uniforme, en racimos. 


 


 
FRUTA DESECADA O DESHIDRATADA 


 
Producto Características Causa de rechazo 
Fruta desecada o Fruta Limpias, sanas, enteras, con o Fruta de descarte 
deshidratada CAA Art. 912 sin epicarpio, carozo Libre de insectos, parásitos y 
Selección elegida. Tamaño uniforme cuerpos extraños, moho 


 a) Durazno en mitades, pulpa No cumpla con las 
 amarilla o blanca, tamaño características solicitadas 
 uniforme Estén vencidas. 
 b) Pelones: enteros, pulpa  
 amarilla o blanca  


 c) Ciruelas: Sin carozo,  
 enteras, libre de pedúnculo o  
 carozo; piel delgada, color  


 brillante, tierna, sana, tamaño  
 uniforme  
 d) Peras en mitades  


 e) Pasas de uva en granos sin  
 semillas.  
 f) Manzanas en rodajas o  


 anillos, en mitades de color  
 blanco o amarillo. Sin corazón,  


 piel y semillas  
 Nota: Ciruelas se admitirá  


 selección común para carnes  
 mechadas y pollos arrollados.  
 En cajones o bolsas con fecha  


 de envasado y vencimiento.  


 
CARNES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Carnes vacunas frescas Limpia, sana, debidamente Carne abombada 


Contaminada con insectos o 
larvas 
Envuelta en papel 
PH superior a 4,3- 4,5 
Mal conservada 
Pesos mayores a los 
estipulados 
Temperatura superior a 5 °C 


  Congelada 
Abastecedores no aprobados 


CAA Art. 248 preparada, apta para el 
 consumo 
 Olor, color y consistencia 
 característica 
a) Cuadril. Fresca 
b) Cuadrada Abastecedores aprobados por 
c) Bola de lomo el SENASA 
d) Paleta Temperatura menor a 5°C, 
e) Carnaza 
f) Mondongo 


PH 4,3- 4,5  
Inspección sanitaria 


 







 


 


 


g) Carne Picada Transporte refrigerado por el SENASA 
 habilitado con N° SENASA Transporte no refrigerado y/o 
 Los cortes serán de novillos no habilitado por el SENASA 
 medianos clasificados J o U Inspección sanitaria 
 proveniente de res de 100 a  
 120 Kg. o vaquillonas A- B  


 provenientes de media res de  
 80 a 95 Kg.  


 Con clasificación de gordura  
 de 0 –1  
 En caso de poder despostar,  


 se podrá solicitar cuarto  
 trasero corto o macho de  
 novillo, cuyo peso máximo  


 será de 33 Kg.  
 Y su caracú deberá estar  
 comprendido entre 2,5 y 3 cm.  


 


AVES 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Aves frescas o/congelados Muertos, limpios y eviscerados Aves vivas 
Pollo en trozos sin hueso Provenientes de No evisceradas 
congelado. establecimientos habilitados Congeladas 


 por el SENASA No presenten características 
 Temperatura de conservación de pollo fresco 
 -2 °C a 2°C Temperatura de conservación 
 Tamaño 1,6Kg. de 11 a 12 superior 
 unidades en 20 Kg. Malas condiciones de higiene 
 Preparaciones: Transporte no refrigerado y/ 
 a) Pollo al horno, milanesas, no habilitado por SENASA. 
 hamburguesas 1/ 4 unidad de  
 1,6 Kg.  


 b) Estofados, guisos 1/ 8  
 unidad de 1,6 Kg.  


 c) Empanadas 1/ 10 unidad de  
 1,6 Kg.  
 Transporte refrigerado y  


 habilitado por SENASA  


 
PESCADO 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Producto Características Causa de rechazo 
Pescado fresco o congelado Consistencia firme, olor Presencia de amonio 
en filet. característico PH superior a 7,5 


 PH inferior a 7,5 Malas condiciones de 
Pescado fresco o congelado Temperatura de primer uso conservación y/ o higiene 
en trozos entre 0 y 4 °C Temperatura superior a 4°C 


 Inspección oficial autorizada Transporte no refrigerado y/ o 
 por SENASA no habilitado por SENASA. 
 Transporte en cajones de  
 madera o plástico con hielo,  


 revestido interiormente con  


 papel impermeable  
Transporte refrigerado en 


 


 







 


 


 


 perfectas condiciones de 
higiene y seguridad habilitado 
por SENASA 
a) Se admitirá sólo para 
preparaciones como tartas, 
empanadas, soufflé. 


 


 


FIAMBRES 
 


Producto Características Causa de rechazo 
Embutidos primera calidad Consistencia firme, compacta Esté vencido 
a)Jamón cocido CAA Art. 294 al tacto Consistencia que no permita 
b) Paleta cocida CAA Art. 297 Forma cilíndrica, cónica total o el feteado 
c) Panceta salada CAA Art. parcial Calidad inferior 
298 Coloración normal, olor y Fiambres fraccionados fuera 
d) Salame Milán CAA Art. 331 sabor característicos del establecimiento 
e) Mortadela CAA Art. 341 Lista de ingredientes Producto vencido 
f) Salchichón primavera Envasados al vacío No refrigerado 


 Piezas enteras, etiquetadas Malas condiciones de higiene 
 con fecha de elaboración y Transporte inadecuado. 
 vencimiento  


 Transporte refrigerado  
 habilitado por SENASA  
 Temperatura inferior a 4°C  


 
TEMPERATURAS Y TIEMPOS DE COCCION 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Alimento Temperatura C Tiempo 
Leche 100 10” 
Huevo duro 90 1’ 
Pollo 90 20’ 
Bife Plancha 80 3’-5’ 
Hamburguesa Plancha 80 3’-5’ 
Hamburguesa Plancha 80 


Horno 90 
1’ 
5’ 


Carne para picar 80 o más 20’ 
Pollo para picar 90 o más 20’ 
Milanesa carne frita / horno 90 / 80 5’ 


10’ 
Milanesa pollo frita / horno 90 / 80 5’ 


10’ 
Milanesa pescado frita / horno 90 / 80 5’ 


10’ 
Milanesa carne picada 90 u 80 5’ 


10’ 
Pan de carne 90 20’ 
Albóndigas sin salsa horno 80 20’ 
Albóndigas en salsa 1 cocción horno : 80 


2 cocción salsa : 80 
10’ 
20’ 


Carne estofada 90 20’ 
Salsa bolognesa 90 20’ 
Pastel de papas Carne: 80 


Pastel : 90  
20’ 
 5’ 


 







 


 


 


Tarta de pollo Pollo : 80 
90 


20’ 
1’ 


Tarta verduras 80 20’ 
Polenta 90 1’ 
Pizza (queso) 73  


Guiso pollo o 
carne 


Horno : 90 
Guiso : 90 


15’ 
10’ 


Pastel sémola/ harina de maíz Horno : 80 
Pastel : 90 


20’ 
10’ 


Empanadas choclo/ acelga Horno : 90 5’ 
Empanadas carne/ pollo Relleno : 80 


Empanada : 90 
20’ 
5’ 


Canelones verdura / ricota 80 20’ 
Lasagnas 80 20’ 
Fideos/ ñoquis 80 1’ 
Ravioles 80 5’ 
Risotto Hervido : 90 5’ 
Budín de pollo 90 20’ 
Acelga a la crema 80 20’ 
Milanesa napolitana 1 cocción : 90 80 


2 cocción : (jam.queso) 73 
5’ 10’ 
1’ 


Ensaladas cocidas que se 
sirven frías 


Cocción : 90 
Enfriamiento : 60 a 4 


10’a 20’ 
no más de 120’ 


Verduras y purés cocidos 
calientes 


Cocción : 90 
Calentamiento : 80 


10’a 20’ 
1’ 


Verduras al horno 90 5’ 
Tortilla de papas/ verduras Hervido : 90 


Horno : 80 
10’a 20’ 
20’ 


Calabaza/ berenjenas 
rehogadas 


80 20’ 


Bocadillos de acelga 90 5’ 
Budín/ tortilla 80 20’ 


 


• La preparación de postres o comidas que sufren enfriamiento luego de su cocción. 
• Todas las preparaciones que se realizaren por sistemas de cocción-enfriado- 


reacondicionado o cocción-congelado-reacondicionado. 
 
 


4. Ante la presencia de alimentos cuyas características macroscópicas permitan dudar de su 
estado microbiológico, físico o químico se deberá proceder de la siguiente manera: 


 
• No se sirve y se separa de los alimentos para consumo. 
• Se guardan tres (3) muestras de 250 g (como mínimo) identificadas, si es posible: 


tres (3) del alimento crudo y tres (3) del alimento cocido (si fue detectado en 
cocido).Se guardan en heladera por un día, en el caso de acopiarlos por un tiempo 
mayor a 24hs para su análisis, se guardarán en el freezer. 


 
5. Todo alimento o preparación que no cumpla con algunas de las normas deberá ser 


RECHAZADO O DECOMISADO O DEVUELTO, de acuerdo a la situación, siendo autorizada 
la actitud por el Área de Alimentación. Los alimentos para su devolución deberán ser 
almacenados en un lugar para tal fin, rotulado el lugar y el alimento como DEVOLUCION. 


 
 







 


 


 


6.  CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS PARA LOS ALIMENTOS Y COMIDAS 
L ISTOS PARA CONSUMO EN EL SERVICIO DE ALIMENTOS QUE TRATA  E 
L PRESENTE PLIEGO: 


 
Criterio Valores deseados Valores máximos 


Bacterias aerobias mesófilas 1000 UFC/g (*) 10000 UFC/g (*) 
Coniformes totales A 37 °C 100 UFC/g (**) 1000 UFC/g (***) 
Escherichia Coli Ausente en 1g (*) (**) Ausente en 1 g (*) (**) 
Staphilococcus aeureus 10/ g 100/ g 
Salmonella Ausente en 25g (*) (**) (***) Ausente en 25 g (*) (**) (***) 
Hongos y levaduras 100 UFC/g (*) 1000 UFC/G (***) 


 
Referencias: (*) Batish et al, Food Protection, 45, 348, (1982) 


(*) Taylor et al, Applied environm.Microbiogy, 37,274, (1979) 
(**) CCA. Normas microbiológicas para productos dietéticos 
(Art.1339) Productos listos para consumo. 
(***) Normas microbiológicas para alimentos MCBA. 
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C ONSTANCIA DE VISITA 
 
 


Se deja constancia que en día de la fecha, se hizo presente el/la 


Señor/Señora:………………………….…………………….D.N.I./L.E/L.C Nº ......................... , 


representante de la firma:…………………………………………………………………, con el 
fin de efectuar la visita correspondiente al SERVICIO DE ELABORACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE COMIDAS destinado al paciente internado, guarderías y personal 


autorizado de los Hospitales, Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de 


Atención, Comunidades Terapéuticas; Centros de Día y Centro único de Coordinación de 


Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente a la 


Contratación Directa que tramita por expediente EX-2020-24620972-GDEBA- 


DCYCMSALGP. 


En este acto, toma debido conocimiento de las instalaciones existentes y del estado de 


las mismas. 


Conste que los abajo firmantes son responsables de las partes, con capacidad para 


obligarlas. 
Se extiende la presente en...................................................................................... a 


los……………… días del mes de ......................................... de 2021. 
 
 
 
 


REPRESENTANTE EMPRESA DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 


(Firma-Aclaración-Doc. Nº) (Firma y Sello) 
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ANEXO D 
 
 


T ablas de Ajustes (por Tipo de Hospital) y Anexo de Preparaciones Extras (Todos los Hospitales) 
p ara la Facturación del Racionamiento en Cocido: 


 
 


 
CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO PLIEGO AGUDOS, MATERNOINFANTIL, DARDO ROCHA, C.T. Y El 
Dique. 


TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES 
 
Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los 
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor de 
la RACION NORMAL deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso de indique. 
En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES. 


 
Regímenes 
según anexos 


 
Ración 
Completa 


 
Desayuno 


 
Almuerzo 


 
Merienda 


 
Cena 


Normal paciente 1,00 0,06 0,44 0,06 0,44 
Autorizado 1,00 0,06 0,44 0,06 0,44 
Hipograso 0,94 0,06 0,41 0,06 0,41 
Diabético (1) 1,06 0,09 0,44 0,09 0,44 
Blando Gastrointestinal (1) 1,02 0,09 0,42 0,09 0,42 
Postoperatorio I 0,60 0,04 0,26 0,04 0,26 
Postoperatorio II 0,80 0,05 0,35 0,05 0,35 
Progresivo Pediátrico A 0,72 0,05 0,31 0,05 0,31 
Progresivo Pediátrico B 0,80 0,05 0,35 0,05 0,35 
Guardería (2) 0,92 0,06 0,40 0,06 0,40 
Hipoproteico 0,85 0,05 0,40 0,05 0,35 
Líquido 0,16 0,04 0,04 0,04 0,04 
NOTAS: 


 
1 Los regímenes Diabéticos y blando gastrointestinal, incluyen el costo de las colaciones (dos por día) 


debidamente prorrateado. 
 


2 Para Guardería, solamente se consideran dos conceptos diarios por ración (desayuno + almuerzo, 
o almuerzo + merienda, o merienda + cena), según corresponda. 


 
 
 
 
 
 







   


 


 


 
 


 
CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO H.I NIÑOS / SBARRA / MONTES DE OCA 


TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES 
 
Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los 
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor de 
la RACION NORMAL (General B) deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso de indique. 
En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES. 


 
Regímenes 
según anexos 


 
Ración 
Completa 


 
Desayuno 


 
Almuerzo 


 
Merienda 


 
Cena 


General B 1,00 0,10 0,40 0,10 0,40 
General A 0,86 0,08 0,35 0,08 0,35 
Hipograso B 0,76 0,07 0,31 0,07 0,31 
Hipograso A 0,66 0,07 0,26 0,07 0,26 
Con Residuos B 0,70 0,10 0,25 0,10 0,25 
Con Residuos A 0,60 0,10 0,20 0,10 0,20 
Lactante A 0,10 0 0,05 0 0,05 
Lactante B 0,22 0 0,11 0 0,11 
Lactante C 0,44 0,08 0,14 0,08 0,14 
Lactante D 1 0,20 0 0,10 0 0,10 
Lactante D 2 0,44 0,08 0,14 0,08 0,14 
Lactante D 3 0,60 0,05 0,25 0,05 0,25 
Postoperatorio 1 0,34 0,04 0,13 0,04 0,13 
Postoperatorio 2 0,60 0,05 0,25 0,05 0,25 
Autorizados 1,00 0,10 0,40 0,10 0,40 
Madres 0,80 0 0,40 0 0,40 


NOTAS: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







   


 


 


 
 


 
CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO PLIEGO CRONICOS RESPIRATORIOS 


TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES 
 
Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los 
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor de 
la RACION NORMAL deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso de indique. 
En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES. 


 
Regímenes 
según anexos 


 
Ración 
Completa 


 
Desayuno 


 
Almuerzo 


 
Merienda 


 
Cena 


Normal paciente crónicos 1,00 0,08 0,42 0,08 0,42 
Autorizado 1,00  0,08 0,42 0,08 0,42 
Hipograso I 0,91 0,08 0,36 0,08 0,39 
Líquido 0,16 0,04 0,04 0,04 0,04 
Diabético (1) 0,94 0,12 0,35 0,12 0,35 
Blando Gastrointestinal (1) 0,83 0,12 0,31 0,12 0,28 
Postoperatorio I 0,50 0,04 0,21 0,04 0,21 
Postoperatorio II 0,60 0,05 0,25 0,05 0,25 
Guardería (2) 0,66 0,08 0,25 0,08 0,25 
Hipoproteico 0,85 0,05 0,40 0,05 0,35 
NOTAS: 


 
(1) Los regímenes Diabéticos y blando gastrointestinal, incluyen el costo de las colaciones (dos por día) 
debidamente prorrateado. 


 
(2). Para Guardería, solamente se consideran dos conceptos diarios por ración (desayuno + almuerzo, o 
almuerzo + merienda, o merienda + cena), según corresponda. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
 


 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
RACIONAMIENTO EN COCIDO PLIEGO CRONICOS 
SALUD MENTAL 
TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES 


 
Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los 
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor de 
la RACION NORMAL deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso de indique. 
En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES. 


 
Regímenes 
según anexos 


 
Ración 
Completa 


 
Desayuno 


 
Almuerzo 


 
Merienda 


 
Cena 


Normal Paciente Hombres 1,00 0,10 0,40 0,10 0,40 
Normal Pacientes Mujeres 0,90 0,10 0,35 0,10 0,35 
Autorizado 1,00 0,06 0,44 0,06 0,44 
Hipograso 0,82 0,06 0,35 0,06 0,35 
Líquido 0,16 0,04 0,04 0,04 0,04 
Diabético (1) 1,02 0,07 0,44 0,07 0,44 
Blando Gastrointestinal (1) 1,02 0,09 0,42 0,09 0,42 
Postoperatorio I 0,38 0,04 0,15 0,04 0,15 
Postoperatorio II 0,54 0,05 0,22 0,05 0,22 
Guardería (2) 0,66 0,08 0,25 0,08 0,25 
NOTAS: 


 
(1) Los regímenes Diabéticos y blando gastrointestinal, incluyen el costo de las colaciones (dos por día) 


debidamente prorrateado. 
 


(2) Para Guardería, solamente se consideran dos conceptos diarios por ración (desayuno + almuerzo, 
o almuerzo + merienda, o merienda + cena), según corresponda. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
 
 


 


Para todos los Hospitales: 
Precios de preparaciones extras o individuales año 2021 


  


 
ALIMENTO Porción 


(g/cc) 
Precio por 
Porción ($)  


Grupo 
0 Agua de arroz / Caldo de frutas c/s azúcar o de Verduras colado 


250 0.00 


Grupo 
1 


Azúcar blanco en sobre x Unidad 6.25 


1.50 Azúcar blanco tipo A  15 


Edulcorante artificial (Comp. / sobre)  1 


Sal fina Común o dietética s/sodio (Sobre Individual) 1 


Grupo 
2 


Aceite mezcla 15 


8.00 


Aceite de maíz o girasol 15 


Cacao c/azúcar instantáneo  20 


Dulce compacto de batata / membrillo 50 


Dulce de Leche  20 


Gelatina dietética  150 
Infusión de té, mate cocido (con o sin preparar) con azúcar o 
edulcorante  250 


Lechuga con /sin Condimentos  60 


Manteca de primera calidad  10 


Pan francés, pan sin sal, pan de salvado  50 


Polenta hervida en agua o caldo casero  200 


Grupo 
3 


Jalea de membrillo o manzana / Mermealdas / Miel (pack 
Individual)  20 


17.00 


Acelga hervida, exprimida, picada, (p neto cocido) con/ sin 
condimentar 200 


Arroz pulido hervido, con a sin condimentar  180 


Banana  120 


Choclo, arvejas en lata  50 


Flan dietético con leche entera o descremada  150 


Galletas de arroz (Sin Tacc) 10 


Gelatina con sabor a frutas  150 


Harina premezcla (Pizza, Pan o Pastas) apta para celíaco  20 


Huevo entero, duro.  50 


Leche entera / descremada fluida o en polvo al 13%  250 


Mermelada diet (pack Individual)  20 


Naranja o mandarina (Fruta Fresca)  150 


Papa, zapallo cocido en trozos o puré con o sin condimentos  200 







 


 


Queso Barra Tipo Tybo o Dando  20 


Queso de pasta dura, rallado  10 
Sándwich de fiambre (salame, salchichón, paleta y /o Queso 
Barra)  60 


Tomate Salsa Condimentada con o sin Queso rallado  60 


Zanahoria, remolacha, chaucha  150 


Grupo 
4 


Arroz o Fécula o Flan o Sémola con leche entera o descremada 
y/o Baja en lactosa 150 


24.00 


Budín de Pan o de Arroz y naranja  150 


Crema de leche al 40 %  50 


Fruta natural envasada Dietética: duraznos o peras o cóctel o BC  100 


Fruta natural envasada: duraznos o peras o cóctel  120 


Galletitas de agua o salvado, c/s sal (Pack Individual)  25 


Galletitas Dulces (Pack Individual) o Vainillas  20 


Galletitas Hipoproteicas  20 


Jugo de frutas cítricas colado o no  200 


Leche de vaca baja en lactosa entera o descremada  200 


Manteca de primera calidad (Pack Individual)  10 


Manzana o pera Fruta Fresca (o asada o merengada o en puré o 
Compota) 150 


Queso de pasta blanda o cremoso entero o descremado  60 


Queso untable entero o descremado  50 


Queso untable entero o descremado (individual) 20 


Tomate Fresco , con/ sin piel, con/ sin semillas. 180 


Zapallito, Berenjena Cocidos en trozos o puré  150 


Grupo 
5 


Agua mineral (litro) 1000 


60.00 
Cereal pre cocido c/s gluten tipo Nestúm  20 


Compota de frutas desecadas con o sin azúcar o edulcorante  150 


Fideos hervidos con o sin aceite  200 


Pastel de papas  200 


Grupo 
6 


Alfajores de dulce cubiertos con chocolate negro o blanco 50 


77.00 


Alfajor de Arroz SIN TACC  25 


Galletitas sin TACC (Específicas para celíacos)  30 


Milanesa de carne vacuna, al horno o frita  120 


Milanesa de pollo, al horno o frita  180 
Pastas (ravioles, ñoquis, etc.) con Salsa o Manteca y Queso 
Rallado 200 


Yogur con o sin Hierro, entero o descremado  160 







 


 


Grupo 
7 


Tartas (diversos gustos)  200 


130.00 Hamburguesa de carne magra picada (peso neto crudo) o pollo  180 


Pollo Cocido 1⁄4 U (peso neto crudo)  350 


Bife de cuadril (peso entero crudo)  120 


    


Grupo 8 
* 


Bandeja 101  6.00 u c tapa 


Bandeja 102  7.00 u c tapa 


Cucharas soperas  2.10 U 
Cucharas sundae  1.30 U 
Cuchillo /Tenedor descartable  2.10 C/U 


Vasos plásticos 220 cc. Para Desayuno / Merienda / Bebidas 3.00 u c tapa 


Vasos plásticos 330 cc. Para Sopas  4.30 u c tapa 


    


 


Todas las preparaciones incluyen en el precio los costos de 
elaboración, el envase, la condimentación o endulzante 
correspondiente. 


 


El uso de los extras deben ser justificados por el Servicio de 
Alimentación, no debiendo superar el 5% de la facturación de las 
dietas generales. 


 


* Para uso en pacientes con Aislamiento de 
Contacto y/o Respiratorio y excepciones 
expresamente previstas en el pliego de condiciones 
particulares 
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Código
NAIIB 2018 


Descripción NAIIB 2018


011911 Cultivo de flores
011912 Cultivo de plantas ornamentales
017010 Caza y repoblación de animales de caza
182000 Reproducción de grabaciones
322001 Fabricación de instrumentos de música
410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales
422100 Perforación de pozos de agua
429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas
429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p.


432190
Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y


electrónicas n.c.p.
432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos
432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas
432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio
432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p.
433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística
433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos
433030 Colocación de cristales en obra
433040 Pintura y trabajos de decoración
433090 Terminación de edificios n.c.p.
439998 Desarrollos Urbanos
439999 Actividades especializadas de construcción n.c.p.
452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores
453220 Venta al por menor de baterías
453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p.
453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p.
454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión
454012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios
454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas


461091
Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado


excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.


474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos
474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación
475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería
475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar
475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir
475210 Venta al por menor de aberturas
475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles
475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos
475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos


475270
Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la


decoración


475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p.


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho
475420 Venta al por menor de colchones y somieres
475430 Venta al por menor de artículos de iluminación
475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje







475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p.
476110 Venta al por menor de libros
476120 Venta al por menor de diarios y revistas
476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería
476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados
476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos
476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca
476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa
477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa
477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos
477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños
477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva
477150 Venta al por menor de prendas de cuero
477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p.
477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales
477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo
477230 Venta al por menor de calzado deportivo
477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p.
477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería
477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos
477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía
477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería
477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía
477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero
477480 Venta al por menor de obras de arte
477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p.
477810 Venta al por menor de muebles usados
477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados
477830 Venta al por menor de antigüedades
477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares
477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas
492130 Servicio de transporte escolar


492150
Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte


internacional
492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros
501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros
502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros
502102 Servicio de transporte escolar fluvial
511001 Servicio de transporte aéreo regular de pasajeros
511002 Servicio de taxis aéreos


511003 Servicio de alquiler de vehículos para el transporte aéreo no regular de pasajeros con tripulación


511009 Servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros


524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p.
524230 Servicios para la navegación
524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p.
524330 Servicios para la aeronavegación
524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p.
551010 Servicios de alojamiento por hora
551021 Servicios de alojamiento en pensiones


551022
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que


incluyen servicio de restaurante al público







551023
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no


incluyen servicio de restaurante al público


551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p.
552000 Servicios de alojamiento en campings
561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo
561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo
561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso
561014 Servicios de expendio de bebidas en bares


561019
Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en


mostrador n.c.p.


561020 Servicios de preparación de comidas para llevar
561030 Servicio de expendio de helados
561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes.
562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos


562091
Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas


o establecimientos educativos.


562099 Servicios de comidas n.c.p.
581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones
591110 Producción de filmes y videocintas
591120 Postproducción de filmes y videocintas
591200 Distribución de filmes y videocintas
591300 Exhibición de filmes y videocintas
592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música
602320 Producción de programas de televisión
611010 Servicios de locutorios
620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software
620102 Desarrollo de productos de software específicos
620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores
620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática
620300 Servicios de consultores en tecnología de la información


681010
Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos


similares


681096
Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o arrendados


n.c.p.


681098
Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados


n.c.p.


681099
Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados


n.c.p.


682091 Servicios prestados por inmobiliarias
682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p.
711001 Servicios relacionados con la construcción.
711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones
711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p.
712000 Ensayos y análisis técnicos
741000 Servicios de diseño especializado
742000 Servicios de fotografía
749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.
771110 Alquiler de automóviles sin conductor







771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios
771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación
771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación
771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios
772010 Alquiler de videos y video juegos
772091 Alquiler de prendas de vestir
772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p.
773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios
773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras
780001 Empresas de servicios eventuales según Ley N° 24.013 (arts. 75 a 80)
791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión
791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión
791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión
791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión
791901 Servicios de turismo aventura
791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p.
811000 Servicio combinado de apoyo a edificios
821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina
822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios
822009 Servicios de call center n.c.p.


823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos


829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios
829902 Servicios prestados por martilleros y corredores


841200
Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto 


seguridad social obligatoria
841300 Servicios para la regulación de la actividad económica
851010 Guarderías y jardines maternales
851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria
852100 Enseñanza secundaria de formación general
852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional
853100 Enseñanza terciaria
853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado
853300 Formación de posgrado
854910 Enseñanza de idiomas
854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática
854930 Enseñanza para adultos, excepto personas con discapacidad
854940 Enseñanza especial y para personas con discapacidad
854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas
854960 Enseñanza artística
854990 Servicios de enseñanza n.c.p.
855000 Servicios de apoyo a la educación
862200 Servicios odontológicos
900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales
900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas
900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales
900040 Servicios de agencias de ventas de entradas
900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p.
910100 Servicios de bibliotecas y archivos
910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos
910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales
910900 Servicios culturales n.c.p.
931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes







931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes
931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos
931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas
931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas
931050 Servicios de acondicionamiento físico
931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p.
939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos
939020 Servicios de salones de juegos
939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares
939091 Calesitas
939092 Servicios de instalaciones en balnearios
939099 Servicios de entretenimiento n.c.p.
951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos
960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas
960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco
960201 Servicios de peluquería
960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería
960910 Servicios de centros de estética, spa y similares
960990 Servicios personales n.c.p.
970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico
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V. /.


Ac C G.C^L H
.v\Ui/y.


x39aSe€Z€)lfol&
j^ONOVA ' ^


Visto las actuaciones que corren por Expte. “D” 4009-20-08509/13 Alcance I - 


Direction General de Production, Comercio e Industria; atento a las observaciones 


y recomendaciones realizadas por la Direction Provincial de Ordenamiento Urbano 


y Territorial y;


Considerando que es necesario generar esta nueva normativa para res&lyer las 


diferentes observaciones formuladas por el organismo competente provincFa^


Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferi 


Orgdnica de Municipalidades de la Provincia de Buenos Airesfl jsyPor ello; 4T > t


por la Ley


G
Tratado sobre Tablas y Aprobado, el Honorable Concejo Deliberante del 


Partido de Baradero, sanciona con fiuerza de Ley la siguiente:
I7\


O. 5986-20.ORDENANZ;


Articulo 1°: Crease en el Area L ;l la Zona Industrial II (ZII), destinada a la 


radicacion de establecimientos industriales, de loglstica y servicios.


Articulo 2°: La zona creada en el Articulo 1° afecta a los predios denominados 


astralmente como: Circunscripcion III, Section C, Chacra 66, 


iptimscripcidn III, Section E, Chacra 112, Parcela 1, que se indican 


mo Anexo I forma parte de la presente.


cati


en piano


£h Los indicadores urbanisticos para la Zona Industrial II (ZII) serdn los 


a continuaciones detallan:


An


EOS: 0,6


EOT: 1,2


Frente minimo: 40 m.


Superficie minima: 2000 m2.


Retiro frente y fondo: 3 m.


Retiros laterales: ambos laterales: 3 m.


Las vias de circulation deberdn contar con un ancho de calle minimo de 20 metros y 


cul de sac: 40 metros.







v>


Correspond a Exp, - o8ScR J?
ft-te. X r


-
i


i5 /


'V


J33exse€ztde*et>


Articulo 4°: La zona industrial determinada en el Articulo 2 sera destinada a localizar


__________industrias de Tercera categorla, segun la clasificacion de las industrias


establecida por la Ley 11459, y sera equivalente a Zona C, en virtud al Articulo 6 ° 


Capltulo II del Anexo I del Decreto 531/19.


Articulo 5°: Deberd cumplimentarse con cesiones y localizacion de reservas para 


__________equipamiento industrial establecidas en art. 56° DL 8912/77.Ar
Articulo 6°: Se establecen como servicios esenciales agua potable, gas, energla 


__________electrica, pavimento y tratamiento de desagues cloacales e industriales.


Articulo 7°: Deroguese las Ordenanzas 4855/13, 5440/171 5509/17, 5595/17 y toda 


__________otra norma que se oponga a la presente.


Articulo 8°: Reglstrese, publlquese y comunlquese al Departamento Ejecutivo. Fecho, 


archlvese. (7 ii


__________ Dada en la Sa/a de Sesiones del Honorable Concejo De/iberante de la


ciudad de Baradero, Provincia de Buenos Aires y en Sesidn Or dinaria del dia 20 de


octubre de 2020.


Rodoiro Lacabanne
Garios Presidente


S HonoraDte Concejo Deiiberanteeio Deliberante *Honorable Con


*m0£R0


* V-* :::


2 1 OCT 2020


tSFTt. S’ WQ>'20-


&
a .Ct.jvQ :


__ ietra


Baradero; 21 de octubre de 2020.


PROMULGASE; Cumplase, reglstrese y publlquese la presente Ordenanza


abajbel N°5986.regis


C\


Intendente Municipal
o Javier Garcia 
ide MoCernizaciPr y 


GwWxiPuWica







i?n-e6^o079T. CorresponclQ a Exg-N?§009-^i fflpo
-i-


(FOUO
ANEXO I


mmmmi


ANEXO ! jfkji


•'i
I Zona Industrial II (Zll)


Uarlos A. Olmos 
Secretario


Honorable Conceio Dellberanfe


1 Rodoito Lacabanoe 
Presidente


HonoratHe Goncejo De^berante


•hDv-
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